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S U M A R I O

Parte oñckl

Ministerio de Instrucción Pública 
Y Bellas Artes

Exposición y Proyecto de ley (recti
ficado), relativo a Autonoinia en las 
Universidades del Estado, inserto en 
la Gac:sta del d)a IG dxl actual.—Pá
ginas 8i9 o 824.

'
PreGldencia del Consejo de Ministros

lieal decreto G.dmiiieúdo la dim isión del 
cargo de Consejero ^permanente de 
Estado a D. Jua/n Armada y  Losada, 
Marqués de Figueroa.— Página 824. 

p tro  disponiendo que D. José Fiestas 
Rodríguez, cese en el cargo de Go
bernador civil de la provincia de Sa^ 

iamanca.— Página 824.
Otro nombrcvndo Gobernador civil de la 

provincia de Salamanca a D. Ricardo 
Dacosta Ortega, electo para igual 

■ cargo de la de Toledo,— Página 824, 
Oiro idcrn id. id. de la provincia do 

Toledo a D. José Figueroa, cesaMe 
de igual cargo.— Página 824.

'Otro decidiendo a favor de'la  Autori-^. 
dad judicial la contienda suscitada, 
cníve el Comandante general de La- 
racfie' y  el Juez de Álcázarquivir.—■ 
Páginas 824 y  825.

Otro ídem a favor de la jurisdicción  
de los Tribu7iQ.lcs o^FdnaHos, el con~̂  

■' fílelo  de atribuciones suscitado C7i- 
tre el Comandante general de Lava- 
che y el Juzgado de Paz de Alcázar- 
qüivir.-—Páginas 825 y  826.

Mirdsterlo de Estado

'Ii.eGl decreto ddspo7iiendo que D. E i.rl- 
que de Ijiniers y Muguiro, Secretario, 
de primera .clase en este Ministerio, 
pase a continuar sus servicios a la 
Sccrctavia particulvir de S, M. el 
R e y  [q. D. g .)-P á g in a  827.

Otro ídpm que D. AitMiro Roberto Fe- 
riaigcs u Domínguez, Marqués de 
Píoni-Rotg, Seer^tarie primeva 

j  Embd'¡aí.la C7i

VENTA DE EJEMPLARESf 
t^inisterio d© la Gobernación, planta bab3i 

Número suelto, 0,50

Londres, pase a eontinuar sus servi
cios con esta cateo ovia, a este MiniS'- 
terio.—-Página 827. ■

Otro ad'mitieíído á D. Caídos Crespi de 
Valldcíura y Fortuny, Conde de Se- 
rra/magna, Ministro Residente, nom 
brado bn  Tánger, la dim isión que ha 
presentado de su cargo, declarándole 
cesante.— Página 827.

Otro disponiendo que D. Francisco de 
Asís Seima.t y  Bonastxe, Enviado E x-  
traordinaTÍo y Miviistro Ple-nipoten- 
ciario de segiinda clase, nombrado en 
Praga, pase, conServando dicho pues
to en comisión y con la misma cate
goría, a Tánger, con el carácter de 
Agente diolomdéico de la Nación.—• 
Página 827.

Otro admitiendo a D. Manuel Alvarez 
de Toledo y Samaniego, Conde de 
Villapaf^rna, Secretario de priinera 
clase, íó.- brado eii Atenas, la d im i
sión c¡ite ha presentado de su cargo, 
declarándole cesante.— Página 827. 

Otro disponiendo -que D. Domingo ele 
las Bárcenas y  López Mollínedo, 
Secretario de primera clase en la 
Embajada de Itélia, pase, con dicha 
catea ovia, a la ) Agencia diplomática 

. de la Nación en Táragcr.—-Págilla 827. 
Otro'ideni que D. Manuel Gómez y  Gar

cía BarzanaJiana, Secreto/río de p r i
mera clase en la Agencia diplomáti'^ 
ca de la Nación m  Tánger, pase, con 
dicha categoría, a la Enibajada cerca 
del Rey de Ilaliá.— Página 827.

Otro ídem que D. Antonio Suqiié y  ’5w- 
cona, Cónsul de primera clase en B u-  
dapcM, pase, can ia  misma categoina, 
al Consulado de ía Nación en Tideste. 
Página 827.

' Ministerio de. (íracu  3Ajusticia
Rea.1 decreto nombrando para la Canon., 

jía  vacante en ha Santa Iglesia Co
legial de Logroño, al PreshHero L i
cenciado D. Fimncisco Santa M ana y 
Rubio.— Página S27.

Otro ídem para la ídem, vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de B ur
gos, al Presbítero D. Pedro Maño 
Cam,po.— Página 827.

Ministerio de la Guerra
Real decreto nombrando Inspector, a 

las órdenes del Director general dé
la Guardia c i v ^  ^

A D R I D
gada D. Julián Aldir y  YiÜanueva.-^. 
Página 827,

Otro autorizando el arriendo, por con
curso, do un local en Tarragona, con 
destino a Parque de Intendencia de 
campaña en la cuomla Picgión.— Pá
gina 827.

Otros concediendo la Gran Cmiz de la 
Real y Militar Orden de San Herme-' 
negildo a los Geneimles de bri-gada 
i). Luis Bermúdez de Castro y  To
más, D. Ramón Lorente y  Armesto, 
D. José de Lossada y  Canterac, Con
de Casa Canterac, y  D. Jerónimo 
Maidel y  Fernández de Eenestrosa, 
Marqués de ía Garantía.— Página 828.

Otros ídem id. id. a los Generales ele 
biHgada, en situación de primera  
reserva, que se mencionan. — ̂Pá
gina 828.

Otro ídem id. id. al Mspector de Sa
nidad de la Armada D. Francisco

 ̂ González Bidones.— Página 828.
Otro ídem id. id. al Inspector Médico 

de piñmera clase D. Elíseo Maro 
Morciles.—Páginas 828 y  829.

Otro ídem id. id. al Consejero Togado,- 
en situación de segunda reserva, do'n: 
Ramón Pastor y  ^'Rodríguez.—Pági
na 829.

Otros ídem id. id. a los Intendentes de 
división, en situación de piHmcra re
serva, I). Felipe ÍAlonso y  Sámchez 
Arcilla y  D. A.nto72io Blóizquez y Del.^ 
gadO”iigiiüera.— Página 829..

Otro ídem id. id. al intendente de di'» 
visión, en situación de segunda re
serva, D. Arturo Elias Ciurana.--^ 
Página 829.

O tro ídem id. id. al Interventor del 
Ejército, en situación de primera  
reserva, D. Pío Ramos y  López.—i 
Página 829.

O tro'ídem  id. id. al Inspector Médicó , 
de segunda clase, en siíuación de 
prim era reserva, D. Nicanor Cilla y  
Arranz.— Póigina 829.

Otro ídem id. id. al Inspector
céutico de segunda clase, en situ.a- 
ción de primera reserva, D. Narciso 
Francoli y Armengol.-—Página 829. :

Ministerio de Marina - f
Real decreto disponiendo cese en él 

destwo de Jefe del Estado Mayor*̂  
Central de la Aimiada el Almironté, 
D. Adriano Sánchez y  Lobatón.--PdH

,  a m m ,  - ..................
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Otro disponiendo pase a la situación de 
reserva el Almirante de la Arnuida 
D. Adriano Sánchez y  Lobatón,—Pá
gina 829.  ̂ , r  ̂ 3

' Otro ídem cese en el de simo ae Jefe de 
.4 la Jurisdicción de Mari-na en la Corte 

el Almirante D. José María Chacón 
y Perú,— Página 829.

'Otro nombrando Jefe del Estado Mayor 
'' Central de la Armada al Almi/rante 

D. José María Chacón y  Fery,—Pá- 
^ gina 830.
Otro disponiendo cese en el destino de 

Eventualidades el Almirante de la 
Armada D. Augusto Miranda y  Go- 
doy.~~Pdgi7ia 830.

Otro nombrando Jefe de la Jurisdic- 
CÍÓ71 de Marina en la Corte al AVmi- 
rante de la Armada D. Augusto Mi- 

■' randa y  Gódoy.— Página 830, 
fitro  disponiendo quede desíinado paim 

Eventualidades del servicio ed Con- 
tTalmirante de la Amniada p ,  A u
gusto Duran y  Coites,— Página 830,

' Ministerio, fle Ilaciencla
Real decreto disponiendo que la Junta  

'de Aranceles y Valoraciones proceda 
a estudiar duromte el ciño 1920 la 
clasificacum arancela.ria más opor- 

ftuna y los valores industriales y  co
merciales,— Páginas 830 y  831.

M inisterio de lá  G o b erm d o n  
^eal decreto disponiendo que el do

mingo 7 de Diciembíu^ próximo, se 
proceda a la elección parcial de un  
'Senador por la Real Academia E s
pañola.—Págin-a 831.

)tro concediendo el tratamiento de 
Excelencia a la ciudad de Toro, pro-- 
vincia de Zamora.— Págima 831.

M inisterio do Gracia j  Justic ia  
fieal orden confirmando y  prom ovien- 
 ̂ dx) a los cargos que se indican a los 

Médicos del Cuerpo de .Prisiones que 
se mencionan.— Páginas 831 y  832. 

iOira confirmando en el cargo de 
j pellanes de 1.*̂, 2 ."*, S."* y  4.*' clase 
I y  Capellanes auxiliares ¿leí Cuerpo 

de Prisiones, a los señores que se 
mencionan,— Páginas 832 y  833.’ 

Otra ídem en el ídem de Maestros de 
instriicciórd primaria, del Cuerpo de 
Prisiones, a los señores que se indi
can.— Página 833.

Ministerio de Hacienda 
JReal orden prorrogando por un mes la 

> licencia que, por enfermo, se en
cuentra disfrutando D. Cipriano J. 
González Bringas, Delmeante del 
Servicio de Catastro de la riqueza  
urbana, afecto al Servicio Central.—  
Página 833.

Otra nombrando Vocal de la Junta  
Consultiva de Navegacióii y  Pesca

■ Marítima, Sección de Navegación, a- 
D. Manuel Cominges y  Calvo, Suh-

■ director segundo de Aduanas.—Pá
gina 8'33.

, Otra autorizando a los fabricantes de 
papel de fum ar la impcyrtación de 
sacarina, con las condiciones que se 
indican.— Págirias 833 y  834.

: Síisfeterio de Instrucción Púfelica 
y  Bellas ArUw 

 ̂Real orden disponiendo se interese del 
,Sr. Ministro de la Gobernación co
munique al Gobernador civil de la 
provincia de Grana/la, que obligue 
a los Ayuntamientos que se mencio
nan a instalíp'' las Escuelas en loca

les adecuados y proporcionar a los 
Maestros la casa-habitación a que 
tienen derecho.-—Páginas 834 y  835. 

Otra ídem id. id. conixinique al Gober
nador civil de la p-rovincía de Hues
ca, que obligue a los Ayuntam ientos 

- que se indican a instalar las Escue
las en locales adecuados y propor-^ 
cio7iar a los Maestros casa-habita
ción a que tienen derecho.—Pági
na 835.

Otra ídem id. id. comunique al Go- 
hcmiador civil de la provincia de Za- 
rriora, que obligue al .Ayuntamiento 
de Cobreros, partido judicial de Pue
bla de Sannbria, a instalar la Escue
la en local adecuado.— Página 835. 

Otras resolviendo los expedientes in -  
cGados' por los Ayuntamientos ente 
se mencionan sobre creación de Es-, 
cuelas.—Pági7ias 835 y 836.

Otra nomb7U?ido el Tribunal para las 
ovosiciones a la Cátedra de Análisis 
Matemático, va.ca7ite en la Universi
dad de Valencia.-—Páginas 836 v 837. 

Gira disponiendo se anuncie cd iim io  
de oposición Ubre la provisión de 
una plaza de Profesor de entrada, 
vacante en la Escuela de Artes y  O fi- 

. d os cíe Baeza.— Página 837.
Otra nombrando, en ascenso de es

cala, Jefes de segundo y tercer gra
do del (Uierno facultativo de Ar- 
c'kiveros, Bibliotecarios y Arqueólo - 
eos, y  Oficiales de primero y segun
do grado del vefcrido Cuerpo, a los 
señores que se mencionan. — Pdgi- 

I ñas 837 y  838.
M inisterio de Fom ento 

JlQtí, srden nombrando a D. Mariano 
de las Peñas y Mesgui, Ingeniero in -  

, dusiriaí para las Industrias mecá
nicas de la Sección de Industria y  
Trabajo.— Página 838.

Otra dú onicndo se declare a extinción  
total de la entidad E l Crédito ■ Na
cional, Seguros de-enfermedades, do-- 
miciliacla en Barcelona.— Página 838. 

Otra ídem  id. id. La Aseaxiradora. del 
'VgUcs, enferrn.edades, Mollct del 
Líes (Barcelona^.—Páginas 838 y  839.

M inisterio de Ábastecíniientos
Prnal orden relativa a- depósitos de acei

tes de olivo, a precios de tasa y  per
misos de exhortación.—Páainas' 83d 
a 843,

A dm inistración C entral 
E s t a d o . —• Subsecretaría,— Sección, de 

Comercio,— Ammciando que el '''Bia- 
rio O ficiaV de Bélgica, de 1 del ac
tual, ha publicado una disposición 
suprim iendo las Ucencias para la ex-- 
poidación de los arti.culos que se in 
dican.— Página 844.

/isuntos^ Contenciosos.— Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se m encio
nan.— Página 844.

Gracia y J usticia. — Subsecretaría.— 
Títulos del Reino,—-Anunciando ha
ber sido solicitado por D. Carlos Rom. 
de Viu y  Arév.alo, la rehabiliiacióv. 
clel Titulo de Conde de Sam itier .— 
Página 844.

Idem id. id. por D. Fernando Mártir 
Pérez y GonjAlez-Ramos, la rehabi
litación dél Titulo de Marqués d'
Yalterra.— Página h,

Idem  id. id. por D. Manuel Vázquez 
Armero, Marqués de Sancha, la 
habilitación del Titulo de M.araurr 

I Berrio.— Página BAL

! Idem id. id, por D. Manuel Vázquez 
 ̂ .Armero, Marqués de Somcha, la re

habilitación del Titulo de Marqués, 
de Vülcytre.-—Página. 844.

Idem  id. id. por D. Ubaldo Barcón San-^ 
dino, la rehabiUtacióñ del Titulo de

■ Marqués de Casa Lozano. — Pági- .̂ 
na 844.

Idem id. id. por doña B ea triz . Anensió, 
y Eéírero, la rehabilitación del Tí->. 
rulo de Marqués de Ftiente Gonzá
lez.— Página 844,

Áni¿7icia-ndo hallarse vacante la plaza ' 
de Vicesecretario de la .Audiencia 
provincial de Almería.— Página 844, 

Dirección general de Prisiones,—Con
firm ando en el cargo de Practicante 
del Cuerpo de Prtsinncs a los .señores 
que se mencionan.— Página 844. 

M arina,—Dirección general de Navc- 
fación y Pesca Mcaáíírací.— Adulación 
de no7nI}ramic7iíos de Maquinistas 
navalec de la Marina mercante.—Pd«

■ gi7ia 844. ,f [
ILagienDA.—Dirección general del T e

soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.— los 
resguardes de depósito que se ind'Un 
can.— Página 845.

In s tru c c ió n  pudlíca. •— Subsecretaría'o 
Anunciando el turno de oposición 
libre la provisión do una plaza efe 
Profesor de entrada, vacante en la 
Escuela de Artes y  Oficws de Bae
za.— Página 8AÍ5. " , f!

Anunciando hr^b sido adniilidos y  ex-¿  
cluidos los os pirantes que se indican  • 
a las oporicímes. en turno libre, 
pava proveer iw Cátedra de Lengua  
francesa del Institu to  de La Lcigu- 
fia.—Página. 845.

Id€7n id. id: los aspirantes que se men-. 
donan a Las oposiciones, C7i tu m o r  
de Auxiliares, para proveer las Cá
tedras de Lenquu francesa de los 
Institu tos de Ilnelva, Cuenca, Jerez 
de la Frontera, Gerona y Mahón.—i 
Página 845. ' '

Citando a los representantes e in tere
sados en la Fundación '''Na Monfar
te'L— Página 845.

Idextn id, id. en la E scuda fv.mdndn en 
Tembleque por D. Francisco [.ozano 
de Vemsco.— 845,

Dirección genmuí de Prim era enseñan
za.— Concediendo a doña Luisa Oriiz 
Sá.e.% la excedencia en sti cargo de 
Profesora numeraria de Historia de 
la Escuela. Farm al de Maestras de 
Lugo.— Página 8'45,

Nombrando, con carácter definitivo, á 
D. Juan Sánchez Villegas, Director 
de Ja Escuela graduQ.da ele mmos dê  
Ti jola {Alm-cria} .--P.ágina 845. 

ídem id. id. x.i doña. Valentina Salinas 
Hernández. Directora ele la E.cAfiela 
graduado, de niñas de Santoña {San- 
fander).— Página 846. • [

Nombrando, con. carácter provisional^ 
q D. Rufino Par nena MunJe sinos. 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Piera jB  árcelo na) .—P ági
na 8hB.

Idem. id. id. a D. - Juan Cañizares B e l-  
trdn, Reqcaite .de la.-Escuela prácficd  
aneja n la Ñ o r d e  Maestros de A l
m ería.— Página 846. 5 ^

Anunciando a ,covrvrso espeeíal dé 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela, graduada de 
■niños de Rípoll (Gerona). — P d f t-  
na 846.

[scensos de los Maestros y  .Mnestfos 
que se mencionan.— -Pégma 846.



B. M, el Don Alfonso XIII
f e  D. gOr.B. M, la RniKA Doña 'Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de 

'' A sturias e Infauxtes y demás personas 
ÚQ la Augusta Real Fam ilia  continúan 
sin  novedad en su im portante salud.

ililSTESie 0E IMSTI'lICCIOi 
PUBLICA Y BELLAS MIES

RSGTIFIGAGION

Habiéndose advertido varios errores 
de copia en la publicación de la Expo
sición y en el Proyecto de ley de Aü- 
-tonomía en las Universidades del E s- 
-tedo, insertos en la Gaceta del día 16 
cíe los corrientes, se reproducen ín 
tegros a continuación, del3idamenie rec
tificados.

A LAS CORTES

La restauración del antiguo esplen- 
áov y autoridad de las- Universidades 
españolas, que casi se extinguió por 
completo al perder su independencia, 
constituye hoy un problema trascen
dental que reclam aba urgentísim am en- 
te  la atención del Poder público y la 
patrió tica  colaboración, para  resolver
lo con acierto, de cuantos espíritus 
elevados se interesan por el porvenir 
de la cultura patria.

Ha sido la voz de las mismas Uni
versidades la que en prim er térm ino 
se ha dejado oir en demanda de re 
form as que la re in tegraran  en la p le
nitud  de su personalidad científica y 
docente, hasta lograr que a su eco res
pondiera la acción m inisterial, some
tiendo a la deliberación de las Cortes 
proyectos de ley que, en una u otra 
forma, se dirigían a la satisfacción do 
esa necesidad perentoria, aunque no 
llegaran a prosperar, con grave daño 
para  la enseñanza.

Fué el prim ero en la iniciación de 
ésta reform a uno de lo sm á s  insignes 
patricios que han dignificado la go
bernación del Estado, D. Pi’ancisco Sil- 
yela, cujeas tendencias innovadoras en
contraron después auíorizados conti
nuadores en otros ilustres predeceso
res míos en e§te Ministerio, en tre  lo? 
que merecen mención especial el señor 
Conde de Romanones y D. Vicente San
ta María de Paredes. Mas aquellas in i
ciativas, iraducida-5 en proyectos de 
ley que no llegai’on a prormilgarsc^ no
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P  A  R T F  A l   ̂ abarcaban en toda su intensidad y am -
K S: . capital problem a da la auto

nomía universitaria , siendo tributo de
FüSIIiEiCM BEL CetSEJO ju stic ia  reconocer que ha sido mi dig- 

BIí % í a n t e c e s o r ,  D. César Siiió, quien en
el Real decreto de 21 de Mayo últim o 
ha acometido y resuelto tan magna em
presa con innegable acierto y oportu
nidad.

identificado el Mini.stro que suscribe 
con el esp íritu  que iniorrqa esa sobe
rana disposición, absolutamente con
formo con los térm inos y la form a en 
que se concedía la autonomía, y p e r
suadido, además, de la perentoriedad 
dé este problema, cree servir el interés 
público, y particulajunente el interés 
de la enseñanza, procurando continuar, 
am pliar y aun rnodiñcar en determ ina
dos extremos la reform a que plantea 
aquel Real decreto, ya en trám ite  de 
ejecución, atribuyéndola mayor v irtu a 
lidad y efica^cia por medio del presente 
proyecto de ley.

Porque si la reform a universitaria  
ha sido desde hace tiem po constante 
preocupación de todos y objeto muy 
preferen te  de la  labor de los Gobier
nos, planteándose siempre que se ha 
intentado seriam ente nuestra reorga
nización y enlazándose con ella, más 
urgente ha de ser por fuerza y más 
vivam ente se ha  de sentir la necesi
dad de acometerla en los momentos en 
que los efectos despiadados de estos ú l
timos trágicos años, acelerando la evo
lución social, nos em pujan a soluciones 
radicales, y nos imponen, por modo in
aplazable, la obra gigantesca de recons
trucción nacional.

Las Universidades ocupan, en este 
resu rg ir de la vida española que con 
ansiedad por todos se busca, un punto 
central y  de fundam ental eficacia, siem
pre que se las restituya a su lugar 
propio y puedan librem ente trabajar, 
guiadas por la idea m adre que las creó 
y de la que recibieron la vida y  la fe
cundidad. No se circunscribe su alta 
misión educadora a las funciones que 
en el orden m eram ente científico le es
tán encom endadas: ellas tienen tam 
bién como fm iprimordial trasm itir a las 
nuevas generaciones el tesoro científico 
que continuam ente se va acumulando, 
iniciarlas y adiestrarlas, en los m éto
dos de. trabajo y en las aplicaciones de 
la ciencia^ formando los futuros inves
tigadores en una colaboración m etódi
ca de m aestros y discípulos con el cual 
fm están íntim a y lógicamente unidos 
la preparación técnica para el e jerc i
cio nacional de aquellas profesiones 
cuya enseñanza corresponde a las Uni
versidades, y ]a acción social de d i
fundir la cu ltu ra  en todas las zonas de 

í  la sociedad.
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Esto explica el fenómeno, que invi-; 
ta a la meditación, del considerable; 
número de nuevas Universidades fun-j 
dadas en , lo que llevamos de siglo, ys 
precisam ente por aquellos pueblos que! 
han  tomado palote más activa en el des-íi 
arrollo industrial y comercial, y quq.; 
sienten más vivamente la intensa yidai 
de nuestros días, como Inglaterra, A le-j 
m ania y los Estados Unidos. f

Si la vida social y política y la luohc '̂i 
pór la solución de los grandes proble-1 
mas que a ella se refieren, hoy como' 
siempre, está inspirada por las ideas, i 
el trabajo cTentífico y el mundo indus- ; 
tria l y comercial nunca han tenido tan 
estrecha relación _como en nuestros; 
días. Todo descubrimiento científico' 
encuentra rápidam ente su aplicaxión 
práctica y m ercantil en las fábricas, y: 
éstas, a su vez, demandan constante-; 
mente á los hombres de ciencia solu
ción teórica a problemas que la téc-, 
nica plantea. Por esto precisamente, es 
problem a capital y aprem iante de mies-, 
tra  reconstitución nacional organizar y  
dar vida a las Universidades, como; 
Centros que son del trabajo  científico; 
y el órgano más prim ordial de él.

Gomo queda dicho, este proyecto de 
167/ se basa en el Real decreto de 21 de- 
Mayo último, cuyos preceptos desen-' 
vuelve y amplifica, y a los que quiere: 
dar fuerza legal. Con sólo esto, ha po
dido el Ministro que suscribe recoger 
toda la corriente de opinión y todo e l  
trabajo de los Claustros nacidos como' 
efecto de la citada disposición, y puede,! 
afirmar, corno pocos de sus predeceso-- 
res habrán podido decirlo con tan comuj 
pleta exactitud, que ha oído a las U ni-j 
versidades para redactar su proyectoj 
y que las ha oído de la m anera más; 
clara, más precisa y más directa, paráí 
conocer sus aspiraciones y poder apro- i 
vecharse de su experiencia pedagógica,J 
pues ha tenido a la vista los Estatutos] 
y las peticiones por ellas mismas f o r - | 
muladas, después de estudio y delibe-i 
ración de sus Claustros, y ha llamadoi 
a los Presidentes de las Comisiones re-.í 
d actor as de Estatu tos para darles a co-.| 
nocer el anteiproyecto y escuchar dO( 
viva voz sus peticiones. De este modo|í 
se han podido y se podrán introducirj 
modificaeionos y adiciones que no des-i 
vían, sin embargo, a esta ley de da di-; 
rección tomada pob mi iliistre .predo-'4 
cesor, sino que más bien precisan 
concretan su idea fundamental. Y éstaij 
no es otra sino que las Universidades' 
constituyan- Corporaciones autónomas^i 
con la libertad  y con los medios neee^ 
sarios para realizar sus fines, y q u ^ ”̂ 
con el andar de los tiempos, puedaá’ 
llegar a ser cada una de ellas una ins«  ̂
titución social con vida propia y 
culiar fisonomía.
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Este principio se mantiene como fun- 
üam eiitai en el presente proyecto de 
ley. La modificación principal que con- 
itiene, se refiere a dar más am plitud a 
^la libertad para  organizarse en cada 
iXJniversidad autónoma, ordenar y cla-  ̂
eificar su. Pro-fesorado y los órganos de 
m  gobierno y adm inistración, dejándo- 

ídas libres p ara  cada una se cons- 
itituya según el tipo que crea más apio 
;al desenvolvimiento de su actividad pe- 
’dagógica, y que más exactamente re s
ponda a la acción social y de cultura 
eñ la vida de la región a que esp iri- 
Jt^ualmente se halle unida.
'4  Conocido es de todos que las U ni- 
f;ver3idades nacidas en la Edad Media 
:^omo efecto de la aspiración a ordenar 
/¿ientTiCamente la  vida social, la ciil- 
;tu ra  y las creencias de aquella época, 
rilan venido modificándose y adaptán- 
ÍXlPse al cambio de las ideas y de las ne- 
ígesidádes de ios tiempos, llegando a 
lerear tipos tan 'd iversos como los cons
t i tu id o s  por las Universidades france- 
ósas, las alemanas, las inglesas y las 
^americanas.
: V Tam bién las españolas en la época 
tñe su florecimiento llegaron a encon- 
f-^rar su fisonomía propia, que perdie- 
íiron juntam ente con su libertad. No las 
'obliga la presente ley a adoptar n in - 

■ guno de aquellos cuatro tipos citados, 
|n i  otro alguno especial y caracterís- 
‘ tico, sino que abre un cauce, por donde 
i tibrem ente marchen, enirela-zando su 
i actividad cientifiea con la vida nacio- 
; !na], concretada y determinarla confor
me a la fisonomía propia de la vida 
'regional, pero dentro siem pre de la to
ta l vida española. Las Universidades 

'•ylvieron rica.s y con esplendor cuando 
! su am biente in terior correspondía a un 
'am biento externo paralelo con la acti- 
iyidad social, y decayeron en una vida 
;'de re tiro  cuando \su trabajo y sus dis- 
)piiia'S no tenían eco en las luchas y as- 
'giraciones nacionales.

Las adiciones que a los preceptos del 
]Real decreto agrega el proyecto de ley, 
p rocuran  satisfacer las aspiraciones 
■sentidas por los Claustros y m anifes- 
■tadas en sus Estatutos y peticiones, o 
jtiencn un fin regulador en la posible 
lucha do intereses o do precipitaciones 
dañosas de los escolares, como es la fi- 
ijación de un inínim um  de tiempo de 
t3studios para  obtener lós certificados 
re lativos a los titu las profesionales, o 
cSon la consagración legal de cornsecnen- 
icias derlva.dac inehidiblemenfo deJ ea~ 
■irácter de personalidad jurídica a cor- 
,poración autónoma que m  otorga a lafi 
i^niversidades, tale^ eierno la deelarru- 
?6ión de qife los acuerbios de sus Clau?

son fifiues. sii> meamct^bo de b 
^Ita inspéccáón da! Minislatio, mw d -̂ 

tener np ds Go 

bierno, con el fin do tu tela o defensa 
do la unidad y de los altos intereses de 
la Patria, y como la expedición de los 
títulos de doctor, que se las atribuye, 
como el grado específicamente un iver
sitario  que es, y que debe llevar inhe
rente el sello de la autoridad y presti
gio que cada Universidad haya conse
guido m erecer.

Con estos antecedentes, el Ministro 
que suscribe ha procurado, al redac
tar el proyecto, que la autonom ía cien
tífica y docente otorgada a las Univer
sidades sea de amplísima extensión e 
intensidad. Después de afirm arse su 
personalidad jurídica, se autoriza a las 
Universidades para crear nuevas F a
cultades y  para  organizar o agregar a 
ellas Centros de alta cu ltura  o Escue
las profesionales, que vengan a dila
tar la esfera de su acción, y se las re 
conoce igualm ente la facultad de fu n 
dar institu tos de segunda enseñanza, 
como campo de experim entación de sus 
métodos pedagógicos y medio de p ru e 
ba para la formación de los licenciados 
y doctores que han de constituir el fu 
turo personal docente de nuestra P a
tria. Señálase con ello el camino para 
que a las Universidades pueda enco- 
mcndarse el ensaj/o do reform a orgá
nica de la segunda enseñanza.

En el orden económico, no es menos 
amiílm y eficaz la autonomía, para  do
tar a  la  Universidad de recursos p ro - 
ipios que garanticen 'Sii •existencia, y de 
un patrim onio universitario  que pueda 
constituir en el porvenir, sin- grava
men p a ra  el Estado, la baso y sostén 
de su vida y desarroiío. Gomo elemen
to integraiite de ese patrimonio, el E s
tado cede a las Universidades los edi
ficios aclualm ento destinados a usos 
universitarios, con la.s oportunas re 
servas que garanticen en todo caso la 
sc;gurida.d de que no puedan ser dos- 
tinados a fines ajenos a la enseñanza, 
conceptuándose todos los bienes p a tr i
moniales afectas a las responsabilida
des dimanadas de las obligaciones que 
la Universidad contraiga, aunque con 
la excepción expresa de aquellos que 
deban ser destinados como útiles do la 
enseñanza o m aterial cienlífico to ta l- 
rnento impresciridiblo para su vida y 
funcionamiento.

No pretende el Ministro que suscribe 
imponer su criterio expresado en el 
proyecto, considerándolo perfecto e 
irrv^formable. Antes al contrario, se 
complace en proclamar que lo propone 
a título de ponencia suse^epilhle de toda 
.atinada modificación, bien persuadido 
de que em presa de esta

eua.-^ubsí-ancialmonto ligada al por-, 
venir T al engrandecirnient^ do 
1;i, Ber eontrastadíi con Jos m ás 

criterios, para  í^ie pueda

alcanzar el mayor grado de autoridad 
y prestigio, revisiiéiidosola de un ca
rác ter •GUnineteiimeiíte nacional,

Por esto, antes do u ltim ar el proyec
to, filé sometido al examen y censura 
de las más caracterizadas represen ta
ciones de los Claustros universitarios, 
siendo oídas y atendidas sus autoriza
das observaciones. De igual modo, es 
de esperar que, dedicándole las Cortes 
el estudio preferente que merece, se 
consiga, por la colaboración de todas 
sus representaciones, el posible perfec
cionamiento de obra tan trascendental 
para  el interés público.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Bíinistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y, 
previam ente autorizado por S. M., tie 
ne el honor de someter a la delibera
ción de las Cortos el siguiente ■

PROY.ECTO DE LEY
A rtícu lo-1.® La Universidad es una 

institución pública con organización y 
vida corporativa autónoma, y cuyos 
fines son:

1.® Gomo órgano especial de conti- . 
nuidad de la ciencia española, la inves
tigación científica, en colaboración do 
m aestros y discípulos.

2 .® La preparación científica y téc
nica de aquellas‘ profesiones cuya en
señanza le está encomendada.

3.® La acción social de extender 
y difundir la cu ltura y de vulgarizar 
ios descubrim ientos 3̂  las aplicaciones 
prácticas de la ciencia'a la vida.

Sólo tendrán carácter de U niversi
dades, a los efectos de esta las del 
Estado que actualm ente existen.

Para crear una nueva, o para  otorgar 
este rango a una fundación privada, f
sera necesaria una ley especial. ■;

Las Universidades estarán constituí-, 
das por las Facultades que actualm en
te las integran, por las que puedan 
crear en adelante y por las Escuelas 
especiales y  otros Centros do enseñan
za superior análogos que, con la consi
deración de Facultades, entren  a fo r
m a r , parte  de la Universidad.^ iPara 
efectuar esta agregación será necesaria 
la aprobación del Gobierno. ^

Art. 2."* La Universidad so regirá 
por un E statu to  autonómico.

A) Será su E statu to  el formado por. 
cada Universidad, en v irtud  del Real 
decreto de 21 de de 1919, con
forme a las prescripciones de esta ley.

E) El Estado se reserva la  alta ins
pección de las Universids-de^, que e je r-  
cf?rá el M in is ^ io  de Instrucción p ú 
blica y Bel1a .7 Artes, a  fin de salvagaar-, 
dej* \m  m tereses nacionales, -
el t  y la obscu'vanciii i ^
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G) Las resoluciónes y acuerdos de 
la  Universidad son ñrm es en v irtud  de 
su autonomía.

Goiiira ellos podrá entablarse recu r
so auto el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, únicam ente por 
extralim iUoióíi de atribuciones o de
fecto en el procedimiento. La resolu
ción m inislerial, sin poder en trar en el 
fondo del asunto, se lim itará a anular 
en su caso el acuerdo, y contra ella ca
b rá  entablar recurso contencioso-ad- 
m inistrativo.

D) En el Estatuto aparecerá regla- 
irientada la organización y el fiincio- 
n-anriento ele la Universidad y de las 
Facultades que la integran, así corno oí 
régim en do sus enseñanzas, pruebas y 
grados; la designación de las au torida
des académicas, y el sistema de nom
bram iento de su personal técnico y 

' subalterno, con respecto a los derechos 
adquiridos por el actual y con apiica- 

. ción para el nuevo personal subalterno 
que la Universidad nombre do las nor- 

' m as establecidas .en la ley de i O de Ju - 
lio de 1885 y disposiciones complemen- 

, tarias.
' S) Cada Estatuto, y las modifioa- 

elonos que sucesivamente le fueren in
troducidas, será sometido siempre, pa
ra  su validez, a confirmación oficial, 
expresada m ediante Real decreto apro
bado en Consejo de Ministros.

F) El Claustro ordinario de cate
dráticos será el órgano encargado de 
form ar y revisar el Estatuto, de velar 
poi*( el prestigio científico y corpora
tivo de la Universidad y de ordenar su 
régimen.

Este Claustro podrá acordar en el 
EsLaLüto, o en sucesivas revisiones que 
ia cxporieneia aconseje, la partic ipa- 
cióu que estime debe ser concedida en 
el gobierno de la Universidad a los p ro 
fesores no incluidos en dicho Claustro, 
Aiíociacionos de estudiantes y demás 
elementos universitarios y extraim i- 
versitarios.

G) Al Claustro extraordinario, cons
titu ido en la form a prevista en el E s
ta tu to  oficialmente aprobado, corres
pondo, aparto jas facultades que el p ro
pio Estatuto le atribuya, el derecho de 
elegir el Senador que haya de rep re 
sen tar a 1a Universidad en la Alta Cá- 
paara.

H) El Rector será órgano de comu
nicación de la Universidad coa el Es
tado y con los elementos sociales.

Su nombramiento corresponde aJ 
Claustro ordinario, salvo lo que el E s
ta tu to  determine, usando de ía au lo ri- 

- zacióh concedida en el apartado F) de 
este artículo. Su mandato será tem 
poral.

Si a los dos meses de ocurrida la va
cante no hubiere sido provisto ej car

go, 60 designará por Real decreto el 
catedrático que haya de desempeñarlo. 
El mandato, en este caso excepcional, 
no podrá nunca exceder de un  plazo 
máximo de dos años.

I) Cada Facultad será regida por la 
Jun ta  de catedráticos y demás elemen
tos que puedan in tegrarla conforme al 
Estatu to  universitario .

El Reglamento orgánico de la Facul
tad será formado por ella y aprobado 
por la Universidad.

La Ju n ta  designará de su seno el 
decano que ha de presidirla; y, en el 
caso de que transcurrieren  dos meses 
sin que fuera  elegido, será de aplica
ción el precepto contenido en el p á rra 
fo II) de este artículo.

J) En el Estatu to  de la Universidad 
se fijará el grado de autonomía de que 
han de gozar para  su régimen interno 
las Facultades que la constituyen.

K) Las Universidades , autónomas,, 
m ediante acuerdos especiales, podrán 
csta,blocer normas para su vida de re 
lación, reguladora de la validez de es
tudios, traslado de m atrículas, in te r
cambio del profesorado y otros proble
mas que se susciten por la diferente 
ordenación de ios Estatutos universi
tarios. : , •

Estas normas serán obligatorias para 
las Universidades que las adopten.

Art. 3.® La Universidad, será autó
noma como Centro pedagógico de alta 
cu'ilura y corno Escuela profesional.

A) Son funciones propias de la ü n u  
versidad como Centro pedagógico y de 
alta cultura nacional:

ló  Crear Cátedras de estudios su
periores Y organizar las enseñanzas del 
Doctorado en sus respectivas Facii]- 
tades.

2.® Organizar enseñanzas de inicia
ción y de colaboración de disefpulos y 

m aestro s  en ]a investigación científica 
y en la aplicación práctica de sus mé
todos de trabajo y de sus resaltados 
positivos.

o.® Crear o estim ular la creación de 
Laboralorios, Clínicas, Bibilot-ocas, Mu
rceos, Colegios, Residencias e In stitu 
tos, así como incorporar aquellos Cen
tros análogos que existan o se funden 
fuera de ella. Cuando éstos tengan ca
rácter oficial será precisa la aproba
ción del Gobierno.

4.® Fundar Institutos de segunda en
señanza, Escuelas Normales y de Co
mercio, Industriales, de Aiies y Oficios 
y prim arias.

5.® Establecer, mediante acuerdos 
especiales, una sistem ática ordenación 
de relaciones eco Ceuii'os do investi- 
g<ac2Ón o de cultu í^ atiperior, Escuelas 
profesioimles o InsUkiciónes de Bene- 
ficeneia. Será la aprobación

del Gobierno cuando se tra te  de Esta^ 
blecimientos oficiales.

6.® Extender su acción cultural 
diante cursos am bulantes de especial!^ 
zación profesional y científica o de di^ 
vulgación social.

B) Corresponde a la üniversida^^ 
como Escuela profesional, la presta^ 
ción de las enseñanzas que se determ i
nen necesariiias para  obtener los títu 
los a que se refiere el artículo 12 de Ja 
Constitución.

El Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, con audiencia de las 
Universidades, fijará el mínimum de 
tiempo en que estas enseñanzas han 
de ser cursadas.

El Estado se reserva el derecho de . 
fijar el m ínim um  de m aterias que será 
obligatorio comprender, como núcleo 
fundamental, en los planes de estudios 
de las distintas Facultades, y que es
ta rá  constituido por las disciplinas bá
sicas de las mismas, sin descender a s u ; 
ordenam iento docente.

Dentro de estos trám ites, la  Univer
sidad gozará de plena libertad docente, 
y, en su virtud, podrá:

1.® Fundir o desdoblar las diversas 
m aterias contenidas dentro del núcleo 
fúndam ental de cada Facultad, en la s ; 
Cátedras, clases y cursos que librem en
te determine.

2.0 Adoptar las denominaciones téc
nicas que estime adecuadas.

3.® Ampliar y complementar las dis
ciplinas que integren el nóicleo funda
mental.

4.® Enseñar m aterias nuevas y dis
tin tas de las que constituyan el núcleo,, 
o imponer su estudio con carácter obli- ■ 
gatorio a todos aquellos que aspiren á ' 
obtener el títu lo  profesional corres-;j 
pendiente. ^

Art. 4.® La Universidad organizará 
librem ente su sistema de pruebas y 
grados, salvo la fijación de edad para 
el ingreso y ía reserva que el Estado 
hace para la colación del grado y la 
expedición del título de licenciado pro
fesional. ;'i

A) Para el ingreso en la ü n iv e fsi- ' 
dad se requerirá  la edad de diez y siete 
años cumplidos.

B) Previos los exámenes y pruebas 
que la Universidad adopte, expedirá 
ella misma certificados de aptitud que 
acrediten haber cursado con buen éxito 
la totalidad de las disciplinas corres
pondientes'a una carrera.

C) Estos certificados, expedidos pc^ 
la Universidad, no tendrán .eficacia d i
recta que habilite para el ejercicio de 
Jas profesiones: pero serán necesarios 
para que los aíiimncs que se hallen en ■ 
r)os0sión de ellos puedan com parecer 
a lité la Comisión de examinadores nom
brada ,el E stada  a fin de .obí^iier
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el reconocimiento de suficiencia indis
pensable para que el M inisterio de 
Instruccidn pública y  Bellas Artes les 
expida el títu lo  de licenciado profe- 
gipnaL

D) No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, tendrán valor oficial 
las certificaciones expedidas por la Uni
versidad con relación a enseílanzas ais
ladas o grupos de ellas, cuando en al- 

.gima disposición se exijan con fines 
distintos a la expedición del título de 
licenciado, y  sólo para  los efectos con
cretam ente prescriptos en la misma.

E) Los T ribunales de examinadores 
para  la colación del grado profesional 
de licenciado, se compondrán do voca
les Ga-'tedráticos de las Universidades 
y vocales extrauniV'ersdiaafios^ de ca li
ficada autoridad y pericia y  con el g ra
do o título correspon-diente. Al regia- 
mentaa? la form a de reclutarlos, se pon
derarán conven i eniemen'te íunbos ele- 
trfonins, y será tenida en cuenta la ín 
dole peculiar de las diversas F acu l
tades.

Estos T ribunales se constitu irán  de 
tal modo, que ninguno de ellos se halle 
adscrito previam ente a determ inada de
marcación, y puedan actuar ind istin ta- 
mente en unos u otros distritos u n i
versitarios.

* El Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes, con audiencia de las 

tüniversidades y del Real Consejo de 
Instrucción pública, reg lam entará la 

^lormación de estos T ribunales y su 
funcionamiento, cuidando de que la ca
lidad de las personas que hayan de 
constituirlos y su agrupación en cada 

.uno de ellos esté condicionada y regla
da por norm as fijas, que suprim an o 
lim iten al menos considerablemente el 
a rb itrio  m inisterial.

F) La Universidad que establezca 
el Doctorado organizará librem ente el 
gistema de esdudios, pruebas y colación 
de este grado, y el Rector expedirá el 
íiiu lo  en nombre de S. M. el Rey.

Art. 5,** La Universidad y sus orga
nismos integrantes gozarán de los de
rechos, beneficios y exenciones siguien- 
les:

A) La Universidad y las Facúlta
les que form en parte  Se ella d isfru 
tarán de la consideración de personas 
príd icas para  todos los efectos del ca
pítulo II del Código civil, y, en su v ir-  
íid, podrán adquirir, p>oseer, enajenar 
 ̂ gravar bienes de todas clases, así 

orno contraer obligaciones y e jercitar 
'íeiones civiles o crim inales, conforme 
Vías leyes y a las reglas de su E sta tu - 
9 oficialmente aprobado.

B) igualm ente d isfru tarán  de p e r- 
malíd'ad jurídica, en los térm inos y 
m la extensión que defina ,el Estatuto

Colegios.-. Escuelas,

Institutos, Centros y Residencias que 
form en pa rte  de la Universidad.

C) En todos ios negocios jurídicos 
de la Universidad, será perceptiva la 
consulta a la Facultad de Derecho.

D) La Universidad y sus organis-  ̂
mos integrantes gozarán del beneficio 
de pobreza para  litigar, sin perjuicio 
de que sea aplicado el artículo 37 de la 
ley de Enjuiciam iento civil.

E) E starán  exentos:
Del pago del impuesto de 0,25 

por 100 sobre el valor de los bienes que 
posea como persona jurídica, estable
cido en el artículo 4.° de la ley de 29 
de Diciembre de 1910.

2.® Del pago del impuesto de De
rechos reales y transm isión de bienes 
por los actos y contratos de todas cla
ses que se realicen a favor de la U ni
versidad, salvo aquellos en que, con 
arreglo a lo prevenido en la legisla
ción vigente, la obligación de satisfa
cer el-im puesto sea de la persona que 
con la Universidad' contrate.

S."" Del pago de derechos de Adua
nas por la introducción en España de 
m.aterial científico con destino a las 
Universidades.

F) Los edificios que la Universidad' 
destino a sus fines culturales o educa
tivos, así como sus parques, jard ines y 
camfíos de experimentación gozarán de 
las Ysismas exenciones que los bienes 
del Estado.

Art. G.'" La Universidad regirá y ad^ 
m in istrará  libremente su patrim onio, 
y acordará la inversióii de sus recu r
sos, dentro siem pre de' los fines p ro 
pios que se la señalan en el artículo 1.® 
de esta ley  y  conforme a su E statuto.

A) Constituirán el patrim onio de 
las Universidades autónomas:

1.*" Los inmuebles del Estado íWm 
tualm ente destinados a fines universfv^ 
tarios, los cuales, en v irtud de esta le>v 
pasarán a ser propiedad de la U niver
sidad que los acepte.

El Ministro de Instrucción pública y 
BelMs Artes, con audiencia de his U ni
versidades, adoptará las disposiciones 
necesarias para  el inventario de estos 
bienes.

2."" Los inmuebles que la U niversi
dad autónoma adquiera o edifique con 
subvención especial del Estado para  
este objeto.

Estos bienes y los comprendidos en 
el núm ero 1.® no podrán ser enaje
nados ni gravados sin autorización del 
Gobierno, previa la formación de ex
pediente de utilidad.

3.0 Los Museos, Bi’biiotecas, Labora
torios y, en general, iodo lo que cons
tituye m aterial ei-entíñco de la U niver
sidad, que por v irtud  de esta ley pa
san a ser propiedad de la misma, y no 
quedará afecto a responsabilidad a l

guna derivada de obligaciones por ella 
contraídas.

4.® Los bienes inmuebles y  derechos 
’ que por algún títu lo  adquiera del Es-;
I lado, de Corporaciones públicas y pri-- >
I yadas o de particulares.

5 .® Los edificios que en lo sucesivo 
so levanten y las fundaciones que se 
organicen a expensas de la ü n iv e rs i-

; dad autónoma.
6.® Los títu los de la Deuda pública' 

de 4 por 100 in terior consignados en
: depósito intransferib le a nombre de la' 

Universidad autónom a y adquiridos^eou 
r el 50 por 100 del im porte de las m a-^  
'tr íc u la s  profesionales y con la porción 
de las don.aciones y legados que la m is-

■ ma U niversidad acuerde destinar a este 
objeto.

7.® Los bienes de los catedráticés 
de las respectivas Universidades que 
m ueran abintestato y cuya sucesión co
rresponda al Estado.

8 .® Y todos los demás bienes y de
rechos que puedan corresponderle, así, 
como los que en lo sucesivo adquiera o

; le sean legalmente reconocidos.
' B) Gonstituiráii el patrim onio de 

las Facultades:
1.® Los biecxes y derechos, así como 

las donaciones, legados y subvenciones 
que de modo singular y expreso les co
rrespondan,

2.® E l m aterial científico docente 
adscrito al servicio de las Facultades

„ respectivas o de sus Laboratorios, Se- 
/ niinarios, Clínicas, Bibliolecas y Mu

seos esipeciales, el cual se considerará
■ comprendido dentro de la m ism a ex

cepción preceptuada en el niknero S.°, 
apartada A), de este artículo.

Serán recursos propios de la U niver
sidad, que la m isma d istribu irá  y  apU- 
©ará según las reglas de su E statu to :

1.® Las consignaciones que con ta l 
destino figuren en los Presupuestos dei 
Estado.

La consignación será global para  ca-- 
da una de las Universidades, y corres
ponderá su adm inistración y distribu-: • 
ción a la propia Universidad autónoma',- 

t entendiéndose para  tal efecto como no 
comprendida en las prescripciones del 
 ̂artículo 34, núm ero 4.®, de la ley de 
Aidministración y Gontabiiidad de d 9 lL  

En esta consignación global no irá n  
incluidas las cantidades que direc-ta- 

j inente invierta el Estado en obi'as y¡
: ceparaciones de edificios universifa.-^; 

ríos y en e -1 sostenim iento de hospita
les clínicos que tprestan mrvícáoB cM 
tieneficencla.

Tíimnoco serán incluidas en la m is- 
ron hf; ílotaciones del actual persona! 
un torio nombrado por el E stada
y '' finrr-o '-m sus escalafones geiie-
J'-- óditr^s eorróspondienies á

■ A ''lUi ' ••■'c erán detallados en
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los Presupuestos generales del Estado, , 
conforme ai artículo 34, núm eros 3.® 
y 4ú, de la  ley de Administración y 
Contabilidad de 1911, y el pago se ve
rificará directam ente por el Estado, con 
cargo a la nómina correspondiente y 
sin intervención de la UniversidacL

El cupo total asignado a cada Uni
versidad autónoma no podrá ser iiiíe- 
rio r a la surna que por todos conceptos 
deba invertir legalmeníe el Estado en 
el sostenimiento del personal y niate- 
rial de la misma al tiempo de ser p re 
sentada esta ley a las Cortes. ■

Las reducciones de gastos que suce
sivamente se operen en el capítulo de 
personal a medida eme se produzcan las 
vacantes, acrecerán a la consignación 
global respectiva, mediante la oportu
na transferencia de crédllcu

2 .’̂ Las subvenciones que consignen 
, en sus presupuestos las Corporaciones
locales.

3.'̂  Las donaciones y legados que no 
consistan en inmuebles, exceptuando la 
porción que la misma Universidad 
acuerde convertir en títulos de la Dein. 
da pública para acrecer su patrim onio.

4.0 Las ren tas que produzcan los 
bienes y títulos de la Deuda, pública 
que formen parte  de dicbo patrim onio.

5.'’ El producto do sus pul¡;dicacio- 
B e s .

6 ,*̂ El im porte total de las m atrícu 
las y de las percepciones por las en
señanzas no profesionales, ampliación 
de estudios, trabajos de iñvestigaciÓQ, 
prácticas do laboratorio y otras análo
gas que establezca la  Universidad o 
acuerde que sean ingresos suyos.

7ú Los derechos por certificados y 
títulos, que expida la Universidad.

8.0 Y cualquier otro emolumento 
que pueda establecer legalmente corno 
Teiribución de enseñanzas o servicios 
organizados por ella,

B) Serán recursos privativos de las. 
Facultades, aplicables a sus atenciones 
propias:

1.“ La parte  que a cada una de ellas 
destine la Universidad de sus recursos 
generales,

2U El 50 por 100 de las m atrículas 
profesionales correspondientes a la F a 
cultad.

3.̂ " El importe tota] de las m atrícu -  ̂
Tas y las percepciones por las enseñan- : 
zas no profesionales, ampliación de es- i 
ludios, trabajos de investigación, p rác- j 
ticas y otras análogas que establezcan í 
las Facultades y que la Universidad ; 
acuerden que sean ingresos de ellas. ^

4.° Las .subvenciones y legados con 
que sean favorecidas y que por su : 
cuantía o su naturaleza se destinen a ; 
contribuir a los gastos del presupuesto ; 
anual. ;

5.'’ El importe que cobre en m etá

lico de las certificaciones expedidas por 
la Facultad con relación a sus ense- 
ñanzCvS.

6 .® Y cualquier otro emolumento 
que pueda establecer logalinente como 
retribución de enseñanzas o servicios 
organizados por ellas,

Art. 7." La Universidad regirá au 
tonómicamente su vida escolar.

A) F ija rá  librem ente en sus E sta
tutos la ordenación de ,la  m atrícula y 
del curso escolar, clases y formas de hi 
enseñanza, disciplina académica y sis
tema de estímulos y premios para los 
estudiantes.

B) Fom entará la vida corporativa, 
el ambiente de estudio y el desarrollo 
físico do los escolares estimulando la 
formación y desenv'olviiniento de las 
Asociaciones escolares, post-éSaolares 
y de amigos de la Universidad; las Re
sidencias- do estudiantes', las salas de 
lectura y de trabajo, y los deportes.

G) El Estado contribuirá económi
camente a esa obra cultural y educa
tiva mediante consignaciones anuales 
que obedezcan a' un plrui sistemático, 
basado en las necesidades de la vida 
un iversitaria  y en las posibilidades fi
nancieras de la Nación.

Atenderán preferentem ente estas con
signaciones, cuya form a de inversión 
será reglada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes:

1.'* A la dotación de becas con des
tino a los escolares más aptos y m ere
cedores de a^mda,

2 .° A la dotación de becas con des
tino a estudiantes liispano-americanGS 
que cursen sus estudios en las Univer
sidades españolas.

S.*’ A la creación o fomento de Re
sidencias de estudiantes y de Cantinas 
escolares.

4.° A pensiones para  ampliación de 
estudios concedidas por las propias 
Universidades autónomas a sus respec
tivos profesores y escolares.

5.° Subsistirán los actuales premios 
extraordinarios con derecho a la ex
pedición g ratu ita  del títu lo  de licen
ciado y el de doctor.

Art. 8 .** La transición del sistema 
universitario  actual al nuevo régimen 
autonómico se acomodará a las siguien
tes norm as:

A) Todo ¡el personal docente adscri
to a las distintas Facultades y con t í
tulo de propiedad en su empleo con
tinuará  prestando servicio en ella con 
los mismos derechos, así los actuales 
como los futuros, que tuviere recono
cidos, y correrá  a cargo del Estado 
el pago de sus nóminas, emolumentos 
y la satisfacción de derechos pasivos 
que en su sazón le correspondan.

En las diversas transform aciones que 
se oneren en los planes de estudios de

cacia una de las Universidades autóno-, 
mas, el M inisterio de Instrucción pú
blica, siem pre con inform e de la Uni
versidad respectiva y del Real Gonsejo 
de Instrucción pública, acordará los 
acoplamientos de personal que sean iñ - 
dispensables, respetando siem pre el 
preferente derecho de quien acreditara,;, 
dentro de la propia Universidad, estap: 
desempeñando Cátedra ganada por opo- l 
sición, de igual o análogo contenido á  
la que hubiera de proveerse en v irtud ; 
de nueva organización.

Respetados estos derechos del profe
sorado actual, las vacantes que se pro - 
íiuzcan y las nuevas enseñanzas que s,e 
establezcan serán provistas por la m is
ma Universidad, según las normas que 
fije su Estatuto una vez aprobado por 
el Gobierno, y la dotación de estas Cá- 
iedras j  enseñanzas correrá a cargo de . 
la Universidad y de sus respectivas Fa-; 
cultades, en laYorma y proporción que 
el propio Estatuto determine, sin que 
respecto del Estado y de su presupues-. 
to pueda alegar en caso alguno ningún 
derecho el personal docente a que haca' 
referencia este párrafo.

Se anunciarán para  su provisión, en 
el turno que reglam entariam ente les 
corresponda, todas las Cátedras vacan
tes con anterioridad a  la promulgación 
de esta ley.
. El régimen de traslaciones del p ro 
fesorado de una a otra Universidad, en 
concurso previo, por cualquier vacante 
que no sea de Madrid o Barcelona, o 
en turno reglam entario de traslación, 
se regulará para el actual personal do
cente por las disposiciones que hoy r i 
gen en la m ateria, sin más limitación 
que la de ser precisa siempre lá con-r 
suitá a la Universidad a la cual pre-( 
tencla ser trasladado el concursante, 
cuyo nombramiento no podrá hacerse 
si la Universidad no lo acepta.

Los catedráticos y profesores que en' 
adelante nom bre cada Universida.d ha
ciendo uso del derecho que las concedo 
esta ley, no podrán trasladarse de una' 
a- otra Universidad. Podrán obtener, 
nombramiento nuevo en cualquiera de 
ellas, con arreglo a lo que su E statu to  
disponga. j

Corresponde a la Universidad, una 
vez que obtenga la aprobación de s u ; 
Estatuto, el nombramiento del perso- : 
nal auxiliar docente, y del adm inistra
tivo y  subalterno, sin más limitacidl^ 
que la derivada del inexcusable respe-! 
to a los derechos que asistan a los f u n - • 
cionarios actuales. Los gastos que oca
sione este personal exíslente hoy, segúB ' 
los sueldos o gratificaciones que le e s - ' 
tán asignados, seguirán corriendo, has-¡,

. ta  que se extingan, a cargo del Estadu.
Los gastos del nuevo persona] quo . 

nombre la Universidad autónoma cnt, i
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adelante serán a cargo de sus propios 
recursos.

€) Las Universidades fijarán reglas 
frecisas que ordeíien la transición de 
fes actuales planes de estudios a los 
maevos que establezcan,/le rriodo que no 
sti-fran perjuicios ni recarga los aliim - 
nüs que estuvieren cursando en las dis
tintas Facultades al ponerse en vigor el 
micvo régim en autonómico.

Esta ordenación necesitará sor apró
ntela por el Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Arles.

D) Las disposiciones de la presente 
Jey no implican derogación del régimen 
económico estabiecido para la Univer
sidad de Murcia por el .artículo 19 do la 
ley de Presupuestos de 26 de E>iciem- 
b re  do 1914.

E) Queda el Gobierno autorizado 
upara realizar el acoplamienlo del p re- 
í^npuesto del Ministerio de Instrucción
p ib lica  y Bellas Artes a la presente 

■ ley, sin a lte ra r ías cifras votadas por 
la s  Cortes.

Art. 9.  ̂ Quedan derogadas y sin va- 
. lo r legal todas las disposiciones que se 
' Opongan a la presente ley.
 ̂ Mo.drid, 14 de Noviembre de 1919.— 
.El M inistro de Instrucción púbiica y 
.BeJlas Arles, José del Prado y Paiacio.

fEESIDEMCIA DEL' COlSEj© 
DE MíMiSTiOS

- /"■ ■■
REAI.ES DECRETOS

Tengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Consejero perm anente de E s- 
ta^o  Me -ha presentado t). Juan Arm a- 
W¡k. y Losada, Marqués do Figueroa, 
i^edando'^m uy satisfecho del celo, in - 
ie igoncia  y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio a veinte de No- 
rv4embre de mil novecieiitos diez y 
Eueve.
; ALFONSO
C l P residen te  del Consejo de M inistros,

J o a q u í n  S á n c i í e z  T o g a .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
mistros,

Vengo en disponer qué D. José F ies
tas  Rodríguez cose en el cargo de Go
bernador civil de la provincia de Sa
lamanca.

Dado m  Palacio a veinte de No- 
Membre dA mil novecientos diez y 
iíueve. ^  /
t í ALFONSO
®f Pre*id«rtí, '̂ «1 Consejo de 

^  JOAOuIN' Tocía^

De acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
cíe la provincia de Salamanca a don 
Ricardo Dacosla Ortega, electo para 
Igual cargo de la do Toledo.

Dado en Palacio a veinte de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueyo,

ALFONSO
Ei P residen te  d.d Consejo de M i;ristroa

J o a q u ín  S A n g i i e s  T o g a .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nis'nos,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo a D. José Fi~ 
guercm^eesante do- igual cargo.

Dado en Palacio a veinte de No
viembre do mil novecientos diez" y 
nueve.

ALFONSO

El P residen te  del Consejo  de. M inistros,

J o a q u ín  S á n g i i u z  T o c a .

En el expediento y autos de contien
da sascícada entro el Go'mandanio ge- 
noral cío Laraoho y eLJuez de Pan do 
Al'Dzarquivlr, do los cuales resulta: 

Qco instruidas •diligencias por el re 
ferido Juzgado a v irtud , de com uni
cación que le fué dirigida por el Me
dico del Dispensario irioígmia de Ai- 
cazarquivir, dándolo parle del recono- 
cimienlo efectuado en las personas de 
Alimed Al ah Cha.nl y Mal ion i Ben Ab- 
d-elkade'r, por lesiones do que afirm a
ron liaber sido objeto, aparece de las 
declaraciones de estos únicos que han 
depuesto en los autos,, que los hechos 
que han dado origen al procedim ien
to seguido consistieron, según los r e 
feridos m oros: que el 31 do Julio de 
i 918, a Las doce de la noche, al sentir 
que  llamaban a la puerta  y, bajar a 
fJrf'irla, so encontró con tres Oficiales 
españoles; que al preguntarle ésíos 
qué Iiacía allí, y confestarlo que osla
ba en su casay dos de. aquéllos le die
ron un empujón, cayendo contra la 
pared, y causándose con ol .golpe.una 
erosión en el brazo derecho: que a los 
gritos salió su esposa, y el tercero de 
olios, o sea el que no liobía inlervoni- 
do en los actos anterio.res, le, dio a 
ésta una bofetada y después un p u 
ñetazo en e l pecho, rJel que cayó al 
suelo, CD'n una crialura, que llevaba en 
brazos, acudiendo la Guardia civil^ el 
Jefe de Policía y mucha gente, que 
pusieron térm ino al escándalo. Afir
ma también ed declarante que la 
Driainra no io ocurrió nada, y. que .los 

e.a camisa, sin g u e

rrera ni gorro', y quo si los conóoió, 
fué por haberlos visto antes pasar,, 
veatidos, ignorando la declarante 
los españoles q u e 'le s  pegaron eran o 
no' m ilitares, por estar ^sin ropa, no 
haciendo mención de .que llevase c ria 
tu ra  alguna en ios brazos en el mo-‘ 
mentó de ser agredida.

Que ordenado por el Juzgado al Al
guacil la averiguación do los autores 
del hecho, conocido por la InvesLigá- 
ción el nombro do éstos, declarada la 
sanidad de los lesionados y convoca
das las partes para  celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, ol Coman
dante general de Larache, en oTicio 
de ÍG do Julio de 1918, negó su 'auio- 
rización para  que dichos Oficiales 
com parecieran ante el Juzgado según 
éste lo tenía solicitado, requiriendo 
en igual fecha, y de acuerdo con el ■ 
Fiscal y el Auditor, de inhibición a hV 
Autoridad judicial ordinaria, fundán
dose en quo, sc'gún las resultancias do 
las diligencias que se acompañabaii, 
los hechos investigados parecían re -  : 
duciirsie a escándalo promovido po'r, 
varios OílclaaGs en una casa de leno'- 
cinio dê  Ailcázar, y a provocar rey e r
tas con paisanos, hechos que no p a 
saban de ser faltas levco del artículo^  ̂
335 del Código de Justic ia  m ilitar, cvi 
que, dada la calidad de los presuntos- 
responsables,, la- única jurisdicción': 
competente para  conocer era la do 
Giferra, y en que los hechos no están 
compre n d i do s e n e 1 n ú m e r o 12 d e la r  - i 
íículo 13 del referido Código. -I'
' Que su s tan d  a do el incidente, el 
Juzgado de paz, de acuerdo con el Mi
nisterio' público, dictó .auto m anle- 
niendo su Jurisdicción, alegando am 
bos como limico fundamento que el 
hecho que motiva la contieiida se re 
duce a lesiones y malos tratos de 
obra, propinados al moro indicado " 
y a su m ujer, do los que so acus.a a 
los cuatro Oficiales del E jército que 
se expresan, y cuyo' conocimiento co
rresponde a la jurisdicción ordinaria', 
por lo que ésta, y no la de Guerra, es 
la competente para conc/ccr del hecho 
de autos. ■

Elevados estos últim os por el Juz
gado al M inisterio do Estacio, la Jun ta  
de xAsuntos judiciales do Marrueco's 
do dicho Departam ento propone quo 
debe d:eclararse nulo el dictam en fis
cal y el auto del Juzgado, y, poi'* con
siguiente, mal form ada y sostenida la 
competencia, alegandoc f

Que todo.s loa, Tribiinales, cualquie
ra  que sea su categoría, al dictar im 
acuerdo en coniiendas de jurisdicción-' 
ya inhibiéndose, ya sosteíiiendo' la 
competencia para  conocer, tiene que 
hacerlo por medio de un auto razo
nado, como deben ser todos los an -
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tos, conforme al artículo- 100 del Ck5- 
digo de ProcedimieiMó crim inal v i
gente en la zona de Marruecos; en 
que ni en el auto que dicitó el Juzgado 
de paz de AlvCázarquivir ni en el in 
form e íis'oal S‘8 razona ni fundam enta 
la competencia p ara  conocer que se 

, so’S'tiene, hasta el punto que no se re 
futan, ni se consignan siquiera lo-s r a 
zonamientos aducidos por la Auitori- 
dad judicial m ilitar, y en que es ab
soluta la carencia de citas legales y 
doctrina jurídiGa, hasta el extremo de 
que puede asegurarse que se afirma 
la competencia únicam ente porque sí, 
pues aun cuando se han cumplidlo los 
ircquisiiosi legales extern-os-, fa lta  la 
isustaneia y la virtualidad de los m is
mos.

llcm itidas a su vez las actuaciones 
instruidas por la Autoridad m ilitar al 
ívíiiiisteriD' de la Guerra, la Sección de 
■Justicia y Asuntos generales de este 
•Centro expone:

Cuic, según el parecer de dicho Mi- 
Asterio, la competenci-a debe resol
verse a fávor de la Arntoridad militiar, 
porque las faltas atribuidas a los m i
litares', d;e escanda-lo’, reyerta con p a i
sanos y •asisiencia a casas de- m ala 
■nota, no afectan gravemente al deco
ro  de que las clases m ilitares deben 
"diar público ejemplo, están com pren- 
cLidos en el artículo 335 del Código de 
Justic ia  m ilitar, debiendo además te 
nerse en cuenita que realizaron las- su 
puestas faltas vistiendo el uniform e, y, 
por lo tanto, deben considerarse sean dé 
Jas exceptuadas en el artículo 13, n ú 
mero 12 del expresiado Código; y que 
'úe lo' expuesto ha surgido el presente 
conflicto.
' Visto el artículo 100 del Código de 
jprocadiimiento crim inal vigente en la 
zona de infiuencia española en M arrue
cos, -según el que: -“Las resoluciohes 
)d'0 carácter judicial que dicten los 
Juzgados y Tribunales se denomina
rán ... autos... cuando decidan la com
petencia del Juzgado o Tribunal, etcé
tera . Los autos se redactarán fundán
dolos en Resultandos y Considcrando-s. 
concretos y lim itados-unos y otros a la 
cuestión que se decida.”
- Visto‘ el artículo fercero d-eá Real 
t e r e t e  de 23 de Febrero de 1915, que 
fóstableee que: “El Tribunal o Auto
ridad invitando al desistimiento de- 
iterminará dentro del tercer día si 
iaccede o no a él; -en el prim er caso, 
,lsie -sobreseerá desde luego oí procedi- 
imie-nto; y m  el segunab rem itirá  las 
iactuacionies y los -aniecedente-s todos 
¡dicl caso dentro del quinto día, y por 
ccnídueto . del AltO; Comisario, al Mi
n isterio  de! cual dependa. Deberá 
eisímiisrno y simultáneunrapte com uni

car en uno y o'iro caso la resoflución 
adiOptadla al Tri.hunal invitante, a  fin 
de quiO éste pueda en el segundo de 
aquéllos rem itir, de igual suerte, los 
anteceden tes y actuaicáo-nes al Minis- 
•tario re!sp*eictivo y dentro dei térm ino 
de cinco días.”

Visto el título tercero del libro te r 
cero dleii' Código pisiial vigente, tam 

bién en la expresada zona, que define 
y castiga las faltas- oontra las perso
nas;

Visto eil aTÍícuIO' octavo del Código 
de-Justic ia  M ilitar, .qi^e ordena que: 
“La jurisdicción de G uerra conocerá 
tam bién de las íaítas- cometid'as por 
los m ilitares" en el ejercicio de sue 
funciones, que afcetoin inmedialarmen ■» 
tie a l desempeño de las m ism as”.

Visto' (el niimero 12 del -artíeulo- 13 
del expresado Código, que dispone 
que: “Los m ilitares y demás personas 
enum eradas en los artículos 5.% 6.° y 
10, serán juzgados por los Tribunales 
ordinarios en causas por delitos de... 
Doce. Por las ccntravenciones a los 
Reglamentos de policía y buen go
bierno y por las faltas no penadas en 
las leyes -o reglam entos m ilitares o en 
los bandos de las Autoridades del E jé r
cito .”

Considór’an'dO': Prim.ero. Que la p re 
sente ceñtienda juri-siaieclonal se ha 
susií3itado por el Oomandanle general 
de Laraoho eón motivo de juiqio de 
faltais segrai.dío ‘e¡ii el Juzgado dé paz 
de Alcázarquivir, contra varios Ofi
ciales idel Ejército, por e‘l hcehO' file 
(haber inferido al moro Hamc-d Ben 
Axlah ■Ghami y a su  m ujer Mahoni Ben 
Ábdelkad'er en su <11001101110 malos tra -  

. tos di0 obra, y en su co’nsecuenci'a, le 
siones, no vj'&tieiid'o aquéllos en el acto  
la guerrea'a y gorros propios del u n i
forme m ilitar.

Segundó. Quó si bien! es ci'erto, 
como 8/Juce la Jun ta  dio Asuntos ju 
diciales del Ministeri'o de do, que 
el Juzgado die paiz no' razonó el au to  en 
■en que mantuvo -sna jurM iceió'n, con
forme a lo dispU’Csto en el artículo' 100 
dei Código invocado de Procedimiento 
criminal, no lo es menos que tal req u i
sito no figura entre aquéllos que el 
Real deeret-o de 23 de Febrero de 1915 
exige p ara  la .siriitanciación de con
tiendas como la de que se  trata, y que, 
efn todoi caso, sólo podría ser 'exigible 
a la Autoridad requirente.

Que sicndio ello a'sí, no es pO'Sible 
'.que por tal motivo se declare mal 
formada la eompefencia, procediendo, 
en su virtud, en trar a  resolverla cu 
cuanto al fondo.

Cuarto. Que noi refiriéndo-se las 
diligencias instiTíídias por el Juzgado 
de paz a la totailidad de los hechos qu? 
hán sidíí| objeto dic pctaaAbonieff se 

guidas .por Áutoridátdi judicial mt- 
i'i>tar, 'S'ino> tan sólo ál ed|itenido e n -#  
primer Considerando, o sea a maloa 
tratos y le-sionea producidas m  d í- 
miciii'o de los m-altratados, con motiv#. 
die actos ’aj'cnos al serveio mií-itar, jr 
por Oficiales del Ejército, que ni 
tiantabair las prcnd-as propias dé! uni
forme, ni en aquel momento de^- 
enipe*fi'ahaíi funciones del servicio, ^  
indudable quiev de resultar cierto #  
cpje ha dádo origen a la presente oon;- ■ 
ti en da, pudiera ser constitutivo -de fall- • 
ta prevista y diefinida. en el título ter- ' 
cero, libro tercero del Código penal 
vigiente em la expresada zona, cuyo co- 
n!0 'C.imiento y !ca.stigo corresponde ex--| 
elusivamenio, con arreglo al artícul# i 
13, número 12 del Godig^ de Jueiticla * 
Militar, a íós Tribunales del fuero or- j 
dinariO'.  ̂ " f

Quinta. Qué por lo expu^to 6 S-v 
evidente que el conocimiento del 
âsunstos no eompictie, según acertada

mente exisuso en otro caso análoigo y  
reciente la Sección de Justicia y Asun
tos generale'S' dol' Ministerio d¡e la O-iieu-, 
rra, y con ella: dicho lOentro, a las Au- 
'oridades mili-taires. A = a '  

Ooixformándiome coin lo oohsulífK^ 
por la Gomisión permanisnto del Con- 
•lejo de Estado, y die aotrerdo eon Mi 

Gornsejo 'de MinistroiS', ó
Vengo icn decidir esta competenéiOí 

a favoíT de’ la Autoridad judicial ordi
naria. ' ‘!

Dado en Palacio a veinte de No
viembre de mil novecientos diez y  
nueve,

ALFONSO

El P residen te  de) Consejo de M inistros,

J o a q u ín  S A n g r e s  T o g a .

En los autos de conllicto de aír4-«i.
biieiones suscitado entre el Coman
dante general de Larache y él Juz
gado de paz de Alcázarquivir, de lô ; 
cuales resu lta : \

Que con mO'tivo de lás lesiones oau- . 
sadas al moro Mohamed Ben Abcleia, 
empleado en la Jun ta  de servicios lo
cales, se siguieron las oportunas d i
ligencian por <lieho Juzgado de paz, 
de las que, segóin declaración del le- 
sioTiado. aparece que, haliándose és
te el día 3 de Mayo último prestan -' 
do servicio en el Fondak de las prô sr-* 
tituitas, llegó un sargento moro 
Regulares de Gabaliería. que le ^agre
dió con arm a blanca, prescntrindose 
d'dspués tros pioiiclas d e l  mismój 
Cuerpo, que tam bién le agredieron, 
causándole varias lesiones, que cu
raron a los quince díasi, con im pedí- 
mentó p a ra ' e l trabajo  dura^-^
Auaiim primeroSíí
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' Que interesada de la Autoridad m i- 
U itar por el Juzgado la compareeen- 
■ cia  de lo.s deaunGiados p ara  la  cele- 
toracMn d&l oportuno juicio de ra!-. 
tas, el Comandante general de L ara- 
elie> de acuerdo con .-su Auditor, le 
requirió  de inhibición, fundáiiclose 
en que el hecho que se peiísigue es 
de la competencia d-el fuero do Gue
rra , por piertenecer a las fuerzas dei 
Ejército: loa presuntos culpabLea

Que el Juzgado de «paz, do confor- 
mddad con el dictamen ñscal, m antu- 
‘vo su jurisdicción, sin  alegar las ra-* 
zones en que se fundara, y ordenan
do a l propio tiempo que se elevar'an 
ila  ̂ actuaciones al M inisterio de E s
tado, y que se icomunicara la  reso- 
iución al Cprnandante general de L a- 
raíílie, quien, a  su vez, acordó elevar 
a l Miniserio de la G uerra  los proce
dim ientos incoados ante la Autoridad 
militar..
• Que la Jun ta  de Asuntos Judiciales 
'de Marruecos inform a; que no exis
tiendo datos hastaníes para  poder 
apreciar* el verdadero carácter de los 
hechos que m otivaron el confíicto, n i 
las  circunstancias en que los mismos 
r̂8 realizaron;, -que en tales condiciones 

no hay término.s hábiles para  em itir 
scentado juicio sobre la  procedencia 
o improcedencia del conflicto ju risd ic 
cional; que es indudable que se tra ta  
de la  eoniisíón de una- falta sanciona
da en el Código penal de la Zona, 
¡falta- cometida contra un súbdito m o
ro por otros súbditos tam bién mo
ros, que pertenecen, a las fuerzas re 
culares de la Policía indígena; que 
para  poder apreciar cuál sea en r i 
gor la jurisdicción que de esa M ía  
d-eba conocer, e t necesario determ i
n ar previam ente si los agresores, -al 
pom-eteflla, la  ejecutaron o no en el 
ejerciGíoi de fancioneg mdlitares o 
con ocasión de ellas, puesto que, en  
bíl prim er caso, sería  forzoso recono
cer desde luego la  competen-cia del 
fuero de Guerra, y en el segundo, es-'-v 
to  es, si no se cometió en el ejercicio 
de funciones m ilitares, habría  oiite 
convenir en que el conocimiento de 
ella no correspondía ai fuero de Gue- 
bra ni, al ordinario de la Zona, y sí a 
¡la jurisdicción ind-ígena, según lo d is
puesto e n .e l  artículo 1.° dei D ahir 
sobre organización judicial del P ro 
tectorado de España en Marruecos; y 
;,qire por lo expuesto entiende- la Jun- 
fta-.' que no existen datos! bastantes p a 
r a  form ar ju icio  acerca del carácter 
de hecho y da derecho que re'viste 

"este conflicto, debiendo por ello de- 
clárarsQ que,, como planteado con n o 
toria deficiencia^ no ha lugar a resol- 
.yerlo.

,y que ¡a Sección áe  Justicia y

Asuntos generales dei Mini-sOerio de 
la G uerra inforina asimismo que, por 
ignorarse la im portancia de las lesio
nes, si los agresores estaban o no de 
servicio, y >si son súbdi-tos o protegi
dos españoillos, se carece de los ante- 
oedenies necesarios p ara  determinar* 
la competencia, si bien añade que la 
presunción, en este caso, es favora
ble a la competencia do las A utorida- 
dcs indígenas, y no a la de las que 
sostibrien este coniiicto!.

Visto el art. 321 de la  ley Orgáni
ca del Poder judicial, quo dice:

“Con arreglo a lo esial3lccido en el 
artículo 269 de esta ley, ]a ju risd io - 
ción^ ordinaria conocerá de todas las 
causan criminales, a excepción de ia3 
que estuvieren reservadas al Senado 
3/  de las que expresamente se a trib u 
yen en este título a las jurisdicciones- 
úe G uerra y M arina.”

Visto d  artículo 322 de la  misma 
ley, que determ ina qué: “E l conoci
m iento de las causas por delitos en 
que aparezcan culpables personas su
je tas a la 'jurisdicción ordinaria y 
otras aforadas, corresponderá exclu
sivam ente a la ordinaria, la cual será 
competente para  juzgar a todas aque
llas en los casos en que el castigo no 
es-té reservado especialícente por ía 
ley al conocimiento de otra juriisdic- 
ción; y

Visto el iiúni. 13 del art. 350 de la 
propia ■Ie3y, según el que: “Loe ju r is 
dicciones de Guerra o de Marina, en 
los casos respectivos, séran las ú n i
cas competentes para conocer... 13. 
“De la s .fa lta s  especiales quo so co
m etan por los m ilitares o por indivi
duos de la Armada, en ei Ejercicio de
sús funciones.”

Considerando: Prim ero. Q u e  eT 
presente conflicto- se ha siisciíado con 
motivo de las di]igeiicia,s que bl Juz
gado de. paz de Alcázarquivir se h a 
llaba instruyendo' a consecuencia de 
unas lesiones causadas al moro Ivla- 
liomed Ben Abdela, ^empleado en la  

.Jun ta  de ServiQio-s locales, por un 
sargento y tres policías tam bién ino- 
ros, pertenocierites a fuerzas regula
ras de la Policía indígena, lesiones 
que curaron a los quinde días,, con 
im pedim enta para  el trabajo durante 
los cuatro prim eros. Segundo. Que de 
tal hecho pare*ce, en efecto, despren
derse la comisión de una falta come
tida por moros de fuerzas*regulares 
indígenas, pero ni en las actuacio
nes seguidas -ante la  jurisdicción de 
Guerra, reducidas- a diligencias o de 
puro  trám ite , ni en las incoadas por 
el Juzgado de paz, ñgura dato algu
no respecto a l extremo esencialísimo 
para la decisión de esta contüenda, de 
si los agresores se hallaban ai rea li

zar 0-1 hecho en el ejercicio -de fuiicio- 
rios m.ilitares, único caso en que co- 
riijs-pondería al fuero de G uerra  el 
conocimiento del asunto, con arreglo a 
lo dispuesto en el nóim. 13 del art. 350 
de la ley Orgánica antes citada. T er
cero. Qué ta l iiideterm inación obliga> 
ante la  ineludible necesidad de -deci
dir el p resen te conflicto, a inclinarse 
a ia competenoia de la jurisdicción 
ordinaria,- por la suprem acía de que 
ésta . goza con respecto a las ju r is -  
dicciíinos c-specialcs, priepondlcranGllá 
derivada de su propia condición y 
sancionada por la  ley, cuando reco- 
nocG que por atracción le incumbe 
juzgar a todos los culpables cuando 
en una misma causa figuran perso
nas a ella sujictas y otras aforadas. 
Cuarto. Que a esta m ism a conGlusióii 
favorable a la  competencia dé la  j u 
risdicción ordinaria conduce tam bién 
la circunstancia de que la  A utoridad 
m ilita r que Invitó al desisiimiento al 
Juez de paz, dejarle de cunsignar p ré - 
eisamente el único fundamento que 
la ley exige para que a su ju risd ic 
ción coiTespoiida el conocimiento dc| . 
asunto, toda vez qué es principio 
esencial en m ateria de competencias 
qde el re-quirente ha de justiñc-ar su  
petición, hasta ei punto de qu© -en las 
reguladas por el Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 se exige im-  ̂
pro-scindiblemente la  cita del artícu^ 
lo de la ley en que funde su com< 
petencia, y la expresión de las r a 
zones ion que se apoye para  roela-" 
marla, originando ;su infracción é 
que se declaren mal suscitadas- y que 
110 ha lugar a decidirlas; y Q uinta 
Que- pertenecitendo Iĉ s 'presuntos cuh " 1 
pables a fuerzas regulares: de la  Po-, I
licía indígena, sometidas a  las Auto■-̂  ¡
ridades m ilitares, no puede míenos 
dé estim arse que son protegidos éé  
España a ilns efectns del a rt. det !
D ahir de i.o.de Junio de 19iá, y, por ‘
cccisiguiente, do aquellos que, co-h :
arreglo a dicho precepto, cbben 
juzgados por los T ribunales españo
les existentes en nuestra  Zona de 
Protectorado ©n Marruecos.

Conformándome con lo consiiltadó 
por la  Comisión perm anente del Con
sejo da Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros, ' y

Vengo en decidir éste conflicto 'S¡ 
favor de la jurisdicción de ios Tribu-: 
palles ordinarios.. ■ G «

Dado en Palacio a veinte de No-: I
viembre de mil nueve diez y nueve*

'ALFONSO,
El P residen te  del Consejo de M m istros,

J o a q u í n  S á n c h e z  T o g a .
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REjCl EQ d e c r e t o s

TtOíiieMo en cuenta ;Io precep'tua'd'io 
pov e l a/rtícT}}lo: 53 del'R eglam ento de 
lia OairefTa dipl'omájti-ca,

Yengo ún  :’di'Spe:iie.r que D. EiiT'iqrie 
L’inier^ y Mngiiiro, S-eeretario de 

. p rim era  clase en ¡el MiniS'terio dO': Es- 
' fiadíoi, pase a  cen iinuar ene servicios- a  
Mi Becreiaría particular.

Y IDado ten Palacio a veinte de No- 
yierntee dieí m il noveclientos die-z y  
nueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Estado,

B a l v a d o p i  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

P or convenir así ai m ejor servicio, 
Yen-go en disponer que D. Alvaro- 

ñ-G-l>erto- Eerratgec y Dómínguiez, Mar- 
Jqx̂ -és de Mont-lloig; Eecretario de p r i 
m era  cilasieí ruo-mdrado en Mi Em baja- ¡ 
du len Londres, pase a  continuar sus 
iserviciost can dicha categoría al Pdi- 
nistierio d-e Estadd.

'Bado en Palacio a veinte de No- 
vianahre diei m il nov-eiciientos diez y 
íiuevo.

ALFONSO '
El M inistro  de Estado,

B a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

, Yengo en aidmi-tir a  D. Carlos Cres- 
|yi de Yalidaura y Fortiini, Conde de 
Berram^agna, Mi M inistra Residiente 
nombrado en Tánger, la dim isión gue 

■ lia  ^jEiesentado d)e su carga, dec-l-arán- 
^'ote oeisarnte, can derecho al haber que 
po r ciasiñca.oióii le corresponda.

Dado en Palacio a veinte de No- 
ivfemhre dld m i| novecifentos diez y 
mueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Pior coaivenir así al m ejor servicio-, 
Yengo en disponer que D. F rancis

co de Asís iSerrat y Bonastre, Mi E n 
viado E xtraordinario  y M inistro P le- 
¡nipotenciario de segmiida clase, nom 
brado len Praga,\pase, conservando, di- 
eho p'Uiesto en  comisión y con la m is
m a categoría a  Tánger, can el carác
te r  ide Agente diplomático de la  Na- 
íción.

[Dado len Palacio a veinte de No- 
Adembre dial novecientos diez y 
¡nueve.

ALFONSO
 ̂ E l M inistro  de Estado,

 ̂^^ALVADOR B e r m ú d e z  d e  CASTBOk

Yengo en adm itir a  D. Manuel Al- 
vareiz d'o Toledio y  Samanie^o, Gondíe 
-de Y illaparterna, Beicretario de p r i
m era clase, nombrado en Atenas, la di
misión que h a  presientad'o de su cargo, 
declarándo'le cesante con derecho a! 
haber iqu-e por clasificacióirie corres
ponda. .

¡Dado eíi Palacio a veinte de No
viem bre da m il novecieintos diez y 
nueve.

ALFO.NSO
E l M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

’P o r conA’̂ enir así al mejor servicio, 
Yengo .en disponer que D. Domingo 

de Jas Bárcanas y Lópe-z MoIIinedo, 
Bcicrieiario de prim era clase en Mi Em - 
bajadJa cerca del -Rey da Italia, pase,
00-11 idiOiia cate-goría, a la  Agencia d i
plom ática 'de- ha Nación en Tánger.

Da-do ien Palacio a veinte de No- 
viiembre die ríiit no vacien tos diez y 
nueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por cofiYenir así al m ejor servicio, 
YenigO' len disponer que P . Manuel 

Gómez y García Barzanall-ana, Secre
tario  de prim era clase -en la Agencia 
diplom ática dq la Nación en Tánger, 
p-aisó con dicha categoría a Mi Em ba
jada  cerca del R.ey de Italia.

Dado len Palacio a veinte de No
viembre, dlel m i | noveiolentos diez y 
nueve.

'ALFONSO
E l M in i^ ro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al mi^’or servicio, 
Yengo en disponer que D. Antonio 

B.uqué y Buoona, Cónsul de prim era 
clase (en Budapest, pase, con la misma 
categoría, al Consulado de la Nación 
en T ri(^te.

Dado eri Palacio a Veinte de No- 
viiembre (dej m:i^ novecieintos diez y 
nueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

ilISIEIO PE m m  X JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto concordado de 6 de D i- 
cienibre de 1888,

Yengo OTi nom brár para  la Ganóme 
jía  vacante ¡en la  Santa Iglesia Gole« 
gial de Logroño, por promoción de d-os 
Sladio Diez, al P resbítero Licenciada 
D. Francisco Santa María y Rubio, úni
co propuesto por el T ribunal de opo-^ 
sición.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y  nueve.

El M inistro  de Gracia y Justic ia ,

P a s g l l íl  A m a t .

ALFONSO

De conformidad con lo dispuesto e f  
el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1888,

Yengo en nom brar para  la Canon
jía  vacante en la Santa Iglesia Máíro- 
pontana de Burgos, por defunción de 
D. Calixto Martínez, al Presbítero don 
Pedro Riaño Campo, propuesto en p ri
mer lugar por el Tribunal de oposicióru 

Dado en Palacio a veinte de Noviena-' 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E l Xdmistrá de Gracia y Justiclst,

P a s c u a l  Au.í a t .

REALES DECRETOS
Yengo en nom brar Inspector, a las 

órdenes dél D irector general de la 
Guardia civil, al General de brigada 
D. Ju lián  Aldir y  Yillanueva.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre í'ui] novecientos diez y nueve..

ALFONSO
E l M inistro de la G uerra,

A n t o n i o  T o v a iL

Con arreglo a lo que determ ina el 
caso quinto del artículo 52 de la vi-^ 
gente ley de Adm inistración y Gontá-: 
bilidad de la Hacienda pública, a pro-i 
puesta del Ministro de la Guerra, y  dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en autorizan el arriendó, po?i 
concurso, de un  local en Tarragona, 
con destino a Parque de Intendencia de 
campaña de la cuarta Región, con suje-v 
ción al pliego de condiciones redacta-^ 
do al efecto y demás disposiciones v i
gentes. . . .  ' \

Dado en P'alacio a veinte de Noviera*^ 
bre de mil novecientos diez y nueve. ;

A LFO N ^:
El M inistro  de la G uerr%

A n t o n i o  T o v a r .
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E n consideración a lo solicitado poi 
^  (jeneral de brigada D. Luiz Bermú 
é e t  áe Castro y Tomás, y de conform i
dad con lo propuesto por la Asamblea 

Real y M ilitar Orden de San Her- 
m neg ildo ,

;"?engo en concederle la Gran Cruz de 
l a  referida Orden, con la antigüedad 
é e  diez de Septiem bre del año actual, 
fecíia en que cumplió las condiciones 

3 reglam entarias.
Dado en Palacio a veinte de Noviem

bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
EJ M inistro  de la G uerra,

A n t o n i o  T o v a r .

En consideración a Ib solicitado por 
el General de brigada D. Ramón Lo- 
rento y Armesto, y  de conformidad con 
■ In propuesto por la Asamblea de la Real 
ly M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad 
del día tre in ta  y uno de Mayo último, 
fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre  de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E í  M inistro  de la G uerra,

V ■ Antonio T o v a r -  •

En consideración a lo solicitado por 
los Generales de brigada D. José de 
Lossada y Ganterac, Conde de Gasa- 
Ganterao, y. D. Jerónim o Martel y F e r-  
M ndez de Henestrosa, Marqués de la 
Garantía, y de conformidad con lo pro 
puesto por la As.amblea de la Reai y 
iMilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüedad 
de diez de Abril y veintidós do Mayo 
^e l corriente año, fechas en que cum 
plieron las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a veinte de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
'1̂ 1 M inistro  de la G uerra,

Ai-rroNiG Tovar.

En consideración a lo solicitado por 
fefi Generales de brigada, en situación 
de prim era reserva, comprendidos en 
la  siguiente nelación, que da principio 
ec>n D. Garlos Campos Ortiz y term ina 
W n D. Francisco D íaz-G uijarro de Es- 

y de conformidad con lo p ro- 
ilpiesto por la Asamblea de la Real y 
iR li ta r  Orden de San Tíermeúegildo,
' Vengo en concederles la Gran Cruz 

referida Orden, con la antigüedad 
a cada ^  fechas en

lue cum plieron las condiciones reg la- 
•uent arias.

Dado en Palacio a veinic de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Z\ M iuistro  de la G uerra,

Antonio Tovar.

Relación de los Generales de brigada 
en sitnación de prínicra reserva, a 
quienes se les concede lo. Gran Cruz 
da San Eerrnenegildo.
D. Garlos Ganitpos y Ortiz, con a n 

tigüedad de 29 de Junio de 1918. '
D. Alfredo Maránges del Valle, con 

antigüedad de 29 de Jimio de 1918.
D. José Vela y Silva, con antigüedad 

de 29 de Junio de 1918.
D. Miguel Franco Romero Mac- 

kenna, con antigüedad de 10 de Julio 
de 1918.

D. Tomás Pérez Griñón, con a n ti
güedad de .25 de Julio de 1918.

D. Garlos'Gómez V idal con antigüe
dad de 2 de Mayo de 1919.

D. Benito Rulz Sáinz, con antigüe- 
daol de 4 de Má^m de 1919.

T). Maximino Cadarso Grcño, con an- 
iigüedad de 30 de Mayo de 1919.

b .  Francisco Dí&z-Guijarro -de E s
p in o sa , con an tig ü ed ad  do 5 de J u -  

.|íiio de 1919.
Madrid, 20 de Noviembre de 1919. 

Aprob3..da por S. M.—.úntonio Tovar.

E n  consideración a lo solicitado por 
los Gcneral-es de brigada, en situación 
de prim pra reserva, comprendidos en 
la siguiente relación, que da principio 
con D. Severo Gómez Núñez y te rm i
na con D. Garlos García Alonso, y do 
conformidad con lo, propuesto por la 
Asamblea do la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an tigüe
dad que a c#da uno se le señala, fe
chas en -que cumplieron las condicio
nes r  eglam eniari as.

Dado en Palacio a  veinte de No
viem bre de mil novecientos diez y  
nueve. .. ...

■ , _ ■ ' ALFONSO
El M inistro  de la G uerra, • •

Antonio T ovar.

Relación de los Generales de brigada 
en situewión de primera resemmj a 
quienes se les coneede la Gran Cruz 
de lo. Real y  Militar Orden de San 
Hermenegildo.
D. Severo Gómez Núñez, con an ti

güedad de 29 de Ju n io  de 1918.
D. Faustino  Peri-er Granadino, con 

antigüedad d-e 30 de Noviembre de
1918.

b .  Dionisio Hernández Aracil, con 
antigüedad de 30 de Abril de 1919.

D. V entura Pon Luna, con antigüe
dad de 31 de Mayo de 1919.

D. Antonio, Lasso de la Vega y Za- 
yas, con antigüedad de 21 de Junio de
1919.

D. Antonio Tudela Tafalla, con an- 
iigüedad de de Julio, de 191 -̂

D. Carlos G arcía Alonso, con an ti
güedad de 13 de Septiembre de 1919.

Madrid, 20 de floviembre do 1919. 
Aprobado por S. M.—^Antonio Tovar.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
prim era  reserva, D. Vicente Sastra  
Cortos, y de conformidad con lo p ro 
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Veng'O' en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an tigüe- 
dad del día 16 de Mayo del corriente 
■año, en que cumiplió las condicionre.s 
reglam entarias.

Dado en Prdacio a  veinte de No
viem bre de mil noveclenlos diez y 
nueve. ■, .

ALFONSO'
El M inistro  de la  G uerra,

Antonio Tovar.

En consideración a  lo solicitado por 
los Gienerales de brigada, en situaciórí 
de prim era reserva, D. Miguel de Cas
tro Arizxun, D. Rafael Fernández de 
Castro y Tirado’ y D. Emilio.Bglcai d'cl 
Castillo, y de conformúdad con lo pro 
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de Ban Hermenegildo,

Vengo en concederles la Gran' Grus 
de la referida! Orden, con la an tigüe
dad del día 29 de Junio' de 1918 y 9 y  
26 do Mayo del corrieníe año, fechas 
en que, respectivam ente, ciimplierori 
las condiciones reglam entarías.

Dado .en  Palacio a  veinte de No
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M inistro  de la G uerr?

Antón i O Tovar.

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector de Sanidad do la Armada 
D. Francisco González Briones, y do 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Orden- 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crua 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del d ía 7 de Marzo del año ante*, 
rior, fecha en que cumplió las condi
ciones regí am entar i as.

Dado en í)¿ilacio a veinte de N(T- 
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

. ALFONSO
El M inistro  de la G uerra .

Antonio Tovar. „

En considérale i ón a lo solicitado por 
el In^peqtqr Médir^a áñ nrirnera claad

i
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ID. Elíseo Muro y Morales, y do con- 
íormida;d' con lo propuesto por la 
lAs-'am'blea dé la Real y M ilitar Orderi_ 
de San Hermenegildo,

Vengo' en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Julio último, fecha 
en que ciimpljó las condieionesi reg la- 
m eníarias.

Dado en Palacio a  veinte de No
viem bre de mil novecientos diez y 
iiueye.

^  ' ■ i; ALFOIStSO
JE l M inistro  de la Guerra,

A n t o n i o  T o y a r .  ' '

Dado en Palacio a vcintéyde No- 
vic-imbre de m il aoveoientos diez y 
nueve. . .

'' " • ALFONSO
El M inistro  de la G uerra , ^

A n t o n i o  T o v a R -

En consideración a lo solicitado por 
lel Gonsejiero Togado, en siínación de 
secunda reserva, D. Ramón Pastor y 
Rodríguez^ y de conformidad con lo 
proipue&lo en la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en coneí3derle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an tigüe
dad del día 28 de Mayo del corriente 
año,- fecha en que cumplió las condi- 
(; îones reglam entarias.

Dado en Palacio a  veinte de No^ 
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve. . .

; ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

A n t o n i o  T o v a r .  ' G"

En consKleraGión a lo so lie liado por 
el Intendente de división, en situación 
de segunda reserva, D. Arturo E lias 
Giurana, y de conformádad' con lo p ro - 
puesto por la A^saimblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la  Gran Cruz 
de ia referida Orden, con, la an tigüe
dad d-eil día 7 de Marzo del año an te 
rior, feclm en que cumplió las con- 
dioi ones r  egl am entar i a s.

Dado en Palacio a veinte dé No- 
vi'énThre dé- m il nov-ecientos diez y 
nueve,  ̂ i ;

■ ' V; ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra, .

A n t o n i o  T o v a r .  A-

’ AEn cons'ideracióin a lo solicitado por 
íé! Intendente de división, en situación 
id'e p rim era reserva, D. Felipe ALomso 
y Sánchez-Arcilla, y de conformidad 
con lo propuesto por íla Asamblea de 
la Rea-I y M ilitar Orden de San H er- 
men egüdo,

Vengo en concederle la  Gran Cruz 
de ,1a referida Orden, con la antigüe
dad del d ía 29 do Junio  dél año an te
rior, en q)a<e cuanplió las condiciones 
regí amcritari as.

Dado en Palacio a veinte de No- 
.yiembre do m il novecieníos diez y
íiueveir

ALFONSO
E l M inistro  de la  G uerra,

A n t o n i o  T o v a r .

E n eansideración a lo solicitadlo por 
%1 Intendente de división, en situación 
Jde- primicra reserva, D. Antonio BMz- 
’que-z y Dellgado-ÁguiLera, y de con
formidad: con lo  propuesto por la 
Asamblea de la  Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

• ■ Vengo en oonoedérle la Gran Cruz 
de la  re fe rida  Orden, con la antigüe
dad del. d ía 23 de Mayo deJ corriente 
año. fécha en que cumplió ¡las condi
ciones reaiíamentar ias.

En consideración a- lo solicitado por 
el Inspector Médico de segunda clase, 
en situación de prim era reserva, ^ o n  

-Nicanor Cilla y Arranz, y de conform i
dad con lo propuesto por la  Asamblea 
de la  Real y Müi'tar Orden de .San H er- 
meneg'iMo,

Vengo en coneéderle la  Gran Cruz 
de la  referida Orden, con la antigüe
dad' del día 22 do Noviemhro del año 
anterior, fecha en que cumplió laí? 
oondioionés reglam entarias.

Dado en Palacio a veinte de No
viem bre de m il iioyeclentos diez y 
nueve.

MiFONSO ^
El M inistro  de la  G uerra,

: A n t o n i o  T o v a r .

En ccmsidedición a lo solicitado por 
el Interveíitor de Ejército, en s itu a 
ción d.0 p rim era  reserva, D. Pío Ra- 
moiS y Lóp-ez, y de conformidad con Jo 
propnjiesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San HermeBegildo,

Vengo en concederle la  Gran Grus 
de Ja referida  Orden, con la antigüe- 
xlad del d ía 29 de Junio del año an
terior, íeclTá en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Dado en Palacio a veinte de No
viem bre d é  m il novecientos diez y 
nueve.

 ̂ A  .:.. ALFONSO
E l M inistro  de la Guerra- ‘ ,

A n t o n i o  T o v a r .

dL Inspector farm 'a^u tico  d© ee^ndlaf 
clase*, en  ©ituacdón die prinaera reservt^- 
D. Narci'SO Fx^ancolí y A rm e:^ol, y 
coiiformi'dad con lo pr-opuestío por 
Asamblea dé Ja Real y  M ilitar Ordtei¿ 
dj0 San Eerimenegildo, i

Vengo en co-noedeiTo la  Gran Gruía'’ 
dé ,1a referida Orden, con la antigüe--1 
dad á,&\ día 21 díe; Junio  del año an'té-:! 
rior, fecha en que cumplió lay condwl 
ciones’ reglam entarias. t |

Dado en Palacio a Veinte de Nom( 
vieTubre de mil novecientos diez 
•nueve.

- ALFONSO ■
E l Mínústro de la  Guerra,

A n t o n io  T o v a r

REALES DECRETOS
A prepuesta) del Ministra’ do Ma-í 

rins, ' n
Vengo 0ii disponer que él Almimnté! 

D. Adriano Sánchez y Lobatón cese ed{ 
el destino de Jefe  del Estado Mayor;. 
Oentral de la Armada. ' ' / j '

Dado én Palacio ^  véinté de Nó-.. 
viem bre do m il nova<úentos 
nuevé.  ̂  ̂ ' -üf ,

ALFOxNSd
El MÍJ)Í£tro de Mírrína,

M a n u e l  b e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministró dé Ma-í- 
riña, ■ '

Vengo en disponer qus el Atolrantd^: 
■de la Armada D. Adriano Sánchez yrl; 
Lobatón pase a la situación d® 
va el díai 25 deí actual, por 
en esita feohá la edad reglaníe^tóáfV ■
- Dado en Paílaeio a veinte ‘d0  No-’b 
viembre de mil Aiovecientos diez 
nueve.

ALFONSO „
El M inistro de M arina, ‘

M a n u e l  b e  F l ó b e z .

En cotoiderMiÓP a  }o spHlitadg por

A propuesta del Min-isiró de Má-i; 
riña, ^

Vengo en disponer que el Aimlraníéti 
D  José María Gbaóón y P^ry cese ent> 
el dositino do Jefe de ia  Jurisdicción.’̂  
die Marina en/la Corte, ^ ,

Dado en Palacio a veinte de Na-f 
viembre de m il novecienioa diez y, 
nueve. ;

■ . • - . '̂ALFONSQ
E l M inistró  de Marma¿. , ,

M a h t ’b i . ,d b  F l ó r e z . , ' '
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i A propuositai d*6l Ministro' die Ma
rina,
; Veng^o en notabrar Jefe del E sta 
do Mayor Central de la Armada al Al
m irante jD . José MíBíTÍa Chacón y Pery.

Dado en Palacio a veinte de No
viem bre tíe mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
E l M inistro  de M arina,

M a n u e l  D E  F l ó r e z .

.. A propu-esta del Ministro' de Ma-

Arengo en disponer que el A lm irante 
de la Armada O. Augusto^ Miranda y 
ííxodoy cese en el destino de eventua- 
'IMades.

Dado en Palacio a veinte de No
viem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

E l M inistro  de M arina,

M  A N U E L  D E  F l Ó R E Z .

ALFONSO

A  propuesita d̂ol Ministro' de Ma
rina,

- Vengo en no'mbrar Jefe  de la  Ju -  
;r,isdiccidn de M arina en -la Oorte ai 
/A lm irante D. Augusto Miranda' y 
,.Godoy.
;■ Dado en Palacio a veinte tí̂ e No
viem bre de m il novecientos diez y 
•nueve. . ^

ALFONSO
E l M inistro  de M arina,

M a n u e l  d e  F l ó r e Zí.

A propuesta de] Ministro' áe Ma
rina,

Vengo en disponer que el Contral
m iran te  de la Armada D. Augusto 
D urán  y Cot/tes quede 'destinado p ara  
eveintuiaiiiid'ades del servicio'.
■ Dado en Palacio a veinte die No
viem bre de mii novecientos diez y 
aueve.
'  ̂ , ALF0N80

E i M inistro  de M arine,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

illSISIO BE HáCIESBA

EXPOSICION
iSEÑO'R: La revisión arancelaria que, 

jisegún los plazos ñjados por la liey de 
de 2 0  die Marzo de 1906-,

; a?TjeS|pondiía 'híacie tres alños-,
oio pudo tener ef'ecto, ni intentarse s i-  
ĵquiera, por las fluctiuiaciones de los 

:^recloi» de lasi imercan^as*, en tan ex- 
íE aord inaria_^^y^^  v  anorm'L,.^~

cremento, que im posibilitaron se v a 
lorasen en térm inos apropiados, único 
fundamento en que- se .puede apoyar la: 
Jun ta  de Aranceles p ara  la fijación y 
propuesta de los derechos correspon
dientes, dentro de los lím ites m arca
dos en la  citada ley.

Las dificultades que m otivaros los 
■aoiiierdos m inisteriales que m antuvie
ron duran te  el pierio do de la guerra  
europea la. vigenoia de los valores ofi
ciales señalados para el año í913, sub
sisten todavía con la persistencia en 
La anormalidiad lecnnómica; sin  em bar
go de la cual;, los países extranjeros 
inician sus orientaciones arancelarias 
hacia la m ejor conveniencia de sus re -  
lacíones m ercantiles, y España no pue
de porm anecer indiferente qn la de
fensa de las suyas y é n ia  prepa^fación 
de las bases- en que hayan de apoyar
se m ás tarde  fu tu ras  negociaciones co
m erciales de notorio dnteré.s p ara  la 
ri,queza nacional.

No puede precisarse, por otra parte, 
si en el año 1921, que corresponderá 
una revisión arancelaria  de plazo nor
mal, se habrá llegadO' a la estabilidad^ 
cconóimica- necesaria para  fijar la va
loración de las mercancías en las con- 
dicionesi que requiere  la  aplicación de 
la ley de Bases citada; y en  tanto no so 
alcance aquella estabilidiad, considera 
necesario ei Ministro que suscribe, un  
régim en da transición en tre  el actual 
x^rancel, redactado p a ra  épocas áe n o r- 
malidadi. y  p a ra  que en la  propia n o r
m alidad rig iera, y aquel otro que, con 
carácter de mayor fijeza, se  pueda es
tablecer en 1921 o cuando Las circuns- 
taTiCias determ inantes lo perm itan.

D iferentes hechos y m últiples razo
nes aconsejan la  adopción del citado 
régim en transriorio. La p>erturbación 
general del comercio ex terior y  las 
neeesi'dades interiores han  -obligado al 
GTobierno, reiteradam ente, a adJoptar 
con rapidez variaciones! en los dere
chos aranc-elariO'S, así .como a estable
cer franquicias y prohibiciones, que 
vinieran a- regular en lo- posible aque
llas necesidades; pareciendo oportuno 
dar a tales medidas -el ordenamiento 
dehidiO' y la preciisa re la tiva fijeza, 
dentro de los lím ites que consiente et 
interés nacional, qu-e 'Cn este caso con
creto sa d irige a  evitar a la produc
ción, la  industria  y él comercio, la in - 
certidum bre de u n  régim en arancela
rio, variable' de  modo tan  ac-entuadó. 
A su vez, y según -queda -dicho ante- 
rioii-mente,. la  Jun ta  d^- Ara-nceles 
d-8 cum plir 'SU misión con arreglo a 
lo estableoiáo en la Ley de Bases de 
1906, y aupjqu-e le sea m posib le  fijar 
derechos sin  ql previo establecim ien
to áe valores, puedo, desde luego, 

í_nic[y ©US -teM jos

mo Be le  encomienda m. el adijuntq 
.proyecto de Decreto. Be presenta 8,si^ 
mismo la poeible necesidad de tra ta r

-n los países iextranjeros p ara  es ta 
blecer 'Gonvenios comerciales, cufws 
negociaciones requieren  una previa 
madificación urgen te  del actual Aman-< 
c-el, ad-apitándoLe ,al; oportunismo eco^ 
nómico que en m ateria arancelaria 
practica -en todas las Naciones actual-: 
menta.

Y, por último, y para  no c itar otra* 
clase de coosideraciones, no- puede oi-< 
vi darse -que -en Las_ circunstancias pro:-  ̂
serles, se han d e 'p ro cu ra r intensidad . 
des de producción como medio! eT máa 
-efi-caz.de crear riqueza, y para  llegar a’ . 
ie l  fin 03 ne ce-sari o que la  estabilidaíl 
d-e los •dor-echos d-etermino -sagurida.^*' 
-des a  la industria, a fin. d-e disip-ar la- 
alarm a que todo proyecto de T ratado
1-0 prodruce por la posibilidad áe re-: 
duecionesi sin  lim itación, bajo la se-: 
gunda ta rifa  del Arancel; seguridadSe^í 
que puede adquh'^ir con una terceriS^’ 
tarifa , de carácter convencional, fi-̂  
jando el iíiiniie de ila concesión niáxi-í 
m.a que pueda ot-o-r-garse' -e-n las reduc-; 
clones ú& dérechos citadas, y que ven-: 
dría a ser on realidad u n  m argen 
-protección inalterable.

Los fundam ontos ci-tados aconsejan,^ 
por lo tanto, que en el Arancel vigen
te  so introduzcan las variaciones qu^ 
se consideren indi-spe-nsahles, por e s to , 
imperioisamente requeridas por las cir-; 
ciinstancias presentes, sin  el propó-sito 
do encauzar nue-siro com-ercio con dls-^ 
tin tas finalidaides qu-e -ahora, ni causar 
perturbaciones^ en  la im portación e^-: 
pañola, sino, coimo' queda -expuesto, cosrí 
el fm de -establecor un  régim en trah-^ 
sitorio hasta  que se form ule el A ran’-í 
ce:l .definitivo, que corres-p-onda a plR'^ 
zos y  tiem pos norm ales; -enoomiendán-í 
•dose ieste trabajo  -a la  Comisión p e r
manente de la  Ju n ta  de Aranceles y 
Valoraciones, debidam ente am pliada 
con 'elemento-s técnicos de manifi-e-stá 
coimipetencia, y para  llegar u rgen te
mente, y, por lo tanto, sin  loa’desen-. 
vO'rvimientos de la dis-cu-sión en loa o r-  
■g-anismoa num-ero-sos, a  unn  solucipni 
práctica y  e-ñcaz.

Apoyado en his razones precedentes-. 
el Ministro que suscribe tiene el honos ;̂ 
de som eter ai -examen y aprobación diei 
V. M. -el siguiente pro-yecto de BeoretOí

SEnOR;
A L. R, P. de V. :M<
. O a BINO.: BU'UALLAL.

REAL DEGRETO.
A propuesta del M inistro de Haciéií-' 

da, d'B acuerdo con el Gonsejó de Mi- 
nistrosk
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lY'engo en decretíir lo 'Sigiiieiile:
’/  íArtículo prim ero. La Ju n ta  de

Aranceles y Yaloráciones pro'cederá a 
!esíudiar durante 0I año 1920 la clasi- 
líicación arancelaria más oportuna y los 
yalores industriales y com crdales, p a 
ira d'&terminar si en í.° de Lnero .de 
Í1921, en que liubiera correspondido el 
üérmino do la  vigencia do un Arancel 
norm al dentro dO' los plazos de rev i- 
¡sión do la ley de 20 de Marzo de 1908,

: Jiay posibilidad o conveíiienoia de es- 
febleceTle.
■ Árt. 2.'* C o m o  rég irnen-transito rio  
‘entre al Arancel actual y el que en 
kiefinitiva proponiga en su día, con 
a,rregIo a», lo detorminado en el a rtícu -

■ lio anterior, la Jun ta  de Aranceles y 
, Ya.loraciones, la .Comtsión perm anen
te  de la misma pro'cederá a estudiar 
las alteraciones que las circunstancias 
idiictiiales aconsejen en el Arancel v i
gente, consolidando o modificando en 
el pro;fecto ¡que form ule las dispo'si- 
feioncs que acerca de reducción de de
rechos de importación o franquicias y 
tíe imposición de derechos de expor- 
itación o prohibiciones, se han ostahle- 
cido desde 1914 .ha,sta la fecha,.

A tal efecto, en el plazo más breve 
posible, la referida Goinisión perm a
nente elevará al Ministerio ele Ha
cienda, por conducto de la Dirección 
igeneral do Aduanas, un proyecto de 
Arancel con la clasificación general 
■actualmente establecida y el nfimero 
íd.6 partidas y los dereohos que -estime 
convenientes al interés público; adi- 
Icionando, a los efectos único's que 'Se 
determ inarán, una tercera ta rifa  en 
la  cual -quede señalado el límite m á
ximo de las rc'du'ccioes bajo la segun
da tarifa  que so podrán, otorgar en las 
fco'ncesioneg correspondientes a la ne
gociación de Trol.ados comerciales con 
otros países; y, por ■•■tanto, la protección 
ímínii-na que en todo caso’ quedará sub
sistente para la  producción nacional.

F orm ulará asimismo la Comisión 
íierm aneiite do la Jun ta  de Aranceles ” 
.y Valoraciones un proyecto de Ara-n- 
cel de exportación con igual estructu 
r a  que el de importación y en el que se 
Comprenderán todos laiquelloa artículos 
íque el interés nacional demande que 
ise hallen gravados a su salida de F s-  
¡pafia.

Arí. 3.® A la Comisión perm anente 
de la Jun ta  de Aranceles y Yaloraeio-- 
UG'S se agreígarán, con voz y vo-to, los 
Aseisores técnicos de las secciones de 
€omeroio y de Iii-dustria de la D irec
ción general -de ■Comercio, Industria  y 
(Trabajo; el Jefe de la sección de Go- 
hiercio del Ministerio de Estado'; un 
Ingeniero de Minas- y otro agrónomo, 
designados por el M inisterio de F o 

mento'; un  representante de lai Comi
sión protectora de Di producción n a 
cional, y los Presidentes u  otros r e 
presentantes debidamente autorizados, 
de la Liga Yiscaína de productores y 
■de la Cám ara Oxficial de Industria do 
Barcelona. Lo-s referidos Asesores e 
Ingenieros se considerarán en io suce
sivo como Vocales natos de la Jun ta  
de Aranceles y Yaioraciones, a^lscritos 
a su Go'misión perm anente. Los- trab a 
jos que se rerJicen serán auxiliado-s 
Dor el personal técnico que nombre a! 
k ec to  el D irector general de Aduanas.

Art. 4.® El Presidente de lâ  Jun ta  
de Aranceles y Valoraciones podrá 
asistir con voz y voto a DiS reuniones 
cío la  -Comisión permanente, que p re 
sidirá cuando a ellas, concurra, y que 
podrá convocar, sin  perjuicio de las 
atribuciones de su Presidente n-ato, 
sieiTipre que le parezca oportuno'.

Art. 5.® Paro. íormiila,r el Arancel 
transitorio  de referencia, la 'Comisión 
perm anente de Lai Jun ta  p-odrá aseso
rarse  de 'aiquellos Centros oficiales, 
particulares, ■entidades, o personas que 
considere cportiino, y iseñaladámente 
de los AMcales de la Junta, atendida 
■su representación y especial leompe- 
íencia p ara  cad-a caso-.

Art. 6 .® El Gobierno aprobará en 
Consejo de Ministros, con las modiñ- 
caiciones que acuerde d  tal y como se 
le haya propuesto por la Comisión an
tes designada, el proyecto de Arancel 
transitorio'; el cual regirá hasta que 
la normalidad del cambio comercial 
perm ita realizar el trabajo correspon
diente a la Jun ta  de Aranceles y Ya- 
loracione-s, mediainte la oportuna va
loración de las mercancías como base 
para  la fijación de los dereclio-s aran- 
celariO'S normaIe<s, conforme estaJcle- 
ce la base á."" de la citada ley de 20 
de Marzo de 1906; rigiendo en tanto el 
Arancel que se apruebe por v irtud  de 
lo 'dis'piie&to' en este peereto,. form u
lado con orientaciones marcad-aimente 
oportunistas en cuanto al momento 
económicoA actual, y cuyos derec'boB 
fijadO'S en la  1.* y 2 .̂  tarifas podrán 
ser revisados, a propuesta de la Co
misión perm anente de la . Jun ta  de 
Aranceles y Yaioraciones, c a d a 'se is  
meses.

Art. 7.® El Ministro do Hacienda 
dará (cuenta a-las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a veinte de No
viem bre de m il novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda#

G a b i n o  B ü GALLAL.

i l l l B l  DE Lá GílBMMACI§i
REALES'DECRETOS

Habiendo comunicado el Senado tó 
vacante de un Senador por' la Real 
Academia Española, por fallecim ien
to del Excmo. Sr. D. Francisco 
Gommeierán y Gómez, visto el a rtícu - 
■lo 58 do la ley Electoral de 8 de Fo^ 
brero do 1877, reformado por la de 29̂ ' 
de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo, siete de Diciembre da 

mil novecientos diez y nueve, se pro
cederá a la  elección parcial de un So-̂  
nador por la Real Academia Española^ 

Dado en Palacio a velñte de Novi8m< 
bre de mil novecientos diez y nuevOv

ALFONSO, ■
E l M inistro de la Gobernaeíón,

M a n u e l  d e  B u r g o g y  M a z o ^

Queriendo dar una prueba de ffl 
Real aprecio a la ciudad de Toro, pro
vincia de Zamora, por el creciente des
arrollo de su agricultura, industria y  
comercio, y  por su constante adhesión 
a la Monarquía, 

iVengo en conceder a su Ayuntanoí!,'3ii-<,, 
to el tratam iento de Excelencia.

Dado en Palacio a veinte de Novíem-í 
bre de mil nov^eoientos diez y nueve^

E l M iniatro de la. Gobernacidn,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

ALFONSO.

iltSiElO DE HACIA Y JÜSICIA

REALES O'RDENES
limo. Sr.ixDe conformidad con lo 

puesto en el Real decreto do 17 de Oc
tubre passHo para la aplicación de la 
ley de 14 de Agosto anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispui^^a 
confirmar en el cargo de Jefe Méoicc 
del Cuerpo de Prisiones, con el suelde 
anual de 5.000 peseta.s, a D. Agapitc 
Santam arina Prida y D. Vicente Mén<. 
d-9z Manzano, que prestan  sus servicioi 
en la Celular de esta Corte y Central 
de Burgos, respectivam ente; promoveí 
al mismo cargo de Jefe Médico, e igual 
sueldo de 5.000 pesetas, a los señorea 
D. Pablo García Fernández, de la Cen
tra l de Cartagena; D. Felipe Morena 
de Lara, del Reformatorio de. Ocaña, y- 
D. Enrique Salesas Greixell, de la de 
Figueras; confirmar en la categoría de 
Médico de prim era clase, ŷ  sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a los señores 
D. Luis Ferrándiz Erans, ele la de San. 
Miguel de los Reyes: D. Anselmo E ei^
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mundo Tornero, del Reform atorio de 
'Alcalá; D. Vicente Luna Bárguez, de la 
Celular de Valencia, y D. Adolfo Pía 
(^Senovar, do la de Barcelona, y prom o
ver a la expresada categoría, e igual 
-sueldo de 4.000 pesetas, a D.- Eduardo 
M artín Renedo, de la Central de Saii- 
loña; D. Emilio Sánchez García, de la 
de Murcia; D. Manuel García Alcalá del 
Olmo, de la de Málaga; D. Juan  de Le- 
mus y Malo de Molina, d.e la de Sevi
lla; D. Gerardo Salmerón, de la de Ciu
dad Real; D. Justo Ju liá  Nicocliea, de la 
de Cádiz; D. José Rivera Fernández, do 
la de Granada, y D. José Tomás López 
Trigo, de ía Celular de Valencia, que 
lo son en la actualidad de segunda cla
se, y a D. Eduardo Martínez M artí
nez, de la de Burgos; tí. Julio Ortega 
Pérez, de la de Mujeres, de esta Cor
te, y D. T rinidad Espinosa Pérez, de la 
de Segovia, que lo son de tercera.

Asimismo, ha dispuesto prom over al 
cargo de Médico de segunda clase, y 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 de 
gratificación, a íos Sres. D. Garlos Rey 
Siolles Raviña, de la de Zaragoza; don 
Celso Oriiz Mejías, de la de Córdoba; 
D. Eduardo Castán Boada, do la de 
.Guadalajara; D. Avelino Fonián Palo
mo, de la de León; D. José María Melis 
Roca, de la de Alicante; D. Adrián 
Iluartc  Echenique, de la de San F e r
nando; D. Miguel Crespo Fernández, do 
la  de La Coruña; D. Julio  Marlíncz 

: Martínez, de la de Valladolid; D. José 
■ María Abenza Guillarnón, de la de Al
bacete; D. Dionisio M artín López, de la 
de Palencia; D. Baldomero Gómez Can
sas, de la de Alm ería; D. Mariano Ja -  
v ierre Orgie, de la de Soria; D. José 
Vives Salas, de la de Tarragona; D. To
m ás Laguna Pascual, de la de Chinchi
lla, y t). Anastasio Hermoso Rodríguez, 
de la de Orense, en la actualidad Mé
dicos de tercera; prom over a la catego- 

Gría de Médicos de torcera clase, y suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. José 
M aría Gavióla Herrera, de la Central 
del Puerto de Sania María; IX Rafael 
Fernández Martínez, de la de G rana
da; D. José Martínez de Salinas, de la 
de Barcelona; D. José María Porqueras 
Bañeras, de la de Lérida, y D. Delfín 
Camporredondo Fernández, de la Cen
tra l de Mujeres de Alcalá de Henares, 
que en la actualidad figuran en la ca
tegoría dfe cuarta clase.

Debiendo acreditarse por los Jefes 
de las Prisiones respectivas, en los t í-  
jLuIos de los funcionarios cuya denom i- 
; nación se varíe sin alterarse la asig
nación que en la actualidad disfrutan, 

: la  diligencia en que se haga constar 
esta modificación, entendiéndose para 
iodos los efectos legales con la an ti
güedad de l.r de Agosto pasado.

Do Real orden lo digo a V. I  oara

su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre do 1919.

AMAT

Señor D irector general de Prisiones.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuc-sto en el Real decrelo de 17 de 
Octubre pasado para la aplicación de 
la ley de 14 de Agosto anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha drspuc«!,o 
Gonfirniar en el cargo de Capellán cié 
prim era ciase del Cuerpo de P ris io 
nes, con el sueldo anual de 4.000 pe- 
cofas, a D. Jacinto Sanlias' Palíán y- 
D. Jo-sé Palm ero González, que p ro s - 
tan susi servicios en la Geluíár ele B ar
celona y Central de San Miguel de los 
Reyes de Valencia, respectivamente, 
en el de CapeHariCS' ele -segunda chise y 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 
de gi’atiíicáción, á D. Valentín Calleja 
Fernáiidez, dcl R'éformatorio de O"?*!- 
ña; D. Justo Antonio Lacasa Catevilla, 
de la Celular de esta- Cor [o; D. Jo-sé 
Casillas Repila, de la . Central del 
Piierto' de Sania María; D. Rafael F e - 
rrio ls Fúsier, de la do Tarragona; don 
Leopoldo Laborda Zamora, de la de- 
Logroño, y D. Vicente G uijarro Colla
do, de la de Mujeres de Alcalá de He
nares; en  el de Gapellahes. de tercera 
clase, con cl sueldo amual de 3.000 pe
setas, a D. Tomás Malmonje Núñez, 
Capellán de la Prisión de Soria; don 
Daniel Avcdillo de la Galle, de- la do 
Burgos; D. Adolfo López B arrera, de 
la d€v Sevilla; D. Enrique Matute Al
férez, de la de Cádiz; D. Antonio J i 
ménez Moreno, de 1-a de Huelva; dooT 
Gristino V^alts Valencia, de la de Mu
jeres-de  Alcalá; D. Francisco Martín 
Gaitero, do la de Ciudad Real; D. Ma
nuel Alvarez Rodríguez, de la de La 
Coruña; D. Petronilo Vicente Vélez, 
de la de Cuenca; D. Juan B autista  An- 
glés, de la de Valencia; D. José L a- 
guarda Belenguer, de la de Valencia; 
D. Casimiro Miño Pérez, de la de Pon
tevedra; D. José Rivéra Jaqueto, de 
la de Palm a do MaHorcaj D, Luis R-e- 
viilo Rodríguez, de la de Oviedo; don 
Antonio Fernández Sanz, de la do 
Jaén; D. Felipe Revuelta Fraile', de la 
do Gasiclión; D. Rafael Falla Sánchez, 
de la de Granada; D. Antonio Pérez 
Pvfartínez, do la de Granada; D. José 
Ribot Brunell, de la d e 'F ig u e ra s , y 
D. Urbano xáriigas Fernández, de la de 
Zaragoza; en el do Capellán do cuarta 
clase y sueldo anual de 2.500 pesetas, 
a D. Bernardo Bacaicoa Tnriso, do la 
Prisión de Córdoba; D. Manuel Edo 
Sebastián, de la de G uadalajara; don 
Vicente Avellán de la Cruz, de la de 
Mujeres de Barcelona; D. Faustino Ru

bio Cobo, de la de Mujeres de csía  
Corte; D. Pedro Marios Caparrós, do 
la de San Fernando; D. Domingo Na
varro Erún, de la de Valladolid; don 
Juan  F úster GullavS, de la de Gerona; 
D. Ferm ín Arias Espinosa, de la do 
Lugo; D. José Oliver Hernández, de la 
de Murcia; D. Alberto César Marlíncx 
de Cos, de la de Santander; D. Alberto 
Roger Martínez, do la de Teruel; don 
Teodoro Ortega Soler, de la de Cáccres; 
D. Aniano López Abanades, de la do 
Pontevedra; D. Cándido Fernández 
Erenc-hu, de la de Bilbao; D. Juan N. 
Montes Maza, de la de Málaga; D. Al
fredo Sanz Artigas,, de la de Albacete; 
D. AxSterio Tejedor León, do la do Fa

le n c ia ; D. Manuel López Pereda, de 
la de Burgos; D. Leandro Guilián T o- 

' rréns, de la de Badajoz; D. Martín Mar
tínez de Irujo, de la Colonia peniten
ciaria del Dueso; D. Florentino Mar
tínez Hernández, de la de Salam anca; 
D. Gristino Heredia Sedaño, de la do 
Alicante, D. Manuel E lvira Rodríguez^ 
de la de Santoña; D. Mónico Toledano 
León, de la de Paotrana: D. Anastasio 
Amtón Ejado, de la de Ohinchilla, y doji 
Leopoldo Gutiérrez Corrales, de la do 
Toledo; confirmar asimismo en el 
cargo de Capellán auxiliar, coir el 
sueldo anual de 1.000 pese ta s ,, a don 
Pablo Molinero Corral, de la de G ar- 
lagena; D. Valeriano Soto Rio ja, do la' 
de Durango; D. Mariano Jiménez J i 
ménez, do la de Segovia; D. Em ilio 
Sáinz Ainsa, de la de Huesca; D. Juan 
Sánchez de Molina, do la de A lm ería; 
D. F iliberto  ele la Encina Valdaliso, de 
la de Torrelavega; D. Daniel Caste
llanos López, de la de Motilla dcl P a -  
laucar; D. Joaquín Rujz García, de la  
de Almagro; D. A^rluro Rodríguez Ci- 
drón, de la de Alicanlo; D. Juan  To
más Fortis, do la de F igueras; don 
A^mancio Prosa Martínez, de la de 
Puenieareas; D. José Bellrán PlaniOiS,^ 
de la de Santa Coloma de Farncs; doa 
Manuel Reija Montero, de la de Gol- 

,m enar Viejo; D. Bernardo P^loris L a- 
costena, de la de San Martín de "Valde- 
iglcsias; D. Fernando Cenonra Castro^ 
de la de Jetafc; D. Antonio Blanco Abu
sión, de la de Pozoblanco; D. Ignaciof 
Galindo Garcés, de la de B arbastro ; 
D. José A. Martín Silva, de la de Chin
chón; D. José Juan  Peral, de la de Vé
lez Málaga, y D. Manuel Robles Nieto,' 
do la de Alhama; y  en el de CapcRáii 
auxiliar, con el de 500 pesetas anuales^ 
a D. Eugenio Amce Gómez, de la do A s- 
tudillo; D. José López Riéo^ de la 
Sanlúcar .de Barram eda; D. Gabrief 
Cruz Parra, de la de Osuna; D. Migueí 
Tubau, de la de Glot; D. Antonio Bacb’ 
Puig, de la cle La Bisbal; D. Antonio 
Suárez Gutiérrez, de la de Pola do 
Labiaha: D* F'raiacisco García Rodrí
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guez, de la de San Fernando; D. Gas
p a r IManquer Liedó, de la • de E lche; 
T). Gariós Puerto Ibánez, de la de To
rren te ; D. Generoso Arnau Martín, rio 
ía  de Navalcarnero; D. José Vázquez 
ílodrígiiez, do la de. J3ecerreá; D. Juan 
B. Torino Molina, de la de Alco}^; don 
Gonzalo Itubio Fuentes, de la do Ghin- 
ííliilla; D. Luis Sánchez Salas, de la 
rlh Sagú ato; D. Romualdo Sánchez 

'Iglesias, de la de Ciudad Real; don 
Luis F. Luna Bárguez, de la de Chiva; 
í). Benito Domínguez González, de la 
do Agre!a; D. Pedro López Gómez, de 
la  de Sáalofía; D. José M artín Jim é
nez, de la de Valdepeñas; D. Fernando 
Vega García, do la de Bel monte; don 
Manuel Pineiro Martínez, de la de Mu
ros; D, ríligiicl Morales Arias, de la de 
Loja, y D. Angel PJurillo Landa, de la 
de Fraga,

Debiendo acreditarse por los Jefes 
de las Prisiones respectivas, en los t í 
tulos de los funcionarios cuya deno
minación so varíe sin alterarse la asig^ 
nación que en la actualidad disfrutan, 
ila diligencia en que se haga constar 
osla modificación; entendiéndose para 
iodos los efectos legales con la an ti
güedad de I."* de Agosto pasado.

De Real orden lo digo a V, I. para 
feu conócifniento y efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años, Madrid, 17 de 
tNoviembro do 1919.
' AMAT
Señor Dií oolor general de Prisiones.

i
Timo', S r .: De conformidiad con lo 

tí'ispucsto en el Real decreto de 17 de 
.Ocituhre pasado para  la aplicación de 
la  ley de 14 de Agosto anterior,

'S, M. el Rey (q. D. g.), ha d ispues
to confirmar en el cargo de Maestro 
JC'fe de Instni'cción p rim arla  del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de ñ.OOO pesetas, a D. Migue! 
'Alba Eigücs, que desíempeña el mismo 
cargo en la Prisión de Málaga; en la 
categoría de Maestros de prim era cla
se y sueldo de 4.000 pesetas anuales, 
a  D. Eriberto Falencia HumaneS' de 
Ha Geliiiar -de esta Corte; D. Manuel 
;González Mancho, de la  de F igüeras; 
‘D. Félix  Garreño Lex-hón, de la de 
■'Burgos; D. Jesús López Gereda, de la 
de Almería; D. Angel de Buergo F e r
nández de la Hoz, del Reformatorio Aq 
lOcafia; D. Pedrea González Díaz, del 
de Alcalá; D. Guillermo Polo Quesada, 
d e  la de Valladolid, y D. José Cadalso 
Sánchez, do la Celular esta GoHe; 
ten el de Miaaslíros d'e segundia clase y 
teueldo anual de 3.G00 pesetas, a  don 
(Francisco Gómez Molina, de la de A ii- 
te n te ; D. Juan  Cánovas Sánchez, de la 

Bároenas F e r

nández, do la ele Avila; D. Guillermo 
Santam aría Cundiel, de la de Burgos; 
D, Oiriaco Tieso González, del Refor
matorio do Ocaña; D. Mariano Maique- 
da Royes, de la de Górdoba; D. Ramón 
p íaz  Guzmán, do la de Jñién; D. Angel 
Martínez Zapater, del Reformatorio de 
Alcalá; D. Alfonso Ruiz Pita, de la de 
Patencia; D. José Horranz, de la de 
Guadalaijara, |D. Pedro Sánchez dje Ga
cho, de la de Salamanca; D. Bernabé 
García Tebar, do la de Ghinchilla; don 
Luis Zunón López, de la de Sevilla; 
D. Antonio González López Moraítilla, 
de la Golonia penitenciaria del Dueso; 
D. A rturo Lera parnell, de la  de B il
bao; D. Heliodero Castro Pérez, de la 
de Oviedo; D. Luis Monfort Torres, de 
la do Barcelona; D, Anto'nio M atute 
Santaiella, de la de Puerto do Santa 
María; 'D. Desiderio' García Lacambra, 
do la de Zaragoza, y D. José María J. 
M ontardit y López, de la de Tarrago
na; y en la categoría de Maestros de 
■tercera clase del mencionado Cuerpo’ y 
suoMo anual de 2.500 pesetas, a don 
Francisco Sánchez López, de la de To
ledo-; D. Guillermo Vínuales Parra, de 
la de Graniada;. D. Alberto Escribano 
García, de la de Cuenca; D. Garlos Mar
tínez Gr ISO lia, de la de Granada; don 
Julio Gambronero Prat, de la de Mur
cia; D. Antonio García Muñoz, de lado 
Teruel; D. A rturo  Tórrelo Molina, de 
la de Zamora; D. Arsenio Cristóbal de 
la Fuente, de la de La iCoruña; D. An
gel López Sáiz, de la de San Fernando; 
D. Higinio Morenza Ajiado, de la de 
San Miguel de los Reyes de Valencia; 
D. Laureano' Jim énez Sánchez, de la 
de Albacete; D.. Juan  Antonio Caballe
ro Garcíia, de la de Palm a de Mallorca,'; 
p . Feamando Domínguez, de la de Lugo; 
D. Romualdo Cristóbal Vaiquero, de la 
de Orense; D. Manuel Cuenca M artí
nez, de Ig de Lérida; D. E leuterio Aya- 
la Astor, de la de San Miguel de loe 
Reyes de Valencia; D. Urbano del Pozo 
Izquierdo, do la de Castellón; p .  An
tonio M artín Rascón, de la de Sego- 
via; D. Lucio A. Zazo Sánchez, de la 
de. Huesca; D. Luis de Uribe Aguirre, 
de la de Santan'der; D. Vicente López 
de Haro, de la de Badajoz; D. Isidoro 
Navarro Zamora, de la de Pontevedra; 
p . José Carmiona Gavilán, de la 'de 
León; D. Florencio Martínez Rodrí
guez, de la de Ciudad Real; D. Marcos 
Frí:a¡s Delgado', de la de Cádiz; D. Julio 
Palacios Villanueva, de la de'G erona; 
|D. Luis Pérez Noguez, de la de Huelva; 
D. Eduardo Pérez Serrano, de la de Gá- 
ceres, y D. Angel Gordo Moreno, de la 
de Garlagena;. Debieiulo hacerse cons
ta r en loís iflulos de ©jqtieUos funcio
narios coya denominación se varíe sin 
alterarsíe la asignafdón que en la ac
tualidad la

el Jefe del establecimiento en que 
presten sus servicios haga constair está 
nrodifícación, ■ entendiéndose p ara  tOr. I 
dos los efectos legales en el d isfru te  
de este sueldo’ y cargo desde 1.® do 
Agosto pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos, p ío s  guar
de :a V. I. mucho's años. Madrid, 17 do 
Novieinjbre do 1919.

■ : L  ' J U r i  a M A T

Señor D irector general de Prisiones

MMiSTERIO DE M CIEMBA

HEALES ORDENES
Visto el expediente promovido por 

D. Cipriano J. González Bringas, De
lineante del Servicio de Catastro de la 
riqueza urbana, afecto al Servicio cen
tral, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Real o r
den comunicada de esta fecha, se ha 
servido acceder a lo solicitado, pro
rrogando en consonancia con el artícu 
lo 33 del Reglamento vigente, por un 
mes, a p a rtir  desde el 19 do Octubre 
próximo pasado, con abono de medio 
sueldo los quince prim eros días y los 
restantes sin sueldo la licencia que por 
enfermo d isfru ta  el referido Delinean
te Sr. González Bringas.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

p. g.,
ARGÜELLES .

Señor Subsecretario de este Ministerios

Excmo. Sr. r Habiendo sido declarada 
disuelía la Junta  Consultiva de Nave-, 
gación y Pesca m arítim a por Real o r
den de 26 de Julio último, que dispone' 
además su nueva constitución, y de
biendo hallarse representado en la m is
ma este Ministerio en la Sección do 
Navegación, según preceptúa el Regla-; 
mentó de 4 del citado mes,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 
nom brar Vocal de la expresada Junta- 
y Sección a D. Manuel Gominges y Gal-: 
vo, Subdirector segundo de Aduanas.

De Real orden lo digo a  V. IS. para 
conocimiento y debidos efectos. DioíS 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15
de Noviembre do 1919. í

BUGALLAL

Señor Ministro de Marina.

limó. Sr.; Tiene por fúhdameñtó l i  
lev dq 24 de. D lc ie ^ r ^  de _1?03,
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prohíbe la fabricación, existencia, ven
ta  y circulación de sacarina, el a rtícu 
lo 14 de la dictada en 19 de Diciembre 
de 1899, relativa al impuesto sobre el 
azúcar, y según expresan los funda
mentos del preám bulo con que fué 
presentada a las Cortes, tratábase con 
ella de im pedir el consumo de aquel 
artículo, excepto para fines m edicina
les; pero las circunstancias han varia 
do por completo, y sobre el interés fis
cal que aconseja la proliibición re fe ri
da, se halla hoy el de procurar que no 
ySe extraiga de las existencias actuales 
de azjúcar, que no oorresponden a las 
demandas del mercado, ninguna canti
dad de ella para fines exclusivamente 
industriales de fabricación de produc
tos en que puede ser sustitu ida sin 
riesgo, porque no hayan de dedicarse 
a endulzar productos alirnentici|)S ni 
bebidas.

Por otra parte, la sacarina no es un 
producto nocivo a la  salud, sino en tan 
to que sustituya al azúcar, cuyas con- 
cliciones nu tritivas lio tiene, j  como la 
Sociedad colectiva “Miquel y Costa & 
M iquel” solicita, en instancia de 27 de 
Agosto último, que se le perm ita el uso 
del indicado producto para la fabrics.- 
ción de papel de arroz, con gusto dul
ce, p ara  fum ar, destinado a la exporta
ción a América, no puede haber incon- 
yeniente en acceder a tal petición qur3 
hace suya la Cámara Oficial de Indus
tr ia  de Barcelona, fundándose en que 
¡no seria jus>to p rivar a  las fabricacio
nes nacionales de u tilizar los elemen
tos que emplean las extranjeras para 
satisfacer las demandas de los m erca
dos.

Para  ello, utilizando la facultad que 
al Gobierno concede la  ley de A utori- 

para modificar los derechos de 
las importaciones de artículos de sub
sistencias o de prim eras m aterias para 
la industria,

S. M. el R e y  (q. D. f ,) se ha servido 
disponer:

Prim ero. Que los fabricantes de p a 
pel de fum ar que lo deseen soliciten 
de esa Dirección general permiso para 
im portar la cantidad de sacarina abso
lutam ente indispensable a tal fab rica- 
«iún,.para lo cual habrán de presentar 
certificación 'expedida por un  Ingenie
ro  industrial de la que necesiten, dados 
los elementes do producción con que 
cuenten, que se deberán detallar en la  
certificación, para fab ricar ia clase de 
papel de fum ar en que hayan de u tili
zarla, no debiendo exceder cada p e ti
ción de lo que precisen para  seis meses.

Segundo. Que, prmdo informe téc
nico, pueda Centro conceder la au 
torización solicitada y p erm itir la im - 
l^ rtac ió n  de sucarirxd- la cual deberá

pagar por derechos arancelarios a ra -  : 
zón de 50 pesetas por kilogramo.

Tercero. P rohib ir expresam ente 1a ■ 
venta de la sacarina im porfada y su 
empleo en otros usos de los que expre
samente se deLerminsih, para lo cual esa 
Dirección general dictará las disposi
ciones reglam entarias en cuanto a la 
circulación y tenencia de 1a sacarina, 
que serán análogas, del modo que lo 
perm ita la naturaleza del producto, a 
las que regulan en la actualidad o 
dieren regir en lo sucesivo, la Admi
nistración del impuesto del azúcar, y 
asimismo adoptará las medidas condu
centes a la vigilancia, inspección e in - 
tiervenoion de las fábricas que utilicen 
la sacarina para usos industriales, de
biendo los fabricantes autorizados para  
su empleo proponer -a ese Centro las 
medidas conducentes para que de ella 
no se- haga otro -uso- que el perm itido 
y resolver esa Dirección del modo que 
stea convenienito para  asegurarlo, de
term inando -a la vez la  forma de lle
var la ccntabiiidad Ia¡ sacarina y 
cuanto se relacione con la exportación 
de productos elaborados.

Cuarto. Que ¡os fabricantes puedan 
adquirir directam ente de la Adminis
tración del Estado las partidas de saca
rina  que éste tiene, procedentes de do- 
caiiilso-3 efectuados, las que, al efecto, 
deberán cacarse a pública subasta en
tre  los fabricantes autorizados para  su 
empleo.

Quinto. Que en ningún caso se h a
ga devolución de derechos de la sacari
na ai exportar el producto elaborado.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
cumplimiento y para que se sirva dio- 
ta r a la  mayor brevedad las medidas 
complementarias. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1919.

-BtJGALLAL

Señor D irector general de Aduanas.

— —

i i i i s T i i m  D I  m ^ m m m  

PliíiCATBElilSftlIES

REAIJÜS ORDENES
Excmo. Sr..: El Inspector Jefo de 

P rim era enseñanza de la provincia de 
Granada envía a  este Ministerio, los 
siguientes oficios:

“Aanpliaiido las comunicaciones n ú 
meros 196 y 33.3 de esta Jefatura, fe
chadas respectivam ente en 5 de-Abril 
y 2 de Septiem bre del año actiml, 
tengo el honor de partic ipar a Y. I. 
que a] g irar mi ú ltim a y  reciente v i
sita ordinaria a las Escnielas nactona,- 
lés, del pueblo do Albolote no he pó-

dido hacerla a la de niños por conti-y 
nuar clausurada por fa lta  de local!' 
donde dar la onscñanza y de vi\fiénda'' 
p ara  su Maestro;. 110 habiendo dadoj,,. 
hasta ahora un favorable resultadoí 
las gestiones hechas por esta Jefaturai' 
ni la resolución dictada por esa Di-: , 
rección general del digno cargo did 
Y. I. en 21 do A bril último. * ;'

E n cumrplimiento de lo que previe-:- 
ne la Resil orden de 4 de Dic-iembroí; 
de 1915, tengo el honor de participar, 
a  Y. I. que, .según me coimunic^ la’ 
Mejestra de la Esiouela de niñas da. 
Fuente Yaqueros, se han 'Cr-ausuradd < 
la referida Escuela y la de asistsnciai 
m ixta del anejo La Paz hasta que en 
lo© locales en que esiLán instaiafiia-s se? 
realicen las obras de reparación au s 
necesitan, y que la Escuda., de niños 
de Beticana y la de niñas de Guéllar 
Yoga s:e hallan tam bién clausuradas 
por falta  do local y  vivienda para  lá 
M aestra.” |

Yistas; -las disposiciones relativas á¡ 
lo-s locales-oscuela'S y cas-a-liabrtaciórí 
para  los Maestro.s, especialmente el 
•artículo- 19, párrafo 10 dcl Real de
creto de 5 de Mayo de 1913 que dice:!

“Gorrcí^^-onde a las Juntas locaJes 
de P rim era enseñanza pr-acticar las 
gestiones neccsiaria-s para  adquirir en 
prcq)ied'ad o- arrendam-iento líOia loca-; 
les que han de ocupar la.s Escuelas; 
pero será requisito  indispensable par-^ 
abrirlos que ei ediñeio reúna todas- 
las condiciones de segurid-ad, confor-? ; 
me a las Ord-enanza-s municipales, y: 
que el Inspector de Prim era enseñan-^j 
za, personadmente, o delegandü en dos 
Ma-estros públi'Cos, lo visiten y dfen .sú- 
inforine acerca de sus condiciones pa-i 
dagógicaiS, autorizando la ap e rtu ra .” y 

El Real decreto de 28 do Febrero' 
últim o dice:

“Con arreglo a lo dispued.o en el 
arí.ícul‘0' 191 de ia ley de InatrucclAa' 
pública de 9 de Septiembre de 1857i 
y disposiciones complementaria.s, los 
Maestros y Ma-estms de las .Es¡cuela'9 
nacionales do P rim era eniseñanza disi- 
fru ta rán  de habitación docente y ca-; 
paz- para ellos y su fam ilia; la obli-: 
gación de proporcionar a ios Maestros 
la habitación que se menciona corres- 
ponde a los A juntam iantos a  que per
tenezca -la localidad en que radique lai 
Escuela donde aquéllos presten  .mis 
servicios. ”

Teniendo' en  cuenta que en «iioido. 
alguno puede tolerarse que los Ayun
tam ientos dójea de tener in st^ ad as 
las Escuelas en locales adecuados, oca
sionando, con el olvido de la© sagra
das obliga c ío  fies que en e s i i e  orden les 
incumbe, grave-s perjuicáos a .la ense-; 
ñanza, raotivando además tal incuni-; 
plim iehto de las disiposlcionos vigen*^
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t8’S el tris te  espectáculo que ocasiona 
Ja clausura de alguuas Escuei&s’, que 
por el buen crédito  de los MunicipiO'S 
im porta evitar, con m ayor motrvo eii 
•el presente caso, que so tra ta  de los 
locales y vivie.nda¡s de cinco Escuelas 
tí,e uno. misma provinjcia,
• S. M. ei Rey {q. D. g.) se ha servido 
disponer que se ponga -este hoclio! en 
conocimientó do V. E. para que co
munique al Gobernadoír civil de la 
provincia de Granada que por toidos 
los m ed io s  que ia Ley le concede obli- 
^gu0 a los respectivos Ayuritamieiitos 
’a  instalar Ia,8 Escuelas de referG-ncia.- 
■'&11 locales adecuados y proporcionar 
a  los Maestros la casa-liabitación a 
que tienen derecho por las disposioio- 

'■nes vi guilles.
■ Do Rea] orden lo digo a Y. E. para  
su oonocimienio y demás efectos. Dios 
-guarde a Y. E. niuchos años. Madrid, 
29 de Oeiubre de 1919.

■ PRADO Y PALACIO 

vBeñor Ministro de la Gobernación»

Escaño. >SET Y ista la comunicación 
•del Inspector de Priniíera en-sc'ñaiiz'a 
de la  provincia de Huesca, danda cuen
ta  a e s te ‘Ministerio, -que en 4 de Agos
to último, dirigió una c ircu lar a los 
Alcaldes Presidentes de las Ju n tas  lo
cales de- Prim era enseñanza, p ara  que 
pon arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de 5 -de Mayo de 1913 y c ircu 
lar de 9 de Julio del -mismo año, cum 
pliendo cuanto se refiere .a blanqueo, 
tiigienizaclGn, reparación y m ejoras 
.'indispensables 'en los locales, Escue
las y viviendas de los Maestros nacio
nales, durante las vacaciones escola
res, siendo lamentable, que a pesar de 
las órdenes y ree-omendaciones de la 
Inspección, la m ayoría de las au to ri
dades locales nada han hecho a tal 
respecto, dando con ello la im presión 
de su  indolencia, apatía, indiferen
cia o desafecto a lá cultura, viéndose 
len la necesidad d© clausíurar las s i-  
guientes Escuelas:

Partido de Barbasíro/. Abiego, B ar- 
buñales, Berbegal, Enate, Artasona, II- 
che, Pozán de Yero', Radiquercy Bala'S 
Bajas y Beigua.

Partido de Benabarre: Perarrúa, 
'Besans, Pilzan, :Secastilla, Berraduy y  
¡Villacarli.

Partido de Boltaña: Bieltsa y GMa» 
Partido' de Praga: Bailovar, Belver 

Se Ginca, Ghalamiera, Osso de Cincai 
(niños), Almudáfar, Pueyo de Santa 
iCruz, Alfantega y Torrente ée  Ginca.

Partido de Huesca: Ailcaílá de Gu- 
íprea, Angüés, Apiés, Barlú enga, Bio- 
"larrués, Blecqa^ Gallén, Loarre, P ie-

dram orrera, Santa Eulalia de la Peña-.
Pariti'dO' de Jaca: Ulló y Bares, Ja - 

barrella  y Abenilla.
Partido de Sariñenaí: Alberuela de 

Tubo, GaistcRforiíe, Lagunarrota, Po- 
leñino,- Santalecina, Torres de- Alcana- 
drc, Lacuadradai y Usón.

Partido de TaTuarite: Albelda, Bine- 
far, Estopiñán, Algayón y Altorricón.

Yis'tas las disposiciones re lativas a 
los locales-escii'elas, especialmente el 
artícuio 12 del Real decreta de 26 de 
Gotubro de 1901, el de 5 de Mayo de 
1913 y 28 de Febrero último, que di
cen: Los ga-sto-s -cÍ8 arrendam iento de 
casas - escuelas y lia-b ilación es de los 
Maestros serán de lu obligación de los 
rc'Sp 8 ot i vo á . Ay uii ta¡m i-en Lo ,s.

Teniendo en cuenta que en.-modo'al
guno puede tc'Icra'rso que los Ayunta^ 
miento's dejen de tener instaladas las 
Escuelas en, locales n-decuados, oca
sionando con el iolvido.cle las sagradas 
obligaciones que en oste orden les in 
cumbe, graves perjuicios a la  enseñan
za, como en >61 presente caso', que se 
tra ta  de la clauísura de 52 Escuelas 'de 
una m ism a provincia,

B. M. el Rey (q. D. g.) s'e lia servido 
disponer que so ponga el hecho en co
nocimiento' de Y. E., encareciéndole la  
conveniencia de que comunique al Go- 
bernador civil do Huesca que obligue 
a los rcispeotivo-s Ayuntamientos, pon 
todos los 'medios que la  ley le facilite, 
con la  urigencia que el caso denuncia
do requiere, a instalar los Escuelas d-e 
referencia en locales adecuados, y p ro 
porcionar casa-ilmbltaeión a los Maes
tros, decente y capaz, para  ellos y m  
familia.

(De Real orden JiD' digo a Y. E. para 
su conocimiento y demés efectos. Dios 
guande a Y. E. m uchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de I^IP.

PRADO Y PALACIO 

Señor Ministro de la  Gobernación.

Escmo. Sr.: El Inspector de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Zamora remite a esíte Ministerio el s i
guiente oficio:

“El pueblo de Santa Golomba de 
Sanabria, anejo del Ayuntamiento de 
Gobreros, partido judicial de Puebla ie  
Banabria, tiene instalada la sala de 
clases de la Escuela y la casa-habita
ción del Maestro, en un edificio de tan 
deplorabies condiciones pédagógicas, 
higiénicas y d-e capacidad, que se ba- 
oen sus locales completamente inacep
tables para su misión.

Las gestiones del Inspector que sus
cribe 0 6 1 ^  icon^ ;cn

el año 191.8 se principiase a  con&Lruir} 
un edificio por cuenta del pueblo, enJ 
el c u a l‘pudieran  instalarse la Escue-i 
la  y casa-habitación con la debida in - ' 
dependencia y -en 'aceptables •condi-:’' 
cioiies de ventilación, luz y capaci- 1 
dad; pero cuando las obras se h a lla -’ ’ 
ban hpvCe ocho meses a  la a ltu ra  de - 
las ventanas, fueion suspendidos 
trabajas, sin que advertencia'S, ru é -  | 
gos ni amenazas do clausura hechos! ’ 
por esta Inspección, hayan tenido lar- 
eficacia suficiente a hacer reanudar la® 
mencionadas • obras. ,,

Y'como no puede tolerarse que por j 
esta oposición sistem ática continúen 
las clases en tan  inadecuado local, ú til 
solamente para ccncluir con la salud 
de los niños y las energías del Mae©-! 
tro, he acordado clausurar la mencio
nada Escuela esperando que esta m e
dida, radical y penosa, s irva  d.e acica
te que concluya con la apatía  del ve
cindario y logre la terminación del 
principiado edificio.”

Tenienclo en cuenta los gra '̂e^s per-,, 
juicios que se irro-gan a la enseñan
za con la  clausura de la referida E h- 
cuda, por no cum plir el Ayuntamien
to con los deberes que le están enco- > 
mendad.0.3 p-or el Real decreto de 5 daj' 
Mayo de 1913 y el de £8 de Febrero ’, 
ultimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido _ 
disponer que se ponga este hecho en 
CGnocimiento de Y. E. para que co
m unique al Gobernador civil de la 
provincia de Zamora, que por todos 
los miedios que la ley le olor.ga, obli
gue con la urgencia que el caso de
nunciado requiere a instalar la Escue- , 
la de referencia en local adecuada^ 
evitando la clausura de la  misma.

De Real orden lo digo a Y. B. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. rniichos años. Madrid,
6 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Con motivo del e^pedient# 
incoado por la Junta administrativa 
dé Villaescusa de las Torres, Ayunta-, 
miento de Pomar de Yaldrvia (Paleti- 
cia), sobre creación de Escuelas, la Go-í 
misión especial de Primera enseñanza 
del Consejo de P^trucGíói^ pública ha' 
emitido el siguiente dictamen:

“La Junta administrativa de Yilla'*: 
escusa de Ms Torres, Apiñtainieiito de 
Pomar de Valdivia (Paíenoia), soliedta 
la creación de una E^uela de asistea*- 
cia mixta servida por Maestro, alé- 
gando que, no obstante contar omi IBf. 
habitantes, carece de todo medio dé 
instrucción y ofreqicndo k>cal y m a-
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¿ria l pedagógico ne/oesarios y hablLa- 
jlón para el Maestco,- 

La Inspección inform a favorable- 
íaenLe y el Negociado y la Sección 
del Ministerio proponen se oiga a este 
Consejo, por tra ta rse  de la modifica
ción del vigenio Arreglo escola^r: 

Considerando que dicho pueblo y V i- 
fllallana form aban distrito  con una E s
cuela alterna que se estableció con ca
rác ter perm anente en V illallana: 

Considerando qué en el Arreglo es
colar figuran ambos pueblos coa. una 
Escuela en cada uno y que en la actua- 

didad no hay creada más que una que 
se emplazó en Villallana:

Considerando lo dispuesto en las Rea, 
lés órdenes de 2 i do Abril de 1917 y 

de Noviembre de 1918,
La Comisión especial opina que pro 

cede acceder a la modificación que se 
'p retende en el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Pomar de V aldivia”/

S. M. el Rey (q. D. g.'), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re - 

• solver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo a V. I. para 

hx conocimiento y demás efectos, de
bí ándos-e dar traslado de la dresenie 
por la Inspección provincial de Prim e
ra  enseñanza al referido Ayuntamiento.

' Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1919.
1  ̂ ■ i  ̂ LRABO Y PALACIO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.
, i — ---------

limo. S r .: Con motivo del expediente 
• incoado por el Ayunlamiento de H uér- 
telcs. (Soria) sobre creación de Escue
las, la Coniisión especial de Prim era 
enseñanza del Consejo de  ̂ Instrucción 
publica ha emitido el siguiente dicta
m en:

Ayuntamiento do Hiiérteles (So
ria),, a instancia do la Jun ta  adm inis- 
‘Ira tiva  y vecindario de. Montaves, soli
cita  para este anejo una Escuela, ale
gando la distancia de más de tres kilcL 
motros que por caminos peligrosos le 
separa de la Escuela más próxima, y 
ofreciendo, en nombro de aauella Ju n 
ta, el local y miatorial pedagógico ne
cesarios y habitación para el Maestro.

La Jun ta  local y la Inspección infor
man iavorablem ente, entendiendo esta 
ülLinia que la Escuela debe ser de asis- 
tcncin m ixta provista en Maestra. El 
Negociado y la Sección del Ministerio 
propanen se oiga a este Consejo, por
l.ratfu&e do la modificación del Arreglo 
eácolbir vigente:

Comiderando que es de necesidad la 
^ lic ita d a :
trazijílo que en qI pueblo, don

de hay tma sola Esmiala, m r

Considerando lo dispuesto én las 
Reales órdenes de 21 de Abril de 1917 
y de 19 de Noviembre de 1918,

La Comisión especial opina que p ro 
cede modificar el Arreglo escolar del 
mencionado Municipio de Huértele-S."

S. M. el Rey' (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Prim e
ra  enseñanza al referido x\yuntamiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 191p.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo'. S r . : Con motivo., del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Rúente (Santander), sobre creación de 
Sscuelas, la Comisión especial de P r i
mera enseñanza del Oons¡ejo de fns- 
irucción pública ha emitido el siguieii- 
le dictam en:

“El Ayuniamieiito de Rúente (San- 
íander), soilicita la creación de una E s
cuela de niños para  BarceniHas y La 
Miña por ser insuficiente la  de asis- 

m ista  que tienen para  atender 
cieMiamente a -la enseñanza de la po
blación escotar con que cuentan, o.fre- 
ciciido' el local y m aterial pedagógi
co necesarios y habitación p ara  el 
Maestro.

La Jun ta  loca'] y la Inspección in 
form an favorablemeíite, y el Negociado 
y la Beücióii del Ministerio proponen 
so oiga a este Consejo por tra tarse  de 
la modiñcaoión dcil , vigente Arreglo 
esco lar:

Considerando que el núm ero de n i
ños y niñas que eAÍsle en los mencio
nados pueblos de Bareenillas y La 
Miña es excesivo para que pueda rec i
b ir instrucción provecihosa en una sola 
Escuela de asistencia m ixta servida 
por M aestra:

Considerando >lo dispuesto en la Ptcal 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especiad opina que 
procede acceder a la ' modificación que 
se solicita en el arreglo escodar del 
Municipio de Rúente, sierapre que con 
ello no’ queden preteridas peticiones 
de pueblos que carezcan de todo m e
dio de Griseñanza.” 

jS. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dic’ho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Rea! orden i o digo a V. L para 
su coDocimo.nio y dejnás efecJmi?, 
biándoíc-e «to* trnslad^ tía la ¡

^  pxovhjpM. és lT Í-

m cra enseñanza al referido Ayunta^ 
miento. Dios guardo a 'V . I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACÍO 
Señor D irector generai do Prim era 

eñanza.

limo'. S r.: Con motivo del expedien
te incoando por el Ayuntamiento de 
Zapardie-l de la  Riverai (Avila)-, sobre 
'Creación de Escuelas, la Oomisión es- 
pecial de Prim era ensefíanza del Gón- 
sejo de Instrucción pública ha om iti
do el siguiente dictam en:

“El A}hmt-amiento de Zapardiel de 
la  Rivera (Avila), solicita la conyer- 
6'ión, -en unitaria , de niños, de ila E s- • 
cuela de asistencia mixta^ que tiene y 
la creación de una de niñas, alegando 
el númiero de niños que cuenta y su ac- ' 
fu a l pobla'ción do derecho, y ofrecien
do el local y matnriial pedaigógico ne- 
cesariog y habitación para  la Maestra.

La Jun ta  local y la Inspección in 
form an favorablemente, y el Negociada 
y la Sección dei Ministerio proponen ' 
se oiga a este Consejo por tra ta rse  de 
la modificación del Arreglo escolar v i
gente.

Considerando que la población de 
derecho del mencionado A yuntam iento 
es superior a  500 hob i tantos: 

Considerando )lo dispuesto’ en e'l a r 
tículo 100 de la ley de 9 de Beptiem- 
br.8 de 1857 y en la Real orden do 21 
d<e Abril de 1917;

La Go-misión opina que procede mo
dificar el Arreglo e.scoilar del Munici
pio' de Zapardiel de la R ivera.”

6 . M. el Rey' (q. D. g.), do avcuerda 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, d e 
biéndose dar trasliado do la presento 
por la Inspección provincial de P r i 
m era enseñanza al referido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. mucboa 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1919.’

PRAÍ30 Y PALACIO !

Señor D irector general de Prim era eu^ 
señanza. - y  ■ ■  ̂ ,

. ___

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ei Real decrieto de 1.® de. 
Diciembre dé 1917, 'j

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar el siguiente T ribunal p a r a ’ 
juzgar las oposiedones a la Cátedra de 
Análisis íralornótíco, vacante en 
Unlviersidad do Valencia:

Pi^e.wMnie: D. Miguel Vegas, Gonsé-: 
joro de loatrucción pública ' \

jí.* D. Luis DctaTÚ) de Toledo, 
de la Central;

D. M ^ a  VrúnUvh, -
A I
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de la üaiversidad de Oviedo; D. Jos'é 
Ríiis y Gasas, Gatedrático de la ü rú -  
versidacl de Zaragoza; D. Julio  Rey 
'Pastor, Galedrálico de la Universidad 
Central.: - .

S up len tes : D. E lias Ilernández Pérez, 
Gaiodrático de la Universidad de B ar
celona; D. Guillermo Ciríaco Sáez Mu
ñoz, CaLodrálico de la Universidad de 
yalamaTica; D. Francisco Arroyo Ro
jas, GatedráLico de la Universidad de 
Granada; D. Anlonio Torroja Miret, 
GaLcdrálico de, la Universidad de B ar
celona.

De, Real orden lo digo a V. I. para
su conocirnienLo y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 13 de
Koviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. B r.: B.' M. el Rey (q. I), g.) tía 
tonido a bien disponer que se anuncie 
al lurno do oposición libre la provi
sión de una plaza do Profesor de en
trada, con des lino' a Do enseñanzas del 
ruarlo  grupo (Dibujo lineal, indus
trial, etc.), vacante en la Escuela de 
.Arles y Oñcios de Baeza, con arreglo 
a lo dispric.^-ío en el Real decreto y 
■íRog]amento orgánico de 16 de Diciem 
bre de 1910 ■

De íleal orden lo digo a V. I. para 
^u conocimienío y demás efeictos. Dioa 
guardo a Y. I. muchos años-. M-adrid, 
13 do Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Bcfor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r . : Do conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 17 de 
'Oclubro últi-mo en relación con el a r 
tículo 9 . de la ley de 14 de .Ago'sto del 
pré's'ente año y con el Real decreto de 
20, de Diciembre de 1889,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrúr, por ascenso-de escala:

^efes de segundo grado del Cuerpo fa.’» 
cultativo do Archiveros, BíbU 
ríos y  Arqueólogos, con Ui crd / ñ/ 
de Jefe do Negociado de p?' ■
clase y  sueldo anual í ie  8.CK;0 -
tas, a

Don Eustaquio Llamas y Palacios. 
Joaquín Bágucifas y Lacárcel, 
Mariano Alcocer y Martínez 

. Manuel Ma.gallón,y Cabrera. 
Manuel Tolsada y Gómez.
.Pedro Ría ño d é la  Iglesia.
Manuel Fexramiis e IDés.
R i ^ á n  Q é m e :^

Don Ferm ín  Alvarez Cámara*
” Francisco Ovin y Pelayo.

\ ” Joaquín D eleite Míguez.
’* José E lias Lucio y Siierpérez.
” Juan Francisco L arrauri y Ta- 

bernilla.
” Angel Ramírez Gassinello.
” Julio González Hernández.

Angel del Arco Molinero.
” Guillermo González Prats.

José María de ADIdenebro y Gis- 
neros.

” Román Murillo y pilo. .........^
” Julio Amarillas y Celestino. "
” Ferm ín Viliarroya (e Izquierdo.
” Mariai|o Castillo y García.
” ' José San Simón y Fortuni. ’
” Manuel Bry;'tis y Gómez. "
” Amos Belmonte y  Osuna. " '

Jefes de tercer grada, con la categoría 
de Jefes de Negociado de segunda 
clase y sueldo anual de 7.000 pese
tas, a ' • ■

Don José Antón y González. A ’
” iSalvador Diánoz y Moscoso.
” Isidoro Fernando Nuez y Villa- 

rroya.
” Carlos GsÁSorlo y  Gallardo. *
” Enrique' A rderías y Valls.
” Julio López Qüiroga.
” Carlos Se]gas y Domínguez.

Mateo Castellón y Fernández.
” Manuel Torres y Ternero (super

num erario).
” Gabriel M artín del Río y Ptioo.
” Cristóbal .Espejo e Hiño josa.
” J e s ú s  Fernández y Martínez 

Eiorza.
” M anuel Galindo y Alcedo.
” Alfredo Tobarra y Martínez.
” Francisco Slegjíira Atienz^^.
” Tomás de las Horas y Dispierto.
” Pedro Sánchez ATej o.
” Santiago Escudero y Blásco.
” Luis Salves y Fernández.
” Caudos Lozano y Domínguez.
” Manuel G uerra y Borro ota.
” Manuel Gornpañy y Vidal.
” Inocencio Rodríguez Alvarez.
” Jesús Guzmán y Martínez (super

num erario).
” Atanasio Lasso y García.
” Juan  B autista Martínez de la 

Peña.
” Ignr^cio Calvo y Sánchez.
” Valentín Medmno Marcafión.

Baldomero Diez y Lozano (super- 
nupie cario).

5 Ai n di o Mochales y Tan r i t.z.
’■ ‘ifisTOpi d«l Campillo.
’■ > (íüazAlez Hurf.ebi,se dit

■ i> e iU ;;u i‘íJo.

Anee-;. ÓV-'u!ó y Miró; 
fAd’pe j ' ’sns Orí.iz y r.ed^ îfUíi.

” Narciv;) J. lio Lifián y Heredia.

   _________
Don Gasto María del Riverp y Sájipí 

de Varanda.
” Miguel Velasco y Aguirre.
” {Marcos Asanza y Almazán. '
” Jo6 é dic la Torre y del Cerro.
” Ricardo Aguirre y Martínez V # -  

divielso.
José María Caparros y Loren#Qk 

” Daniel Prugent y Miguel. A 
Francisco Navas dH Valle.

” Antonio de Tor'rte.s y Gasióni.
” Luis- Delgado y Moyav 
”  ̂Manuel Mañueco y AHllalobos.
” Gerardo Benito Corredera.
” Luis García Farach.

José María Bustam anle v Urru- 
'^li tía.
” Vicente Castañeda AIco\’o r  
” Auareliano Castillo Beltráiu 
” Juan Muro Monje.

José Pallejá y Martí.
” -Raimundo Lloréns y Pérez.

Francisco F errer y Roda.
” Fernando Ferraz y Peneias! 

Modesto Blasco Juste*
Alfredo Basanta dé la Riva. 
Nicolás ALrocena y Cano.
Rafael López Ayora.

” • Alfonso Amador de lo-s Ríos 
- Cabezón.

Angel Nieto y Gutiérrez.
” Francisco Mendizábaí y García.

Oficiales de prim er grado, con la eum 
tegoría de Jefes de Negociado de- 
tercera clase y sueldo anual ele G.QW 
pesetas, a

Don Eduardo Corredor y Arana,
” Eugenio Moreno Ayora.
” Rafael ATdal y García.
” Juan  Irigoyen y Guerrizabeitia.
” Clemente Calvo e Triarte
" Benito Sánchez Alonso.
•” Angel Sánchez Rlvcro.
” Garlos Román Ferrar.

Ricardo del Arco y Garay,
” Eugenio Lostao Cachón.

Eduardo Champin López.
José Antonio Artiz Arlccta.

” Tomás Navarro y Tomás.
” Martín de la Torre y Villar.
” Manuel Pérez Bu a.
” Ramón Rodríguez Pascua!.
” Constantino Ballestor y Julbe.
” Domingo Julio Gómez y Gait5%
” José Mai-ía Ibarra y Falgado.
” Rafael Villa^e^ja de AiAndial.^ 

goitís.
■" Manuel^ Sam®5. y Oarrab&i. ?■-’ 

Miguel Agelefc y Gosé.
” Cándido Anfsl Goiuáílez Paloncin, 
” Francisco .fUmarch© y TázqueSÉ^ 
” Miguíftl Je-fónimo .Artigas y 

■ rrando.
” I/uIs Chorro y SoriNí.  ̂ •:
'' F élfj Ferráz y 
" Uamón Reviib v Vtcdva ^
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llE^on 'A fligía Blánques y Fraile^
■ ^  Üuaix I^ ílta  y Días?,

Matías ¡Martínez y Burgoa '! 
Emilio Parral' y BLesa. 
fáigu^* Raimundo F errá  y  Juan. 
Crisíóbal Bermudez y Plata. 
Fernando Rodríguez Guzmán. 
Juan Fernández y Pérez. '
Jm ús González y del Río. . 
Fulglisnoio Riesen y Bravo.
José López y Pérez Hernández. 
Oullie^rmo Fernández Cuesta y 

Fernández.
Balvador Ros y Ilamoncll. ' '
José María de Onís y Sáncnea, 
Conrado Moriei'ero y Felipe. 
Andrés Bobojano Alcayna.

Fuen tes Isla.
Gerardo Jaim^ Núñez GLemente. 
P'^austlno Gii A yuso.
Aii‘selmn T a vera Hernández. 
Bttbaslián Briales del Pino,
,Agustín Ruiz Cabriada.
Angel Anl^Sn y Pulg.
Jí^é Ibarlucea Uriz.
A ngda Ge^rcía Rivea.
Julio Vidal y Compairé.
Fernando Valls y Taberner. 
Foderioo Ruiz Moroueiide.
Félix  B iirán Cañameras.
Ism ael García Rámila,
Juan  Jiménes Bayo.
Joaquín Viilaiba Brú.
Francisco de Borja de Fian Ro

mán Fernández.
Gonzalo Díaz y López. : 
Federico Pérez Olarria.
Francláeo Fernámikrz MoreAa 

Oficiales Ji^gundo grado^ can la 
dc^oria de OficíaU^n de Aihninütra«- 
eíén de prmíeiHi ciase y  sueldo amial 

, de 5.(>íl*0 peMta-% a 
pon Caries Buidobro y Viñas.

Marmol Madiado j  Ruiz.
^  Manuel Oóngr>5'a y Ayustante. 

F i’anci^o  Gervrrcv y Jiménez Al- 
faro.

tSasús Comhi y S agn^ .
Gil Mlquel.

Jífásó Gigirey y Radrlguez. 
Bonifacio Cbam^>rro Luis.
JpGé Ankoto Tud«^k de la Orden. 
Felipe Peird y Gsrrié.
Germ án García Muñoz,
A.maái‘.o T ortajada y Ferrándis, 
Armonio Gallego Burin.
G if li-.eiini>o A jrs^ io  So Ilzaga y 

Ojembarrena.
Javier Lüst^o de la Vega 

ttxénez Placer, 
l i t e  Tarucena y A fuirro.
FuckíiSrio VanSii y Yallejo.

Álínífía;aa y Oa»tra^
L n i s  y
Jc«r^ Martíness y Farr-t^ndo,
Joc4 y úe la

H oyuela
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Don F iorián  Ruiz Fgea.
•” Rafael Raga Miñana.
•” Amallo H uerta Ecbenique.
•” Balvador Pérez Pascual.

L uis García Rives-.
Bantiago Paiitaleén García López. 
Leonardo J. Doimínguez Sáncbicz 

Bordona.
-  Marcelo iNúñez de Cepeda y Or

tega.
Pedro Longá,s y B artibáa 

Entendiéndose concedidos estos as
censos, en cuanto a la antigüedad y 
percibo de haberes, desde el día 1.® de 
Agosto último.

De Real orden lo digo 4  V. I. para  
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V, í. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector gíeneral de Bellas Ar
tes.

illSTEEIO DE FOiEMTO

REALES ORDENES
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), cún- 

formándose con lo propuesto por esa 
D¿r®SOion general, ha tenido a bien re -  
solvts" el concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Oatubre 
últim o para proveer una plaza de I n 
geniero índustriul para las Industrias 
mecánicas de la Sección de Industria 
V Trabajo, dotada con el sueldo anual 
de 4.00o peseUiS, nombrando para  des
empeñarla al IngeRicro Industrial don 
Mariano de las Peñas y Mesqui, p ro 
puesto en prim er lugar de la terna, y 
cuyos m éritos y c ircu n stan c te  >se p u 
blicar á ii  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para 
conoeimiento de los demás concur
santes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M tdrid, 17 de Noviembre de 1919.

 ̂ CALDERON

Señoí? D irector general de Comercio,
Industria  y Trabajo.

Méritos y  circunstancias de D. Mariano 
de las Peñas y  Mesqui,

Ha presentado al concursa los s i-  
gui entes docum ento s :

Partida da nacimiento quie acredita 
que es ei^pañol y mayor de edad.

CeriiRcados de Penales y de buena 
oou-ducla.

l% ulo  de Ingeniero industrial, p ro - 
da la Escuela de Madrid.

Oeríf'ñcación del Gobernador de B a
da j<vi qim csmirprueba que h a  desean- 
peé^áfy el cargo de Verificador de con- 

de electricidad de la provincia.
NonÉiramrento de Secretario del 

M  Fom eato de la provincia de

Badajoz, diligenciado con la toma de 
•pososióii.

Justificante de haber estado pensjo-. 
nado oficiaimente eo el extranjero.

Certificación cxp.eílida por ni V)iroc-: 
to r do la Escuela Nacional de Aviación 
para  acreditar que ha deseropefuido 

ódesd'O el día 15 de Julio do 1915 a.l 15 
de Abril de 1917 la dirección de h"'S 
talleres de com^rucción y rep.aracií3.n 
de aeroplanos.

T ítulo die Profesor de la Escuela do 
A^viación, con el sueldo anual de 3.G0O 
pesetas, €:rperüdo por el M inisterio do 
Eomeiito, diligenciada con la torna do 
posesión y nueva, diligencia de la D i
rección general de Co.rrjorcicy, Industria  
y Trabajo, por la que se c-eríifica es-, 
ta r  el interesado en condiciones áñ 
■percibir desde aquel momento el suel
do-de 3.500 pesetas-.

Copia de una Real orden dictada .por 
el Ministerio de la Guerra, rola!,iva a 
la incorporación do la Escuela Nacio
nal de Aviación al servicio de Aero
náutica m ilitar.

Un número do la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
del 17 de Enero del corriente año, en 
■el que se publica una sentencia del 
T ribunal Supremo que afecta al inte-t 
rosado.

Gertificaci'ones de las Gasas Oerlikoh 
y Balcock A 'Vilcox para acreditar que 
§l interesado ha  prestado servicios en 
las mismas.

Justificante de haber sido nom brá- 
do Síndico Presidente del gremio de 
Ingenieros civiles y m ilitares.

O tra do haber prestado servicios en’ 
la •Geniral Oficial de la Gom:panía Pen
insular de Teléfonos durante la ú lti
m a huelga, con la G a c e t a  en que sé 
publica una R.eal orden declarando es
tos trabajos especialraente m eritorios.

Carnet de Piloto de aeroplano.

limo. B r : S. M, el R e y  (q. D. g.)y 
de acuerdo con el informe emitido por 
el Negociado correspondi’Cnte y al dic.^ 
{.amen da la Jun ta  ■Consultiva de Be- 
giuros, 'ha tenido a bien disponer que 
se ddólare la extinción to tal de la  en
tidad El Crédito Nacional, Beguros da 
enfermedades, Barcelona, y se devuel-: 
va a la  m ism a el depósito que tiené 
constituido para  garantía  de sus op'é^- 
rciones

De Real orden lío dugo a  Y. I. parái 
su conocimieinto y dem ás efecto©. Dio© 
guarde a Y. I. muchos años. Madridi, 19 
de Noviembre de 1919.

CALDERON i 

Beñor Comisario general de Seguro©.:

limo. S r . :  S. M. el Re y  (q. D. g.)y
úe  acuerdo con el inform e emitido poíi 
e!l Negociado corresp onda ente y con &  
dictam en dle la Jun ta  Consultiva M  
Seguros, ha  tenido a bien disponer quej ' 
se declare la extinción total de la  en-í 
tidad La Aseguradora diel Yallés, 
fermediades, Mollet del Yallés ( B a r c e w  

lona), y 'Se devuelva a }a misma



G a c e ta  "de M adrid ."!N úm . 325 ’2 i  N o v ie m b re  1919

pósixÁ) que tienvo couetituído para  la  
garan tía  d© ©us '^peracione.s.

De Real orden lO' digo a V. I. para  
su conO'Oi'miento y demás eí-ecios. Dios 
guardo a V. T. mucho© años. Madrid, 
d9 do Noviemhro de 1919.

CALDERON 

Señor Comisario general de Seguros.
fe.---- ----------------------- -

‘ lIlSfEil DE álASIECfilEiliS

REAL ORDEN NU,M 160
La lieal orden número= 150 de este 

'Ministerio, inserta  en la D a g e t a  u e  
M a d r i d ' lei 28 de Octubre próximo pa- 
eado, coiiteiiía una invitación a los 
tenederes de aceiite de oliva para que 
ofreciesen depósitos de ese caldo a 
disposición del Minis.ter'io de Abaste
cimientos, que éste d is tribu iría  a  p re- 
cio-3 cile tasa  para  regular el mercado 
in te rio r de consumo}.

Han acudídO' a l i 1-amamiento num e- 
roisos oferentes, que ponen a disposi
ción del Ministerio, a  lo© efecto© de 
la m-ehcioriada Real orden número 150, 
una cantidad de ‘ aceite' de O'Iiva que 
'lepresenta 40.61.5.028 kilogramos, ira- 
bieiid’o ya constituido depósitos de la  
quinta p arte  que consiente el artículo
2 .® de diolia Real disposición, o sea 
8,123.0€'5,60 kilogramos, los cuales- es
tán  aplicándose ya a l consumo públi
co en uso do >ia facultad concedida m  
'.el artícu lo  e."" dí4 la  repi&tid'a Real 
orden.

E l Gobierno, que al hacer aqufella 
invitación a los tenedores de aceite 
perseguía únicamente e l fin -de' abas
tecer el üonsuano nacional a  precio

de tasa durante los dos mesics que h a - ] 
bían de tra n sc u rrir  hasta  que la nue
va cosecha modere' los precios del , 
mercado libre, se congratula del sa- 
tisfaet-orio resultado de aquel llam a- 
mionto; pero no siendo necesaria a 
los fines, dbseadas toda la  cantidad 
ofrecida, neduce -su a¡&epta.oióii a l ,50 
por 100. de las respectivas ofertas, y, 
por tanto, no coiiOG-der'á permi.30-s de 
exportación m as que de da m itad de 
cada -una de las peticiones formuladas.

En su virtud , y para  cum plir lo 
preceptivam ente establecido en el a r
tículo 3 .° de la citada Real orden n ú 
mero 150,

S. M), G1 R e y  (q, D. g.) se ba  serv i
do di.sponer:

1,® Bq acepta :1a m itad de lo© de
pósitos de aceite de oliva ofrecidos- a 
precio de tasa, o sean 20.307.514 k i
logramos de 'aceite de. oliva. ■

2.0 Be otorgarán perm isos de ex
portación por una igual cantidad a la 
que sum an lo© tííepósito-s a-cexjt-ado©, 
haciéndose con-cesiones a  los respec
tivos of-ereíites por ©1 50 por 100 dd 
las peticiones que tienen- formuladas.

3.‘® Adeptada ^solamente M¡ m itad 
de las  cantid'ades ofrecidas, y consti
tuidos depó-sitos por el 20 por 100 de 
aqublla -iotalklad, éstus representan el 
40 por 100 d'e lo aceptado, y, por tanto, 
los interesados deberán completar el 
00 por 100 restan te  en loa térm inos y 
form a que previene' tel artículo 2 .® de 
la Real or-den nóim-ero 154, inserta en 
la G a c e t a  del 7 del actual.

4.0 E ijados en el artículo  3.» de 
dicha Real orden núm ero 154 nuevos 
plazos de vigencia de los permisos 
que se  otorguen, deberá entenderse 
ampliado el dfe disponibilidad de

respectiYoa depósitos. Jos cuales no sa , 
cancíelarán hasta el día 1.» de Mayo dé 
1920, modificándose, por tanto, en este 
sentido el p rim er párrafo  del a rtícu 
lo 9.® de la  Real orden núm ero 150.

5,® La Comisaría general de'Aba®-': 
tectimjkiit-os de Aceites! pufflicjaírá la '' 
continuaición ób esta  Real orden kk 
relación irjdicada en el aTtículo 3.® dé 
la núm ero 150, expresando el núm ero ' 
d-el expediente, nombre del solicitan
te, su residencia, la  cualidad con qu© ■ 
concurre a lo© efectos del apartado 
-e), artículo 1 .® de la Real ordlcn repeti- - 
d a  númea'*o 150, ciiantra del depósito 
constituido en concepto de 20' por lOO 
del to ta l ofrecido y observadonfas re s
pecto a. la documentación' pi'esentadá.

6.0 Los solicitante-s cuyas docu-'- 
meht-aciones tengan la nota de efefec- 
tuGS'áiS, subsanarán los defectos do (fu©' 
adolezcan hasta el día 30 déb c o rr ie n - : 
íle m es inclusive. A tal fin los in te re -’ 
sados, ¡personalmente o por medio dé'; 
representantes, deberán enterarse dô , 
los defectos de sus respectivas docu- ; 
mfentacqones en las oficinas d-e 'la Go- i 
mlsa-rfa geheral. ' ■

7.® Las concesiones d'e exportación, 
correspondientes se autorizarán a  m e- | 
dida que vayan completáiidose los de- ¡ 
pósitos respectivos, pudiéndose o.tor- 
gar desde luego aquellas cuyos depó
sitos de garantía se hubiíesen c o n s ti- , 
tuído totalm ente al producirse la so- | 
licitud!. .  ̂ i

Dé Real orden lo digo a  Y. S. p a ra  f 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r-; 
de a  Y. S. muchos años. Madrid, 18 íI@ 5 
Noviembre ^ 1 9 1 9 .

G. DE BAN LÜIB
Señor Comisario general de AbaSté-^1 

cimiento® de Aceites,
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MüfflISTEACiOH CEHTEAI

M iN ISIE » DE ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE COMERCIO

®1 Diwño Ofici<xl^-e Bélgica d-e 7 del 
íiC'l.ial p ib lioa 'una 'd isposieión  del Mv- 
íiisierio de Industria, Trabajo y Abas- 
teéknieiiitos do fcdlia 29 de Octubre 
lilíimo, por la que se suprim en las ii- 
ecbcias p a ra  la exportación do zuecos, 
gdnibreros de señora y guantes de piel, 
y  .para la exportación de pieles cor
ladas en t e m a  de guante, pero no co
cida.

Lo que se bece público para  cono- 
ciraiento genera!.

Madrid, 19 de Noviembre de 1919. 
®  Bíibsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS GONTENGIOSGS

Él Cónsul g enera l de E sp a ñ a  en 
Nireva York p a rtic ip a  a este  M inis
te rio  el fa llec im ien to  del súbdiLo 
españo l J u a n  ‘'ta re la .

Madrid, 14 de Noviembre de 1919. 
M  Bubseoretario, E. de Peuacios

El Cónsul de E sp añ a  en B urdeos 
p a r tic ip a  a este M inisterio  el fa lle -  
c im ien to  del súbdito  españo l A nto
nio Mora Plana, que pereció ahogado 
él 16 del pasado al tom ar un baño en 
él río.

Madrid, 1'5 de Noviembre de 1919. 
E l BubSfeicrietario, E. de Palacio-s.

E l Cónsul general de España en  
im ev a  York partic ia  a este M inlste- 
rfo’ el fallecimiento de los súbditos 
españoles Pedro Y ieites Mosquera y 
José López.

Madrid, 1'8 de Noviembre de 1991. 
E l iSubsecretario, E. de Palacios.

m i m m m  m  m m t  y  j u s t i c i i

s u  E S  E O  R E T A  R I A
TÍTU LO S DEL REIN O

Don Carlos Ram de Víu y Arévalo 
ha s*olicitado en este Ministerio la re -  
tiábilitación del título de Conde de Sa- 

J^iitier, y en cumplimiento de lo d is- 
■f^uesio en el artículo 9 . del Real de
creto  de 27 de Mayo de 1912, se señala 
él plazo de quince díCvS, a p a rtir  de la  
:^b licac ión ,.'para  que dentro del rnis- 
W6, aquellos a  quienes conviniere,

ERedan hacer,uso de su derecho en re -  
íoión con el título expresado.
Madrid, 17 de Noviembre de 1919. 

E l Subsecretario, José Martínez Áca-

; D.  Fernando M artín Pérez y Gonzá- 
- -fez-Ramos, ha solicitado en este Mi- 

rehabilitación del título’ de 
■Ü^rqués de Yalterra, y en cum plí- 
•pfénto de lo dispuesto en el artículo 
^  Beaijdijerctp de ^_^de .Mayo de

1912, se señala el plazo de quince días 
a p a rtir  de la publicación, para  que, 
dentro del mismo, aquéllos a  quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecha en relación con el títu lo  ex
presado.

Madrid, 19 de Noviembre de 1919. 
Él Subsecretario, José Martínez Acacio.

}D. Manuel Vázquez Armero, Mar
qués do Sancha, ha solicitado -en este 
Minisf'erio la rehabilitación del t í tu 
lo de Marqués del Ja ra l del Berrio, 
y en cum plim iento de lo d ispues
to en el artículo 9.  ̂ del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se señala el 
plazo de quiiice días, a p a rtir  de la 
publicación, para  que, dentro' del m is
mo, aquéllos' a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en re la 
ción con el título expresado.

Madrid, 19 d;e Noviembre de 1919. 
El Subsecretario, José Martínez Amacio.

D. Mánüel Vázquez Armero, Má.rqués 
de Bancha, h a  solicitado en este Mi
nisterio  "la rehábilitación del título de 
Marqués de Vi 11 ay ir c, y en cum pli
m iento de lo dispuesto en el a rtícu - 
■ lo 9..° d'Cl Real decreto de 27 do Ma^m 
de 1912, se sefínla el plazo, de quin
ce d ías a p a r tir  de la publicación para 
que, dentro dol mismo, aquellos a 
quienes conviniere, puedan hacer usó 
•do su'd.ereciho en relación con el t í 
tulo expresado.

Madrid', J9 de Noviembre de 1910. 
El Subsecretario, Jo.sé Mártinez Axcacio.

D. übaldo Barcón San dino ha so- 
licitado, en este Minisi crio la rehab i
litación del tí'tulo d>3 Marqués de Gasa 
Lozano., y en cumpiimiiento de lo d is
puesto en eb artículo 9J del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince /lía s  a p a r tir  
di8 la publicación para que, dentro del 
mismo, aquellos a qui-enes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el título expresado, 

Madrid, 20 de Noviembre de 1019.— 
El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

Vacante la plaza de ANceseeretario 
de la Audiencia provincial de Alme
ría  por haber sido nombrado para  otro 
cargo D. Jesús U rru tia  Gastillo, que 
con carácter interino la servía, y de
biendo ser pj/)viste c,on carác-

Doña Beatriz Asensio y Herrero ha 
solicitado en este Ministerio la reh a 
bilitación del título de Marqués de 
Fuen te Gen zál ez, , y en c ii mnl i míen to 
de lo, dispuesto ¡en, el artículo 9.® del 
Real d-ocreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el pla..zo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes con
v iniere puedan hacer uso de su de
recho en relación con el título expre
sado.

Madrid, 20 de Noviembre-de 1019.— 
El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

Ler, con cCrreglo a lo dispuesf.o en cí 
rleal decreto do 30 de Marzo de 1915, 
en Aspirantes a la Judicatura  y áJ Mi
nisterio fiscal que lo soliciten,’ dándo
se preferencia entro les mismos al .ocr 
den de num eración en su escala, y s i ' 
hubiera más de una a los de la más ' 
an tigua ,, se auiuncia por el término do 
diez días para que dentro de osle pía-- 
zo, a contar desdo la piiblicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puo- 
í.ban solicitarla los roferido.s AdpiV.an^ 
tes, dirigiendo sus instancias a esto 
Ministerio. í

Madrid, 17 de Noviembre de 1919. 
El Subsecretario, José Marlínez Aca
cio.

D í B E ú m m í  GENERAL DE PRimú^-

De conformidad con lo dispueslo en 
el Real decreto do 17 de QcUibrc pa
sado para la aplicación de la ley do 
14 de Agosto anterior, esta Dirección, 
general ha dispuesto confirmar en el 
cargo de Practicón Le del Guorpo áoa 
Prisiones, con el sueldo anual de J.OOO 
pesetas, a :D. Silverio. Vegas Vclasco, 
de la Prisión de La Coruña; D. Ramón 
Mateo Pascual, de la Celular de Va
lencia; D. Ricardo Calleja Fernández, 
de la de San tan d e r ; D. C18 m e n te P o r 1 o 
Vázquez, do la de Totano, y D. Manuel 
Herrero Bonet, do la • de Mujeres de 
Barcelona, y en el mismo cargo de 
Practicante,"con el sueldo de 500 pese
tas anuales, a D. Manuel Bareiro Ga
rrido, do la Prisión de Pontevedra, don 
Lorenzo López López, de la de San 
Roque; D. Ramón Soler Santana, do 
la de Alteante: D. Francisco Luque Ca
no, de la do Montero; D., Tomás Man
zano Fernández, de la de Sanliícar la 
Mayor: D. Francisco,Salvat Roig, de la 
de Castellote, D. Beriiardino Gonzalo 
Saez, de la do Alharna. y D. Pedro 
García Gárale, de la de Montalbán.

Acreditándose la posesión, a estos 
funcionarios en el Establecim iento en 
que actualm ente desemT)efir;.n sus car
gos, y coa la antigüedad de lA do 
Agosto pasado para todos los efectos 
legales.

Lo dirgo a V.,S. para su sorfoc i m ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
-jQirr — El D irector general, J o s é ’D. 
Cor d oves.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio

ú m E Ú ú W m  GEMEriAL d e  ,
QñQíOfi. Y  P E S Q ^ . h m E m ? m  .

ANULACIÓN DE NOM BRAMIENTOS 

Habiendo sufrido extravio el noni- 
bram iento do los prlm.eros m aquinis
tas navaHes de la M arina mercante, 
expedidos por esta Dirección general 
en 20 de Enero de 1896 y 12 de F e
brero de. 1914, a favor de B.. Antonio 
R iera  Reselló y D. León Santa, Olallai 
ü ra n g a , respectivan ien te , siendo el 
prim ero de 'la  inscripción marítima' 
de Palm a de Mallorca, y el segundo do 
la inscripción de Bilbao, y estando le- 
galmento comprobado el extravío, íi^ 
Yéniclo ejg dj^poncc que el í í - l
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iu lo  original y 'qn-e ee .iproceda a ¡expe
d ir el correspQn*dícnt/e*diipljpaúfo.

,Lo qiie se pariií3ipa por ndédio de 
les-Û  aviso pare^ conocimiento de los 
■Comandant/es de M arina de los .puer- 
ios.: •

El • Director general de Navegación 
y Pesca Marítima, Aii,gusto D urán

a i i i s T E i i i J B  M m m u

m ñ E ú m ú m  Q E tm ñ ñ L  d i l t e s o -  
■ñO PUBUQO  ¥  OmBEmñQlúm  QE» 
■KE^AL OE FAQOS DEL ESTI^OO

Debiendo ingresad en el Tesoro p ii-  
blico los depósitos coíistiiuídos en la 
C aja general a disposición do la D irec
ción general de Obras públicas, con los 
•iníms. 234.823 y 425.089 de entrada, y 
¡89.101 y 6.4.515 (¡e regislro do 1.000 
pesetas nominales en Deuda perpetua 

; In terior al 4 por 100, y lOO peseta^s en 
metálico, respectivamente, por D. Do
m ingo González Ma-tarredona, p a ra re s -  
pond-er de las obras de ácopio para 
conservación de los kilómetros 7 al 13 
■do La carre tera  de Tarragona a la de 
Alcover a Santa Cruz de Calafell,

Esta Dirección general, en curiipli- 
rniento de lo que dispone el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los resguardos de los depó
sitos de referencia, quedando sin n in 
gún valor ni efecto. ;

Madrid, 17 de Noviembre d.o 1919. 
El- D irector general, M. Díaz Góamez.

A tf  f g  IMSTIOC»^^ 
f

-  . ■ , s u B S E C R  E T A  R I A
 ̂ E n cump.limieii'to de 1 o d ispuesto  
.^or Real orden de e s ta  fecha, se 
-anuncia al tu rn o  de oposm ión li
b re , 'la p rov isión  de u n a  p laza  de 
iP rofesor de en trad a , con d es tin o  a 
‘la s  enseñanzas del cu a rto  grupo  
(Dibujo lineal, industrial y ai'quilcc- 
:tí5nico. Estere-otomía y construoción), 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi- 
ciois de Ba-eza, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas o con la gi’a ti-  
fi'Cación de 1.000.

P a ra  ser adm itido a oposición, 
fie req u iere  se r español, h ab er cum - 
pilido v e in tiú n  años de edad, y no 

'jes'tar incapacitado  p a ra  e je rce r c a r -  
‘gos públicos, c irc u n s ta n c ia s  que 
h a b rá n  de ac red ita rse  an tes  de h a 

char te rm inado  el plazo de la convo- 
cá:ioria.

■Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  sus in s -  
ilancias a este M inisterio , en el im 
p ro rro g ab le  plazo de tíos m eses, a 

óconiar des>de la publicación  de este 
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
j.'acbmipañadas ide ,lo<s ju s tif ic a n te s  
que  aicredi-tcn su capacidad  legal.

A lós a& pirantes que re s id an  fue- 
á*a de M adrid, les b a s ta rá  acred ita r, 
■pie'diante recibo, h a b e r en tfeg ad o  
jen la A dm inistración, d¡e G orreos 
d en tro  del plazo de la  convocato- 
Tia, el pliego certififcado que con
te n g a  su  in s ia n c ia  y los exp resados 
dócum en tos de ju&tifiicación.
’ 'anuncio deberá  p u b iiaarse

tam bién en los Boletines Oficiales de 
las p ro v in c ias  y en los tab lones de 
edictos de los esíabiecimientos do
cen tes oficiales; lo que, se advierte 
p a ra  que así se yerifique sin  m ás 
aviso que el p resen te .

Tví aíd r i d, 13, de N o v i em b r e d c 1919. 
El Subsecrelario, Bullón,

Nom brado el T rib u n a l que h a  de 
ju z g a r  la s  oposiciones en tu rn o  li
bre p a ra  p roveer la G áledra de L en 
gua fra n c e sa  del In s titu to  g enera l 
y técnico de La Laguna-,

E sta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

í.° Que por haber p resen tad o  
sus in s ta n c ia s  debidam ente docu
m en tad as  d e n tro  del p lazo  de la 
convocato ria  y acred itado  las co n 
diciones exigidas en la m ism a, han  
sido adm itidos los sigu ien tes a sp i
ra n te s :  L® I). A ugusto  Diez G arbo- 
nell, 2.® D. Pedro  F ernández  y Gon
zález, 3.® D. A lejandro  de D om ingo 
S an ta  M aría, 4.® D. Pedro  Ledevin 
B oudier, 5.® D. L uis Sadurn l YLlar- 
devo, 6 .® D. A ndrés G aballero Rubio,
7.® D. Ignacio  J u a n  A stiz y Lóppz 
G oicoechea, 8 .® D. Adolfo Jo rd á  Ig le 
sias, 9.® D. Franicisco de P. R ocber 
Jo rd á , 10 . D. Ju lio  Huici M iranda,
11. D. R am iro Alvarez López, 12. don 
Jo sé  M ora A lm agro, 13. D. G u ille r
mo M onzón Gonzáfez, y 14. D LQ ris- 
tóbal O aballero Rubio.

2.® Que po r no á c red ita r  la.s 
condiciones exigidas en la ex p resa
da convocato ria , quedan excluidos 
D. A ntonio de la  F u en te  Gómez, que 
no acom paña certificación  del ac ta  
de nacim ien to , y D, A ntonio Guz- 
m án  Maresica, po r no ser licenciado 
en F ilo so fía  y L e tra s ; y

3.® Que desde el día que -se in 
se rte  este  anuncio  en la G a c e t a , co
m en zarán  a co n ta rse  los té rm inos 
a que se refieren  los a rtícu lo s  14 y  
15 del R eglam ento  de oposiciones 
de 8 de A bril de 1910. i

'Madrid, 17 de N oviem bre de 1919. 
Eil S ubsecre tario , B ullón .

N om brado el T rib u n a l que h a  de 
ju z g a r  las  oposiciones en tu rn o  de 
A uxiliares p a ra  p roveer las G áte- 
■tíras de L engua fran cesa  de los In s 
t itu io s  g enera les y ' técn icos de 
H uelva, Cuenca, Je rez  de la  F ro n 
te ra , G erona y M ahón; -esta S ubse
c re ta r ía  hace público ló sig u ien te : 

1.® Que por h ab er p resen tad o  
sus in s ta n c ia s  deb id ám ente d ocu 
m en tad as den tro  del plazo de la 
convocatoria , y acred itado  Has co n 
diciones exigidas en la m ism a, han . 
sido adm itidos lo s  a sp iran te s  s i
gu ien tes con derecho a la vacan te  
de H uelva y dem ás ag re g a d a s :
1.® D. Pablo Sauz Galvo, 2.® D. An
gelí D u ran  M iralics, 3.® D. Pedro Le
devin B ord iér, 4.® D. F ran c isco  A^er- 
ges Soler, 5.® D. F ran c isco  Ganzo 
R odríguez, 6 ,® D. Je sú s  de J u a n  y 
Lago, 7.® D. E rn e s to  P o rtuondo  y 
L ore t do Mola, 8 .® D. Adolfo Jo rd á  e 
Ig lesias, 9,® D. A ugusto  Diez C ar- 
bónell, 10. D. G erardo  JO'Sé M endi- 
vi Zabuenca, 11. ¿ .  R am ón B ern lé- 
jo y M asa, 12. D, P edro  T om ás F e r 
nán d ez  RedonAc- 1 .3  ̂ D. Jo sé  .Osoria;

M artínez, 14. D. Jo sé  M ora A to a -  
gro y iñ . D. E pifanio Siíve-s Zaraolc

2 .® Que sean  igua lm en te  ad- 
m itidos p o r  h ab er presfsntadp su 
in s ta n c ia  deb idam ente  docafii'-qBta- 
da denAro del plazo eapeoial ge la  
convocato ria  de Máiión, y con de
recho a es ta  v acan te  él afipiranto^ 
D. Ju lio  Huici M iranda; y  , ¡

3.® Que desde e l día que se In-, 
se rte  e s te  anuncio  e n  la Gaóeta, c o -  ¡ 
m en zarán  a co n ta rse  los términoífí 
a que se rcfrercn los artículoj^^ 14 y: 
15 del Regilamento de oposíéiones 
de 8 de Abril de 1910. ' ¡

M adrid, 18 de Noviem bre de 1 9 ir  , 
E l ,S ubsecre tario , Bullón.

Yis'to eil expediente d'Ci clasificación 
de la  Fundación “Na M onforte”, fu n 
dada por doña Angela Almenar, 
Sección ha tenido a bien conceder au
diencia a los representantes e intere-' 
eados en la  miíuna, por un plazo de( 
quince días, a contar desde el siguien
te al de 6u inseax)ión en  t a  G a c e t a  d e  
M a d p jd .  . •' -i

Lo que -cmminicc a Y-. I. para  ©ú co- 
nocim i O'üto y d em ás efectos. D  i o s 
guarde a Y. L muchos años, Madrid, 8 
do Noviembre d'e 1919.— Êl Jefe- de la 
¡Sección, P. A., Juan de; Isaj^a.
Señor Gobeimador civil, Presidente de 

Ha Ju n ta  provincial de Beneñccr^í^ 
de yalen^ia.

Y’ieto el expediente relativo a  lajcíá^* 
eiñ'caciót de la Escuela fundadáT en  
Teimbloque por D. Franjcisoo Lozan^ 
de Yelasco, esta Sección ha tenido a 
bien diisponer se con<ceda audiencia a,, 
los representantes e  interesadoisLen da» 
mi^ma por un  plazo- de 'quince días, a;; 
contar desde el siguiente al d¡e cu iii;?» ! 
■sereión en la  G .^c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico a Y. 8 . párii fiu ‘ 
conooimiento y demás efecto». Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 6  ̂
de Noviembre de 1919.—El Jefe de lá; 
Beoclón, P. A., Juan  de Isasa.
Boñor Gobernador civil, Presidente d*<
. Oa Juntaí proyincial dé  BeneficeBCi 

ide Toiieda. ■ r., .

m ñ E ü ú W m  DE P E i m E ^
Rñ. u n B m ik m m

Accediendo a lo solicitado por doña 
Luisa Ortiz Báez,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien íconcederle ?la excedencia de sfh 
cargo de Profesora num eraria do Hisv 
toria de la  Escuela Normal de Maes
tras de .Lugo, con arreglo a lo  que dis-, 
pone 1^ ley do 27 d e  Julio  de 1918.

De Real orden comunicada por e l 
Br. M inistro lo digo a  Y. I.- para 
conocimiento' y demás efectos. Diosí 
guarde a,Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre dov 1919,—E l D irecto^ 
general, Poggio. '
Beñor Rector dé 'la 'ühívelrsidad dA

Santiago.
 ̂ <í?- '

No habiéndose formulado reelamaN, 
oión alguna contra la propuesta del, 
concurso especial de traslado p a ra  pro^ 
veer la pla&a dé D irector do ¡Ui.Escuela 
grfadúa'cfi de niños de Ttiola tAlmerfa)^’̂
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tResiiltaníio que D. Federico Marbí- 
RiiMo, núra. del Escalafón ge- 

;neral, y D. Antonia Rodrígiioz Heriiáif^ 
'fez , núm. 701, lian sido nombrados, 
^esp>eotiva;m'e.n,te, para  las Direcciones 
f e  las Escuelas graduadas de Puebla de 

' L4ttooradiel (Toledo) y iiiim. 2 de D ai- 
jniol (Ciudad Real), que solicitaron con 
preferencia a la de que se tra ta  en este 
iBonciirso:

Considerando que con arreglo íü ar- 
'tículo S S  del Estatuto vigente ti ene de- 
irecho profereato, con relación a los do- 
‘m ás con cu r sardes, D. Juan Sánchez Vi- 
]legas, nóm. 2.999 del Escalafón gene
r a l  del ?vfa.gisterio,

i E sta Dircoeion general ha resuelto 
nom brar, con carácter definitivo' D i- 
!T€ '̂tor de la Escuela graduada de niños 
de Tí jola (Almería) a D. Juan Sánoliez 
Ahllogas, con oí sueldo- personal que le 
corresponde y los emokímeiitos anejos 
B la citada plaza.
- iLo digo a Y. S,. para su conocimiento 

y  demás, efectos. Bros guarde a V. S. 
m u c I iQ S  'afío.Sv Madrid, i  O d e Noviembre 
‘de-191:9;—El director general,.. Pogio. 
Señor Jefe de la Soccióii provincial Ad- 
' jiiin istrativa de P rim era enseñanza 

de-Almería.

No habiéndose presentado ninguna, 
rockunación contra la propuesta del 
.concurso espacial de traslado para pro - 

' veer la plaza de Director de la Escuela 
graduada do niñas de Sanloña (Santan- 
fe r) ,

'■ E sta Dirección general lia resuelto 
' nom brar, con cardad cr deflnitivo, para 

dicha plaza a  doña Valentina Salinas 
.(Fernández, con el sueldo personal que 
le corresponde y los orno lumen tos aiie- 

’ ^os a 1-a repetida, p-foza.
Lo-digo añV S. j>ara> su c j m i e n t o  

y demás efecr.ns. Di^v guoiN'D a Y. B. 
mriídiios afxos. Maxhd'l 11 de Noviembre 
de 1919.—El B irm 'oc general, PGggio. 
SeñoT'Jefe de la Sí^^c^-n adrain istra ti- 

va de Prim era e-nseñanza do San- 
' tander.

V isto el expediente incoado p a ra  
p roveer por co n cu rso  especial do 
tra s la d o , ía p laza  de D irsc lo r d-e la 
E scue la  g rad u ad a  de n iños de F ie 
r a  (B arce-Iona), y lias so lic itudes 
p.resenfadaos por los asip irantcs don 
Jo sé  Rión Sen Cira-, D. Riiüiio G a r 
pona A lontesinos, núm ero  1.041 dcI 
Éscalafón general; D. Juan Val laña 
(Roca, núm ero  9.225; D. Salvador 
EondevMa E spañol, -número 3.101, y 
D. Ju a n  B erra T rep a t, núnicro  

,Í4.5.23.
■ Teniendo en cu en ta  que D. R.ii- 
'ílno €arpe-na M ontesinrjs, adem ás 
do la s  oondicion-es y 2 ."', reúne  
la  preferenito, respecto  a los dem ás 
co n c u rsa n te s  de e s ta r  incluido en 
lias S.^ y 6 .a, ,

E s ta  D irección general, de acuer- 
ido con los a rtícu lo s  87 y 88 ddl E s 
ta tu to  genera l del M agisterio , ha 
iresuolto n o m b ra r D irec to r de la 
E s c u d a  g rad u ad a  de n iños de P ie- 

; ira (B arcelona) , a D. Rufino C ar- 
pena  Monte sinosv 3̂  que a ílos el'oc- 
Í,Qs^dei 'párrafo  2 .® del m encionado 
-artículo 87,. tenga  c a rá c te r  p rev i- 
^ioRa,l dicho nom brara ien to , de- 
vlen do cursap  las. r e d  am a clones, si 

h.í"'’'^ÍGr8, las Seccionas .nro\in-.

cíales a d m in is tra tiv a s  de P rim e ra  
en señ an za  en  la m ism a, fecha en 
que te rm in e  el plazo reg lam en ta rio  
do diez día,s, a fm do. que se p ro 
ceda en segu ida  al nom brain ien io  
definitivo.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a Yb S. m uchos años-. M adrid, 11 
■de N oviem bre de 1919.—El Dirccitor 
generail, Poggio .
Señor Je fe  de  la  Sección ad m in is

tra tiv a  de B arcelona.

■'Visto eil expediente incoado p a ra  
proveer p o r  concurso  especial de 
tra s la d o , Ha p laza  de R egente -de la  
ESiCuela p rá c tic a  ane ja  a la N orm al 
de M aestros de Alm ería, j  las so li
c itu d es ¡presentadas po r los a sp i
ra n te s  D. J u a n  ¡Gañizares B eltrán , 
núm ero,, 147 del E sca la fón  genera l 
■del M ag isterio ; D. Gabino R odrí
guez Alhaarez,. núm ero  378; D'. .Agus
tín  S egura G arcía, núm-ero; 226 ; don 
A tartín  N oguera Ahilar, núm ero  360; 
D. Jo sé  ■ Mo-squera Ram os, núm ero  
G56; D. G uillerm o C arre tero  F u e n 
te,.. núm ero  204; D. E duardo  Del- 
gado ■Sevilla,, núm ero  313; D. Jo sé  
Áíacías Díaz, núm ero  530; D. Ju a n  
P ad illa  F ernández , núm ero  2.632; 
•D. Sa.Iu3tia.no C apilla F lo res, n ú 
mero^ 985; D. José  B arran co  G arre- 
toro-, núm ero  94Q; D. Je n a ro  Ghic 
Pérez, n ú m ero  2.768;, D. R aim un
do G utiérrez  Alvare-z, núm ero  22.0;

' D. Salvador M artínez Torm o, n ú 
m ero 310; D. Jo aq u ín  Riiiz C astilla , 
núm ero  2.753; D . Pe-dro Pérez AIe- 
jo,, núm ero  365, y D. Luis C a rre ra  
F lo res, núm ero  422; y

C onsiderando que D. Ju a n  C añi
zares B e ltrán , adem ás de las condi
c iones 1 .̂  y 2 .̂ , reúne ¡la ‘p re fe re n 
te, respecto  a. los •de.rriá.s c o n c u rsa n -  
tos, de e s ta r  incluido en la s  3.% 4.  ̂
y 6.N

E s ta  D irección general, de a c u e r
do con los a rtícu lo s  87 y 88 -del 
Esta.tiiito g en e ra l tí el M agisterio , h a  
resu e lto  n o m b ra r Regento de la E s 
cuela  ';^ácLica a n e ja /a  la  Nomal do 
M aestros de Arlmería, a D. Ju a n  Ca
ñ izares B eltrán , y que, a los efec
tos del -párrafo 2 .® clell iTienoionado 
artícii'lo 87, ten g a  ca rác te r p ro v i
sional dlaho nom bram iento , de- 
bioiido c u rsa r  las reclam aciones, 
si las hubiere , las Secciones p ro 
vinciales A -dm inistrativas do P r i 
m era  enseñanza , en la m ism a fe
cha exi que te rm ine  el plazo re g la -  
m oRtario de diez días, a fin do que 
se p roceda en seguida al iiom bra- 
m lonlo definitivo.

Lo -digo a 'Y. S. ■para s¡u c.onoci- 
mienlms 3̂  -demás efectos-. D ios g u a r 
de a Y. S. m uchos años. MadrM, 11 
dí3 N oviem bre tí.e 1919.— El D irec to r 
general, Poggio.
Señor Je fe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza., de
A lm ería.

J-ias in s ta n c ia s  deb erán  p re se n 
ta rse , en el im p ro rro g ab le  térm ino, 
de qiiin.C'.s días, en las Secciones a'd- 
m in is tra tiv a s  do p rim e ra  enseñan , 
za, las cuales, re lac io n ad as y o rd e
nad as las re m itirá n  a e s te " Ivlinis. 
terio  en el té rm in o  tí-e cinco días o 
d a rá n  -cuenta de no h ab erse  p re se n 
tado n inguna .

L as d isposic iones ap licab les a 
este concurso  son los aiúícu'Ios 87, 
y 88 del E s ta tu to  • gen era l del Ma
g isterio , que dicen a s i:

“Artículo- 87. Las R egencias de, 
E scue las p rác tica s  y la s  íDíreccio- 
nes de E scue las g rad u ad as so a n u n 
c ia rán  siem pre a concurso  especial 
p a ra  cada una  de ellas, tan  p ron to  
como SG rec iba  el p a rte  de la va'3a.ii- 
te en la D irección genera l.

”Ei anuncio  se p u b l ic a r á  en la 
Gaceta d e  Madrid, dando un  plazo 
de •quinc-o d ías  p a r a  la p r c s -en 1 a c ió n  
de in s ' tanc ia s .

”La reso luc ión  d ictada ten d rá  cú - 
ráo te r  p rov isional, adm itiéndose  
d u ran te  diez días reclarnaciOíiea y 
considerándose  la 're so lu c ió n  de é s 
ta s  como p rov isión  defin itiva.

’tA rtícuIo 8 8 . E l orden d'-e p re 
fe ren c ia  'en estos ' concu rsos e sp e 
ciales se d e te rm in a rá  po r las con
diciones s ig u ien te s :

* ilngreiSG po r o p o s ic ió n .—- 
2d , T ítu lo  N orm al o Superio r del 
p lan  de 1901 p a ra  las R egencias, y  
éstos o el Superio r y  N acional nará ' 
D irecciones de g rad u ad as .— 3.® ^Ma
yor ca teg o ría  en el E sca la fó n  gen-e- 
ra l.-—4.̂ - Servicios en D irecciones de 
g rad u ad as de la m ism a población do 
la vacante , y a fa lta  de ellos cii o tra s  
D irecciones, sin  n o ta  desfavo-ra- 
ble,— 5.“ Servicios en Secciones de 
g raduada , sin  n o ta  dosfavorabl-e, 
por m ás de dos años.— 6 A Núm ero 
en el E sc a la fó n .”

Lo que se liaco público  p a ra  co-« 
noel m iento  cío los M aestros N acio
nales, ■advirtiéndoles que en u n a  
in s tan c ia  no se deben so lic ita r  m ás 
vaca rites que las que com prende 
cada_ anuncio  especial, debiendo las 
Secciones rech aza r las que c o n tra -  
ríen  este re q u is ito ; y que lo s  c o n 
c u rsa n te s  no p o d rárf a leg a r ■condi
ciones d is tin ta s  a las que en, ellos^ 
co n cu rran  a l tiem po dê  p u b lica rse  
e s t a c o nv o c a t o r in .

M adrid, 12 de N oviem bre de 1919-, 
El D irec to r genera l, Poggio.
Befiores Je fes  de la s  So ocio nos ad 

m in is tra tiv a s  do P rim e ra  oiise-^ 
ñanza.

En cum plim iento  de lo preceptúa-. 
do en e,l a rtícu lo  87 del E s ta tu to  ge
neral del M agístério , es ta  Direc.oíón 
gen era l an u n c ia  n  conourso esp e
cial de tra s la d o  la  plaza de D irec
to r de la  E scue la  g rad u a tía  de n i
ños- '*^ipoIL G erong

Vistas las' numerosas reclamaciones 
producidas contra la antigua escala dt 
l.GOO (pesetas, -que dieron origen a ,la 
Real orden de 16 de Diciembre últi-^ 
m:i, Boletín Oficial número 4 de esto 
año;

ÚLstas las Reales Órdenes^ de 10 y 
25 de ‘Octubre, Boletines Oficiales nú^  
meros, 83 y 88'; las Ordenes de 26 del 
citado mes de Octubre y de 3 del co
rrien te  .mes, Boletines Oficiales 89 y 
90, y en cum plim iento del párrafo 42 
de ía mencionada Real orden de 10 
del actual,

Esta pirección general lia resuelto’f 
ilA Que asciendan a 2 .000, con la 

antigüedad y efectos económicos de id  
de Agosta último los*, siguientes Maes- . 
áros: D. Ricardo €asaxl, mimero'
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iieral 3.148; •desde el núm. 3.149 al 
V&.Í72: í l  3.174; desde el 3.176 al 
:-áS.185; d e r  3.187 al 3.183; el 3.195; 
^ e sd e  el 3.197 al 3.236; el 3.238 y el 
S.23'9’; el 3.240, D. |M uardo liortai, de 
'"¡Patronato y con plenitud de dereclios 
f'?y que cobra íntegros sus haberes del 
í^Teso-rO'; del 3.241 al 3.250;, 'del 3.252 
íal 3..203: el 3.264, abonándo.sele las di- 
’íferoncias oportunas como Maestro de 
'uBeneíiccnoia; del 3.205 al 3.307; del 
i'3.309 al 3.312; o! 3.314; del 3.316 ai
13.333; del 3.335 al 3.344; del 3.346 al
7í8.S60; del 3.362 al 8.379'; dol 3.381 al
iíS.3ü3; 'del 3.395 a l 3.397; del 3.401 al
r-3.410; D. Timoteo Rovira Bermis, m e- 
ídoPado de puesto; del 3.412 al 3.420; 
fidel 3.422 al 3.428; del 3.430 al 3.434; 
idel 3.436 al 3.439; D. Jo.sé Raiuóii 
■ .íáoure y  ¡D. Pedro- R. Badía, mejorado.s 
tlde puesto; D. iManue! Vicente Goiu;i- 
i'áio y I). José Costas Herm ida; el señor 
'•aCto’usiño, de Patronato, con plenitud de 
'pdcreG'ho.s y cobrando dol Tesoro; el 
PS.442; el 3.445; el 3.458; el 3.461 y 
:í-3.462; el 3.465; el 3.471; el 3.474; 
',3.476; el 3.478; el 3.48'0: el 3.483 y 
'■3.484; tíal 3.486 -al 3.4S9; el 3.491; 
■■3.404; el 3.497: el 3.499: -el 3.60'i; 
rS:503; e-1 3.500; el 3.513 y el 3.514; 
-del 3.517 al 3.519; el 3.521 y el 3.522;
, icl 3.524 y el 3.525; el 3.528 y el 3.529; 
e l 3.532 y el 3.533; del 3.536 al 3.541;

' tol 3.543 y el 3.544; el 3.547; del 3.5 49 
■®1 3.553; el 3.555; -d-el 3.557 al 3.5'33; 
>«1 3.585 y el 3.566; el 3.568 -y el 3.569; 
■el 3.575;‘ el 3.57'3; el 3.580 y el 3.581; 

Cd-el 3.585 a l 3.-589; el 3.591 v el 3.592; 
' el 3.59-5; el 3.598; el 0.601; el 3.G03; 
;¡el 3.608 y el 3.609; del 3.614 al 3.617: 
-rd-el 3.6.20 -al 3.622; el 3.629; del 3.631 
ra l 3.033: el 3.636: el 3.641 y el 3.643; 
:«1 3.644 y el 3.645: el 3.65Ó; el 3.652 
ly  el 3.653; del 3.655 al 3.657; el 3.660; 
:¡el 3.605; del 3.668 al 3.671; el 3.675 y 
iel 3.676; el 3.678; el 3.684; el 3.686; 

Vael 3.6’89 al 3.692; el 3.696; el 3.699; 
fe! 3.701; el 3.703; del 3.705 al 3.707; el 
b .7 i8  y el 3.719; -el 3.721 y  el 3.722; 
(Vi 3.724; -el 3.726; el 3.728: el 3.738; 
Ícr3,742: -6^3.744 y el 3.745: el 3.749; 
leí 3.753; 3.755; -e-l 3.753; -el 3.765:
Del 3.769: el 3.771; bl 3.776: e l 3.782; 
rfel 3.784 y el 3.785; el 3.794: el 3.797; 
t'el 3.799; '8l 3.808 y el- 3,809; el 3.811 

' el 3.812: el 3.815; ©1-3.818 y el 3.819: 
el 3.821 y el 3,822; el 3.825; el 3.828 

él 3..329: -el 8.832 y e-l 3.835; «1 
3.839; bl 3.844: el 3.849; o! 3.854; el 

••S.856; iel 3.858; -el 3.864; el 3,866: el 
3.869; del 3.876 al- 3.878; -,'del 3.8S0
®1 3.88-3; D-, Eugenio- Piodríguez Galin- 
lo , antiguo M-a-esitró -de l.ío-o pe-sst&s, 
o, quien corres-pondfi -est-e mie-st-o; eí 
■■3.887 y -eJ fJ.BSS; -del 3.890* al 3.926; 

,del 3.928 -al 3.939;-del 3.941 al 3 .944 ; 
rcel 3.946 -al 3.952; D. Firancidc-o Ca- 
, talán In-sa: d-el 3.953 'a]| 3.970-; -rM
''S.-972 '.ni 3.974; -dol 3.976 al 3.97S; dbl
-3.880 al 3.989; del 3.991 al 4.029; dol
''4.031 al 4.053; 'Ctel 4.055 al 4.059: -dol
'■4.06Í -al 4.-066: del 4.068 al 4.066; el
,,r'4.C88; d-el 4.09-0 -al 4.09-3: del 4.100 -al
' '4.106; -d-'ol 4.108 al 4.120: (tel 4.122
e l 4.125; del 4.127 al 4.132: -ciel 4.134 

,a l  4.161; del 4.164 al 4.180; del '4.182 
a l 4.195; 'el 4.497; del 4.i99 ai 4.22o: 
'el 4.2,28; D.i Matías PaJazón Albiisao: 

'::del 4.228 al 14.240; d-el 4.242 -al 4.253- 
el 4.255 y el 4.256; el 4.258 y el 4.259: 
d'9l 4.261 al 4 288; el A.2m y  el 4;29i: 

•tí'el 4.293 al 4.314; e l 4.316 y -el 4.317: 
dbl 4.319 al 4.323; del 4.325 al 4..3S9: 

,del_4.34a ^  4.342; d:8t,4.345 ai 4.348:

el 4.350 y el) 4.351; del 4.353 'al 4.356; 
del 4.358 al 4.367; d'el 4.370 al 4.387; 
el 4.390; del 4.393 al 4.403; del 4.405 
al 4.411; del 4:413 al 4.417; del 4.419 
a l 4.426; del 4.428 al 4.447; «1 4.4,49 
y el 4.450; -clsl 4.452 a l 4.459; .del 4.461 
al 4.471; -d-si 4.473 a l 4.482; del 4.484 
a l 4.499; del 4.BQ1 a l 4.505; dbl 4.507 
al 4.515; bl 4,517; del 4.520 al 4.560; 
-diel 4.562 al 4.577;: d  4.578 carao Maes
tro -d'6 Beneficencia; -el 4.579; -el 4.580 
como M a-G s-tro -cis Beii-eflciencia; del 
4.592 al 4.598; 'd'el 4.600 ,al 4.664; del
■4,666 al 4.704; del 4.703 al 4.715; del
4.717 al 4.737; d sl 4.739 -al 4.748; d-el
4.750 -ál 4.752; del 4.754 al 4.758; ,del
4;,760 al 4.766; -cfM 4.768 'al 4.787; 
dial , 4.78-9 al 4.808; d-el 4.810 al 4.824; 

4.867; del 4.869 al 
4.929; d-el 4.931 al

a l
-a!
al
al

dol 4.826 
de'l 4.9-07 
de-1 -4.972 
d'ol 4;987 
5.380, 5.318, 
5.521, 5.541, 
5.648. '5.-o59, 
6.887, 6.891, 
6.983, 6.930, 
7.091. 7.097. 
7.i'67, 7.177. 
5.6'0-6, -5.-6'-62,

4.978; 
5.019; 
5.345, 
5.612, 
6.3-67, 
'6.901, 
7.0'23, 
7.112, 
7.201;

del 4.980 al 
los números 
5.486, 5.498,
5.627,
6.678,
6.927,
7.035,
7.10,2,

.602,

5.639,
6721,

4.905;
4.970;
4.98o;
5.322,
5.506,
5.642,
6.873,

6.943, 6.982, 
7.052, 7.062, 
7.-I22, 7.134, 
5.613, 5.638,

8.663, 0.675, D. Román -de
Mingo, ODiitido, 5.678, 5.681
5.7-0-0, 5.703, 5.725,
5.700. 5.7-S-l, 
5.811, 5.823. 
5.876, 5.'885, 
5.'948, 5.979, 
6.080, 0.129,

5.784,
3.838,
5.88-6,
6.029,
6.15-8,

5.740. 5.774,
5.791; 5,737 
5.85o, 5.8G3,
5.899, 5.910,
6.046, 6.057, 6.058, 
6.160. 6.170, 6.187,

5.698,
5.778,
5.81'0,
5.870,
5.936,

6.19-i, 6.193, 6.209, 6.210-, 6.226, 6.234,
6.244, 6.24-8, 6.308, 6.3ii5, 6.324, 6.328,
6.331, 6.364, 6.-308, 6.387, 6.388, 6.389,
6.395, 6.396, 6.410, 6.413, 6.433, -6.438,
6.444, 6.471, 6.474, 
■6.579, 7.028, 7.176, 
7.229, 7.234, 7.30'i, 
7.439, 7.462, 7.468; 
7.544, -  * ' '
7.697,
7.852,
7.904,
7.2-57,

6,479, 6.543, 6.549, 
7.220, 7.224, 7.228, 
7.361, 7.404, 7.405, 
7.469, 7.531, 7.536, 

7.-572, 7.641, 7.618, 7.652, 7.676,
7.70'3, 7.709, 7.729, 7.730-, 7.797,
7.86'i, 7.869, 7.873, 7.834, 7.9Q-1,
7.938. 7.481, 5.843, 5.915, 5.729,
5.839, -5.653, 5.631; 6.-529, 6.538;

6.545, 6.589, 6.595, B.60'2, 6.G07, 6.610,
6.62i5. 6.G28, 8.380, 8.867, 8.123, 5.496,
8.92-1, 6.657, 6.056: 6.603, 8.0:89, 8.091,
8.693, 6.108, 8.116; 8.128, 8.131, 8.132,
8.15-0, 8.3-66, 8.393, 8.415, 8.838, 8.889,
8.931. 8.407; -01 5.040; el 5.049; el 5.056; 
el 5.0-67, do Pa-tronato con plenos de- 
rs'Clios y -que c-obria ínteg-ros*sus hábe- 
reg del Te„soro: el 5.06--S; el 5.074 y ©1 
5.-075; el 5.07-S;'del 5.082 al 5.084; -el 
5.103: -el 5.10-9; ©1 5.117; el 5.129; el 
5.160; -el 5.165 y el 5.166: el 5.168; ¡el 
5,18-8; el 5.:i91; el 5.194; el 5.208; -de] 
5.213 a l 5.2Í6; el 5.22-3; el 5.228; -el 
5.23--0; e! 5.247; el 5.260; el 5.263; e-l
5..,265; e-l 5.273; ©1 5.279; el 5.280; el
5.287; e! 5.300; el 5.310 y e l.5.311; don 
Aníbal Ge,s-are3 Rodríguez; d-al 5.312 al 
5.317; dbl 5.319 al 5."321; del 5.324 al 
5.341; el 5.343 y él 5.344; del 5.346 a] 
5.378; del 5.381 al 5.391; del 5.303 al
5.421; del 5.-123 al 5.429; del 5.431 al
5.475; del 5.477 al 5.485; del 5.487 -al
5.495; el 5.497; de'l 5.499 al 5.505; de] 
5.5-07 a l 5.510: -del 5.512 al 5.517; el 
5.519 y -el 5.520; d’el 5.522 al 5.525; del 
5.527 -al 5.531; dol 5.533 al 5.540; el 
5.542 y el 5.543; de'l 5.545 ál 5.555; del 
5.557 ai 5-.571: del 5.573 al 5.580 del 
5.582 a] 5.58-5; el 5.587; el 5.590; el 5.592, 
del 5.594 al 5.608: el 5.610 y ©1 5.611: 
del 5.614 al 5.626: rie l 5.62-8 aí 5.630; de! 
5.632 al 5.635: el (5.637: oí 5.641; dei 
5.644 al 5.046; del 5.649 al 5.652; el 
'-.654 y  el 5.6.55- el 5.657 y  el 5J5&;

el 5.660 y el 5.661; del 5.064 al 5.670: 
del 5.672 al 5.674; el 5.G73 y el 5.677; 
el 5.679 y el 5.680; del 5.682 al 5.697: 
el 5.699; el 5.701 y el 5.702; del 5.704 
al 5.709; del 5.711 al 5.724; 5.726
si 5.728; dol 5.730 al 5.733; el 5.73lS 
y el 6.736; el 5.738 y el 5.730; del 6-.74i 
al 5.748; el 5.750 y el 5.751; del, 5.753 
al 5.750; del 5.758 al 5.769; del 6.77Í
al 5.773; del 5.775 al 5.777; el 5.779;
el 5.782 y el 5.783; del 5.785 al 5.790;
del 5.792 al 5.809; del 5.812 al 5.822}
.del 5.824 al 5.828; del 5.830 al 5.837;
del 5.840 al 5.845; del 5.847 al 5.862;
el 5.854; del 5.8'55 al 5.802; del 5.864 
al 5.8-39; del 5.871 al 5.875; del 5.877
al 5.884, el 5.887; del 5.8S9 al 5.898;
dol 5.901 al 5.908; del 5.911 ál 5.014;
del 5.916 al 5.928; del 5.930 al 5.935}
D. José Sans Pagés; dei 5.9-37 al 5.947; 
.del 5.949 aJ 5.977; del 5.980 al 5.982;
del 5.984 al 6.009; del 6.011 al 6.028,;
del 6.0.30 al 6.045; del 6.047 al 6.051;
del 6.053 al 6.055; del 6.059 al 6.069;
del 6.071 al 6.073; del 6.075 al 6.083;
-el 6.085; el 6.087 y el 6.088; del 6.090 
al 6.128; el 6.131; el 6.133 y el 6.134; 
del 6.136 al 6.139; del 6.141 al 6.148;
del 6.150 al 6.157;'del 6.159 al 6.165}
dal 6.167 al 6.169; del 6.171 al 6.177;
del 6.179 al 6.187; el 6.189 y el 6.190;
el 6.192; el 6.194; del 6.196 -al 6.207;
del 6.211 al 6.225; der'6.227 al 6.233;
del 6.235 al 6.240; el 6.242 y el 6.243;
del 6.245 al 6.247; del 6.249 al 6.273^
del 6.275 al 6.285; del 6.287/a! 6.295; 
del 6.297 al 6.307; del 6.309 aí 6.314Í
del 6.316 a í 6.323; dol 6.325 al 6.327ji;
id 6.329 y el 6.330; del 6.332 al 6.342g'
del 6.344 al 6.353; del 6.355 al 6.86%
el 6.365 y el 6.366; del 6.369 al 6J73 ;
del 6.375 al 6..386; el 6.390; el 6.39?
y el 6.393; D. Vicente Moreno Ruiz, el 
6.394; el 6.397; del 6.399 al 6.409; ■ ' 
6.41 i y el 6.412, y, por último, d 
6.414 al 6.416. , |

2°  Que -el orden de colocación dé 
..los Maestros comprendido-s en la Real 
orden de 16 de Diciembre último, e i 
el ya señalado, sin perjuicio de ola-*

- sificar entre sí los distintos grupos poE 
la misma aludidos.

3 ." Á-soienden a  2.000 pésetes, con 
ios mismos efectos 'económicos y ds 
antigtíed'ad de i." d-e Agosto, los Maes.< 
tros qu-é reclam aron en tiempo y for
ma. pro-oedeniíes' del antiguo sueldo ds 
825 ffesatas: D, Antonio Flores Nava- 
i’To, D. Peda’o Asoa-so y As-caso-, D. Fé- 
dro F-ernándíez Martínez y D. En-nqua 
d© la Peña Barren-engoa,^ asignándo
seles, a reserva cls la clasificación g-3- 
n-OT&l uite-rior, los p'ue'stos inm ediaia- 
m-ente dletrás -ai lo¡9 núm eros 2.131, 
2.228, 2.347 y 2.699, r-espectivam'ente,

4 ." Qu-e sé dies-estime la 'reclama- 
e-ión def Maestro ,D. Juan Ruiz Rome
ro -por haber estado fuera de la onse-, 
fianza, d-esd-e 1.° d© Junio d-G i91S has
ta 1 /  de Febrero d-ol corrierité año, en 
que ileingir'e-s-ó; no siénd-o-le -apli-cablo 
en nin,gún mom'C-nto -la sentcrí-cia d-e 
Abril último, ya que los ascensos da 
3.500 peséta-s y d-e 3.500 los obtuvo 
como- sustituido y por pefor-na^gene
ral die habenes, pro-c!xlíiendo ún ica
mente compu-tarle la antigüe-ác/l -en el' 
sueld-o que hoy d isfru ta de 3.500 pe-- 
gotas a p a rtir  de su  ingreso -en 1.° d-d 
Febrero y -s-eñalarlt-í -o:l lug-a-c d-:’] E s- 
-:;-alafón -antérior al -dol númnro_ 337; f  
'Significar a-1 J-ef-c de -la Se-ac:;on pro™i 
viñci-a-1 d-e Barcelona que al inl-orosa^
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-,do, con vi«ia de las di-sposiciones v i
gentes, no Lo corresponde el sueldo de
4.000 peslotas ni el puesto que indica 
en su informo.

5.° Que los ascensos se supeditan 
al cupo to ta l de plazas en cada cate- 

■ goría, pdevia la rectificación consi
guiente y sin perjuicio de las co rri
das inmediiataa.

6.® Que los Jefes de Las S'e'ccionfes 
provinciales de Pnim era enseñanza 
tengan entendido que los Maestros 
procedentes ele Escuelas de Beneficen
cia que' se han trasladado por con- 
cursiUo a otras Escuelas nacionales 
de la misma localidad siguen siendo 
de Beneficéncia a los bfecto.s econó- 
m.ico:-y para  evitar .la duplicidad de 
plaz?^^ y deberá tenerlo en
cuenta ¿1 Jefe de la Sección provin
cial áb Madrid, a los efectos del p a r
tee que cursa relacionado con el Maes
t r o  Sr. Yáñez. ¿

7.® Que r-simi'smo los citados fun
cionarios iendráju ‘entendido que la

antigüedad en el percibo de la rem u
neración de 'j.OOO pesef/a-s que clioben 
acreditar a los Maesfros que in terv ie
nen Escuelas' e:s la de i.®"del eorrilcn- 
te mes de Noviembre, y que la® otras 
500, desde igual fccba, deben consig
narlas a  la Caja Central de Derechos 
Pasivos.

8d El núm ero 723, D. Leoncio Gó- 
m(ez Andrés', ascendido dentro del cu 
po de plazas, hay. que con si dorarlo 
fuera del mismo p*̂ or proceder do E s
cuela de Bcneñcencia de la provincia 
de Madrid; igualm ente cobrará sus 
haberes como Maestro de Beneñccncia 
el núm ero >504 bis, Sr. Yá.ñez, antes 
citade; la baja efectiva por pase de 
Normrdes de D. Nicolás Escamiila, que 
figura ascendido a 3.000 p«"'ScÍ.os en la 
orden de 26 de Dctubre, Boletín  nú 
mero 89, m á s  el puesio que deja el 
citado Maícstro de Beneficencia .múne- 
ro 723, da lug.^r al ascenso a 3.000 pe
setas en .siis-Li Ilición- de ésto® dos Maes
tros de los que ocupan los núnivcrcs

856 y 857 con la misma r«^nllgücds/t 
de i }  de Agosto. Al número J.7S9, de 
oposición restring’í̂ .ia, te correspondení.
3.000 pesetas, y como t.ambién aparé
ete ascendido a 2.500 en la Orden de 3 
de Noviembre, Boletín  núm ero 90, este 
úiitimo sueldo corresponde y so ad ju 
dica al número 1.544, que no os de 
B-eneficencia. El número L323, don 
Francisco Mijares y Mijares, ilcingro- 
sado desde Esiuiela de Patronato, le 
coTTcspoiide ascender a 2.500 dentro 
del cupo, con la antigüedad de 1.*' de 
AgoS'to" y ia dci- puesto que ocupa a 
•Ic's efectos del Escalafón.

Lo di.go -a "V. B. para su conocimiisn- 
to y diemá® efectos. Dios guardo a 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 de No
viem bre de 1919.—E l D irector gene
ral, Poggio.
Boñor Ordenador d-c Pagos ée esto 

Ministerio y señores Jefes de laaf 
Secciones provinciales adminó'* 
tivas d-e P rim era endefianza.
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